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i^recios de suscripción. ndminisiracion y suscripción.

Madrid y provincias: trim estre. 3 ,0 0  ptas.
Extranjero; ídeiii.............................  10,0(1 —

Ultramar: íd em .. . . . . . . . . . . . . .  15,00 -
Número su e lto .  ........................ .. 0 ,5 0  —

Galle del" dúhi, I  liiiMiia fiunitipai.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B E I C A .  E O S  ETJIVES

W II III A It 1 II .

Avuntamiiínto; Acta de la sesión de la Comisión municipal Per­
manente del día 15 del actual.—Orden del día para la sesión del 
22 de la misma Comisión. .

Alcaldía P resipencia: Decreto nombrando al Concejal D. José 
García Díaz, en sustitución de D. Valentío Quiroga, Conceial 
jurado de los distritos de la Inclusa y Latina.—Otro nombrando 
a D. Juan Laguía para sustituir al Sr. Conde de Casal en el 
cargo de Inspector del personal.—Otro delegando las funciones 
de la .Mcaldía, por ausencia, en el primer Teniente de Alcalde 
D. Javier García Rodrigo.—Otro volviendo a encara;arse de la 
Alcaldía.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despadio.
J unta municipal del C enso electoral: Bando relativo a rectifi­

cación del Censo electora).
S ecretaria: Subastas pendientes de celebración; para contra­

tar obras de empedrado de las calle de la Princesa, Rodríguez 
San Pedro, General Lacy y Narváez; obras de ampliación en el 
Grupo escolar «San Eugenio y San Isidro»; para contratar obra.s 
de empedrado con pórfido diabásico en la calle de Serrano, entre 
las de Goyay .Ayala y reeinpedrado del crucero Ve!ázquez-Goya, 
para la enajenación de cuatro solares, propiedad del Ayunta­
miento, sitos en la calle de Rodríguez San Pedro: uno e.squina 
al callejón del Cinematógrafo; otro en la plaza de Nicolás Sal­
merón, 3 duplicado; otro entre el callejón del Cinematógrafo y 
la calle de Fuencarral, y otro entre esta misma calle y la de San 
Bernardo.—Concurso para proveer la plaza de Redactor Jefe del 
Boletín de Cotización del Matadero y Mercado de Ganados. 
Pliegos de condiciones para la subasta que intenta celebrar al 
objeto de adquirir material eléctrico con destino al Laboratorio 
Municipal.—Anuncio determinando plazo para presentación de 
reclEimaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan.-Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva de! 
Montepío municipal.—Entradas y salidas en el Registro general 
durante el mes de marzo de 1923.—Cementerios: autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—-Mortalidad 
del mes de marzo,—Licencias expedidas por los Negociados .3,*’,
4.“ y por la Dirección de .Aguas potables y residuarias.

Intervención: ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos de! Ensanche y del Interior,—Cotización en Bolsa 
de loa valores municipales. .

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios de alumbrado eléctricos e industria­

les.—Servicios prestados por los guardias mimídpales.-Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía, 
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

Ahastos; Precio en plaza de coniestihles, líquidos y com­
bustibles.-Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios Inhumaciones verificadas del 9 al Hide abril 
de 1925.

AYUNTAIM IEilTO

Comisión municipal Permanente

S esió n  o rd in a ria  d e l  día  15 d e  a b r il  d e  1925 .— £'-r- 
frtícfo .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Valiellaiio.—Asistieron los Sres. Antón, Bayod, Fuentes 
Pila, García Rodrigo, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldan, 
Latorre, Martín, Orellana (Marqués de) y Sáenz,

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta el sentimiento de ia 
Corporación por el íalledmiento de! ex Concejal y ex primer 
Teniente de Alcalde de este Ayuníaniiento, D. Faustino Ni: 
coli, participando este sentimiento a la familia del finado.

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

2." Se dió cuenta de un informe del Concejal Delegado 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, señor 
Marqués de Orellana, fecha 18 de marzo pasado, en el que 
propone se deje sin efecto la suspensión de empleo y sueldo 
que actualmente sufre, acordada en sesión de 25 de febrero 
próximo pasa4o, el Oficial afecto al dejDartamento de Alcalá 
de Henares, D. José Martín Licea, haciendo constar que si 
bien en e! expediente instruido para depurar hechos ocurridos 
en la Escuela-albergue de Alcalá de Henares, no se ha demos­
trado su intervención, existen indicios suficientes a demostrar 
que no constituye elemento absolutamente extraño a los mis­
mos, debiendo decretarse su traslado a otro ramo de la Admi­
nistración municipal distinto del anterior, dándose conocimien­
to de esto a la Comisión immicipal Permanente, y que por lo 
que respecta a cada uno de los Profesores de dicha Escuela- 
albergue, D. Ramón Roses, D. Alejandro Vicente y D. Julio 
Aumente, .se les dirij» un severo apercibimiento, a cada uno, 
cornilináiidoles para que en el cumplimiento de sus deberes 
se abstengan, en lo sucesivo, de desobedecer órdenes de la 
Subdireccióii, dando lugar con ello a la referida autoridad a 
verse desconocida en algún caso con niemia notoria del indis­
pensable prestigio que necesita si han de cumplirse ordenada­
mente los fines benéficos que el Ayuntamiento desarrolla y 
.sostiene en la precitada Escuela, advirtiendo mayor castigo 
caso de reincidir, debiendo figurar el apercibimiento en el ex­
pediente personal de cada uno de los interesados.

Y ia Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó de conformidad.

:d m
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DE NUEVO DESF^ACHO

(Quedar enttiada de la li.sta de asuntos poiidieiites de 
despacho de las Comisiones en 11 del actual, y dejarla a dispo-' 
sición de los seilores Concejales.

4 . " Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha (i del actual, 
por la que se admite la renuncia del cargo de Concejal corpo­
rativo de este Ayuntamiento presentada por el excelentísimo 
señor Conde de Casal, por considerar atendibles las razones 
en que la funda. -

5 , “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo .señor Gobernador civil de la provincia, fecha 7 del actual, 
por la que, en uso de las atribuciones que le están conferidas 
por la regla primera de la Real orden de 28 de marzo de 1924, 
nombra a D. Adolfo Garachana Pérez, Concejal corporativo 
de este Ayuntamiento, con carácter de interino, en la vacante 
producida por renuncia del excelentísimo señor Conde de 
Cla.sai.

B,“ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo .señor Gobernador civil de la provincia, fecha 13 de marzo 
pasado, trasladando auto dictado por el 'Fribunal provincial de 
lo Contencioso-administrativo en 9 de diciembre de 1924, por 
el que .se tiene a la Sociedad Anónima «Pompas Fúnebres» por 
desistida y apartada del recurso entablado ante dicho Tribunal 
sobre revocación del acuerdQ del Gobierno civil de 15 de octu­
bre de 1929, que confirmó los acuerdos del Ayuntamiento adop­
tados en las sesiones de 26 a! .39 de mayo del mi.smo año, 
estableciendo reglas para ciertos arbitrios sobre los servicios 
de conducción de cadáveres y restricciones para' el ejercicio 
de la industria fnnerari^a, considerándose por tanto abandonada 
y renunciada ia acción ejercitada y por firme el acuerdo recu­
rrido dictado por el excelentísimo señor Gobernador civil; 
comunicándose esta resolución a la expresada Autoridad a los 
efectos que procedan.

7 . ” Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 13 de marzo 
pa.sado, trasladando auto dictado por el Tribunal provincial de 
io Contencioso-administrativo en 9 de diciembre de 1924, por 
el que se tiene a la Sociedad «Pompas Fimebres», de Madrid, 
por desistida y apartada del recurso entablado ante dicho 'Fri- 
bunal .sobre revocación del acuerdo gubernativo de 12 de no­
viembre de 1921, confirmatorio de otro del Ayuntamiento de 4 
de febrero del mismo año, por e! que, de conformidad con el 
adoptado en 26 de marzo de 1920, se di.spuso la implantación 
del régimen de industria libre en la prestación de los servicios 
funerarios y de conducción de cadáveres, considerándose 
por tanto abandonada y renunciada la acción ejercitada y por 
firme el acuerdo recurrido dictado por el excelentísimo señor 
Gobernador civil; comunicándose e,sta resoludón a la expresa­
da autoridad a los efectos que procedan.

8 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del actual, por la que propone la adopción de los siguientes 
acuerdos, en vista de io interesado por el señor Ministro F’le- 
nipotenciario de Portugal en nombre de sa Gobierno, para que 
los Profesores de la Orquesta Sinfónica que pertenecen a la 
Banda Municipal puedan concurrir a los conciertos que han de 
celebrarse en Lisboa y sin negar la perturbación que pueda 
ocasionar el armonizar ambos intereses a nuestra colectividad 
musical, no dejando de reconocer la obligación en que está e! 
Municipio de la capital de España de realizar algún sacrificio 
en bien del arte y de los artistas en general, máxime en estas 
circunstancias en que se invoca la atención debida a una na-

Primero. Que se conceda permiso para pasar a Lisboa 
desde el día 21 del actual hasta el día 1 de mayo, a los F r̂ofe- 
.sores D. Luis Villa, D, Florentino Jubefa, D. Vicente Carva­
jal, D. Ricardo García Saga.stizábal, D. Claudio González y 
D. Julián Menéndez; y

Segundo. Que los Profesores D. Luis Jiménez y D, José 
Filasco coiitimíen la campaña de Lisboa y la de provincias 
hasta fin de junio con ia Orquesta Sinfónica, debiendo .ser 
sustituidos por cuenta de dicha Sociedad por otros dos Profe­
sores que presten su servicio en la Banda Municipal.

9." Se dio cuenta de un decreto déla Alcaidía Presidencia, 
fecha 13 del actual, por el que propone, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de Hacienda, el nombramiento de 
Recaudador del arbitrio de 3 por 199 .sobre las apuestas que se

realicen en el «Frontón Moderno», del Empresario del mi.snio, 
D. Atanasio Aiiavitarte, sujetándose el nombramiento a las 
mismas condiciones fijadas para la Empre.sa del «Frontón Jai- 
Alai», salvo en la parte referente a la fianza que deberá seña­
larse !a de 19.(X)0 pesetas, según manifiesta la Sección de In­
gresos, desestimándose las solicitudes de concierto de! intere­
sado, dejando sin efecto la .suspensión del procedimiento eje­
cutivo; todo ello sin perjuicio de cuanto proceda con relación 
a los descubierto.s anteriores a la fedia de 12 del actual eii que 
deben comenzar los efectos del nombramiento de líecaiidador.

Y la Comisión mimicipat F^ermaneiite, previa discu.sión tpie 
consta en acta, acordó de conformidad.

Votó eh'coníra e! Sr. Latorre.
19. Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados 

consi-storiales, fecha 1 de abril, en el que proponen se des­
estime la instancia de los Oficiales segundo y tercero de Ad­
ministración y Contabilidad, D. Francisco E.spina, D. Franci.s- 
co Esteve y veinticuatro firmantes más, fecha 23 de febrero 
pasado, .solicitando .se dé cumplimiento al acuerdo municipal 
de 3 de enero de 1919 que determinó ei lugar que habían de 
ocupar en los e.scalafones los opositores del año 1917,los au­
xiliares no opo.sitores y los ampliados del mi.smo año; acordán­
dose que pase el asunto al Negociado para que informe con 
vi.sta de! emitido por los .señores Letrados consistoriales.

11. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 1 del actual, por el que proponen que no hay po­
sibilidad legal de acceder a la modificación o. reposición del 
acuerdo de la Cpmisión municipal Permanente de 18 de marzo 
iUtimo,que solicitan en instancia fecha 20 de marzo pasado don 
Eugenio Moriones y otros diez y ochofuncionarios municipales, 
por el ciui! se proveyó la plaza de Oficial segundo del Grupo 
de Coiitahilidad en el opositor ampliado ntímero .54, y que, 
según el último inciso del artículo 255 del vigente Estatuto Mu­
nicipal, sólo podrá acordarse la reposición de aquellos acuer­
dos que no hayan creado derechos a favor de tercera persona, 
y el que se pretende se modifique o reponga sí que los ha crea­
do a favor del referido opositor ampliado número 54, nombrán- 
doie Oficial segundo de Contabilidad.

Dada cuenta de los informes del señor Ingeniero de Servi­
cios Eléctricos y Alumbrado y del señor Decano de los Letra­
dos consistoriales relativos a las bases formuladas en dictamen 
de la Comisión 3 ,“ sobre las condiciones en que deben revertir 
las dos líneas de tranvías de «Estaciones y Mercados» y «Nor­
te», próximas a sii caducidad, se acordó que pase a informe de 
la Comisión de Policía urbana, y una vez emitido éste, dicta­
mine en un plazo de quince días la Comisión de Hacienda.

12. Nombrar, de conformidad con el dictamen del Tribu­
nal de oposiciones a una plaza vacante de Profesor de quinta 
clase de la Banda Municipal {trombón tenor), dotada con el 
haber anual de 3.090 pesetas, a D. Ablano Galán Salazar para 
ocupar dicha plaza, siendo el aspirante número 4 de los seis 
que se presentaron a optar a dicha plaza y a quien se manifestó 
la propuesta que se hada a sil favor y la obligación en que 
estaba de presentar la rescisión de su servicio militar para 
poder tomar posesión de su destino, acreditándole el mencio­
nado haber de 3.tKX) pesetas a partir de la fecha en que se po­
sesione del mismo, y cesando simultáneamente en sii de.sempeño 
el que con carácter interino la venía sirviendo, FJ. l.uis Doce 
Cristóbal.

13. Quedar enterada de un oficio de la intervención 
Municipal, fecha 31 de marzo pasado, que decía así:

«Con fecha 28 del actual mes, los Bancos con que se ha 
convenido la segunda negociación del «Empréstito de Mejoras 
Urbanas de 192,3», han efectuado el ingreso en fondos munici­
pales, ele las cantidades liquidas .suscritas por cada uno de 
eilos, en la siguiente proporción:

Pesetas

Banco Hispano Americano................................... 3.419.624,89
Banco Central................................     .3.410.624,88
Banco Sáinz ............................................................ ,3.419.624,84
Banco Urquijo................................................  ,3.410.624,71
Banco Español de Crédito ........... ......................  3.410.624,83

To t a l .....................................  17,953.124.15

»Por cuyas cantidades expidió la Depositaría de Villa, a 
nombre de dichos establecimientos bancarios, las correspon­
dientes cartas de pago.

Ayuntamiento de Madrid
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»Realizada esta operación, con la que los Bancos de refe­
rencia han terminado el cumplimiento del convenio que firma­
ron en 9 de enero último, resta reintegrar a los fondos del 
presupuesto extraordinario de 1923, la cantidad de pese­
tas 271.875,85, importe de! cupón de 1 de abril de 1925, co­
rrespondiente a las Obligaciones adjudicadas, que en armonía 
con lo establecido en el mismo convenio, ha sido abonado a los 
suscriptores,deduciéndose de la suma a pagar por el tX) por KXJ 
del resto de sus pedidos.

»A este efecto, la Intervención propone a V, B. se sirva 
disponer que por el presupue.sto ordinario vigente y con cargo 
ai capítulo I, articulo 3 .“, concepto 18 se expida el oportuno 
libramiento al señor Depositario de Villa para formalizar el 
pago de la expresada cantidad, mediante la factura de presen­
tación al cobro de los 42.0Ü0 cupones separados de las 
Obligaciones del «Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923», 
entregadas por la segunda negociación, cuyo funcionario 
formalizará simultáneamente e! ingreso de la misma suma en 
el presupuesto extraordinario a que corresponde.

Acompáñase a este oficio unido al expediente copias de las 
relaciones nominales de las suscripciones hechas en cada uno 
de los cinco Bancos, en cuyos documentos se han realizado 
por los ñincionarios de la Intervención las necesarias opera­
ciones para fijar las cantidades a satisfacer por cada suscriptor 
y se lian expedido ¡as 477 liquidaciones parciales a que dieron 
lugar estas liquidaciones, previamente autorizadas con la firma 
del excelentísimo señor Alcalde, fueron remitidas oportuna­
mente a los establecimientos bancarios respectivos en unión de 
los 42,000 títulos de la expresada Deuda municipal, con el 
cupón de 1 de julio de 1925, preparados al efecto por la Depo­
sitaría de Villa, todo ello en condiciones para realizar de los 
interesados el cobro de las cnntidades liquidadas y la entrega 
a los mismos de las Obligaciones adjudicadas a sus pedidos.

Según se demuestra en el resumen que consta en e! expe­
diente, la segunda negociación de Obligaciones del «Emprésti­
to de Mejoras Urbanas de 1923», se ha desarrollado en la si­
guiente forma:

Pesetas

Capitales suscriptos, nominal..............................  21.Ü00.1XX)
Efectivo ai tipo de emisión de 92,50 por 100.. 19.425.1XX1 
Ingreso del 10 por 100, efectuado en 22 de

enero de 1925 .......................................................  2.I(X).000
ingreso del resto líquido de los pedidos hechos 

por suscriptores, realizado en 25 de marzo
último........................................................... .. 17.0S3.124,15

Cantidad a reintegrar por el presupuesto ordi­
nario equivalente al cupón de i de abril 
de 1925, en las 42.000 Obligaciones emití- 
das en esta negociación.....................................  271.875,85

Ig u a l a l  e f e c t iv o  d e  l a  e m is ió n  . . . .  19.425.000 '

O R D E N  D E L  DÍ A

Usamos y expodiemes ton ditíamen de las [omisiones
SEGUNDA,— Hacienda

iPl*.V
m

14. Acordar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, no se recurra en via conten­
cioso-administrativa contra providencia gubernativa fecha 
.30 de enero último, por la que se resuelve, reclamación de 
D. Rafael Cuéllar, propietario de la Empresa «La Esperanza», 
contra el arbitrio sobre pompas fúnebres, por ser reiteración 
de la de 27 de enero de i92.3, que .se halla hoy recurrida en la 
expresada vía,

15. Dada cuenta de un informe proponiendo se recurra en 
vía contencioso-administrativa ante el Tribunal Supremo contra 
Real orden de la Presidencia del Directorio Militar de 13 de 
febrero último, publicada en la G a c e t a  de 15 del mismo mes, 
por la que se declaran exentos del pago de cualquier impuesto, 
contribución o arbitrio municipal a ciertos espectáculos que se 
realicen en el Teatro Real; debiendo darse cuenta del acuerdo 
que recaiga, caso de ser afirmativo, al excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, según determina el artículo llfti del vigente Es­
tatuto Municipal; se acordó de conformidad.

Votaron en contra los Sres. Latorre y Martín.

U3. Acordar, de conformidad en un todo con el Vocal se­
ñor Romero Grande que actuó de ponente eu el asunto, el re­
conocimiento a favor de D. Juan Moré de un crédito de pese­
tas 9.861,79, importe de los piensos que suministró para el 
ganado del Laboratorio Municipal durante los meses de no­
viembre de 1923 a marzo siguiente, que podrá abonarse, se­
gún manifiesta la Intervención en su informe, con cargo al 
capítulo i, articulo 4 .“, concepto 49 del vigente presupuesto 
de gastos, enei que exi.sten disponibles 196.134,67 pesetas, 
acordándose también con carácter general, y con el fin de evi­
tar repetición, hasta ahora bastante frecuente, de casos como 
éste, que en lo sucesivo no puedan realizarse adquisiciones de 
ninguna clase cuya cuantía exceda de! crédito presupue.sto al 
efecto, salvo en el caso de notoria urgencia, para lo cual será 
siempre precisa la previa autorización del Ayuntamiento, en­
tendiéndose que una vez adoptado este acuerdo los adquiren- 
tes serán personal mente respon.sables de las compras que no 
■se ajusten a las indicadas condiciones.

17. Satisfacer a D . Je.siis Gutiérrez Gascón, Oficial 
segundo de la Sección de Contabilidad, la diferencia de habe­
res que interesa en instancia de' .30 de marzo último ratifi­
cando la solicitud de 17 de abril de 1923, correspondiendien- 
tes al tiempo comprendido de,sde la fecha en que fue as-
cendido a la categoría que actualmente disfruta y aquella en
que le correspondía por virtud de superior disposición, duran­
te el ejercicio económico de 1920-21, importante l.ÜOU pese­
tas, reconociéndose dicho crédito y procediéndose a su abono 
con cargo al crédito consignado en el capítulo 1, articulo 4.", 
concepto 49, «Para pago de créditos mayores de 1.000 pese­
tas que se reconozcan durante la vigencia de este presupues­
to», de conformidad con lo informado porla Intervención, pre­
via la aceptación por el reclamante del compromiso de reinte­
grar en los fondos municipales lo percibido si se dejase sin 
efecto la providencia gubernativa alegada por dicho interesado.

SEXTA.—Ensanche

18. Conceder licencia a doña Juana Ruiz para construir 
una casa en un solar sin número de orden de la calle de Santa 
Engracia con vuelta a la de Mandes, con estricta sujeción a las 
alineaciones señaladas y siempre que las obras se ejecuten 
como indican los documentos facultativos presentados y como 
expresan los informes técnicos dictado,s en armonía con los pre- 
cepto.s concordantes de las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que durante la 
ejecución de las obras y una vez que sean terminadas serán re­
conocidas por los técnicos del Ayuntamiento para comprobar 
si se ajustan o no a la licencia que se concede, y en la cual 
se liará constar que, si en el curso de las obras sufriera el pro­
yecto alguna modificación, ésta no será permitida sino en el 
caso de que sea mmpiidos los mandatos del párrafo segundo, 
del articulo 717, apéndice VI, título VI, capitulo V de las Or­
denanzas de este Municipio, así como también, que no se con­
sentirá el alquiler de la finca, terminada que sea su construc­
ción, mientras no estén .satisfechos los requisitos que contiene 
el articulo 64 del reglamento de 14 de julio de 1924.

19. Conceder licencia a D. Miguel Alcalá Martínez, con 
iguales prescripciones y advertencias que al anterior, para 
construir un edificio en el número .34 de la calle del Ge­
neral Pardiñas, teniendo en cuenta que para el ejercicio de 
cualquier industria que pueda resultar de la construcción, ne­
cesita solicitar y obtener por .separado el indispensable per­
miso, pues que la licencia que se concede no prejuzga en 
modo alguno la concesión de aquellas otras que tengan por 
objeto la instalación o explotación de establecimientos indus­
triales o mercantiles.

20. Conceder licencia a D. Francisco Taviel de Andrada 
para construir una casa-hotel eu un solar, sin número de orden 
de la calle del Principe de Vergara con vuelta a la de Padilla, 
con iguales prescripciones y adverteiitias que a ios anteriores.

2 Í. Conceder licencia a D. José Verdes Montenegro y 
Páramo, con iguales prescripciones y advertencias que a los 
anteriores, para construir un edificio de tres plantas y sótano, 
en un solar sin número de orden, sito en la Avenida de Ménén- 
dez Relay o con vuelta a la calle de Menorca, no siendo con­
sentida su utilización mientras no queden .satisfechos los requi­
sitos del articulo 64 del reglamento de 14 de julio de 1924.

' ' " I n  .  i l l  I I I ' -  n i ' “ i .11'
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22. Conceder licencia a D. Valeriano López Rodrí^iez 
para construir un edificio destinado a g a r a g e  en el nùme­
ro 11 duplicado, de la calle de Blasco de Gamy, con igua­
les prescripciones y advertencia que u los anteriores, así como 
también teniendo en cuenta que para ei ejercicio de cuaiquiei 
industria que pueda resultar de la construcción necesita soli­
citar y obtener por separado el indispensable permiso, puesto 
que la licencia a que se contrae el presente dictamen no pre­
juzga en modo alguno la concesión de aquellas otras que 
tengan por objeto la instalación o explotación de estableci­
mientos industriales o mercantiles.

23. Conceder licencia a D. Angel Laso, con iguales pres­
cripciones y advertencias que a los anteriores, para construir 
un pabellón destinado a enfermería de vacas en el solarminie­
rò (i de la calle de Antonio Acuña, teniendo también en cuenta 
que para el ejercicio de la industria que se derive de la cons­
trucción necesita solicitarla por .separado, puesto que la licen­
cia que se concede no prejuzga en modo alguno la concesión 
de aquella.s otras que tengan por objeto la instalación o explo­
tación de establecimientos industriales o rnercantiles; adyir- 
tiéndose a la ve^, que no se permitirá la utilización de lo edifi­
cado, mientras no estén satisfechos los requisitos que contiene 
el articulo (i4 del reglamento de 14 de julio de lt>24.

24. Conceder a doña Pilar Guricli, madre del Oficial ad- 
mini.strativo de segunda clase del escalafón del Ensanche, don 
José María VázquS: Gurich, fallecido en 20 de diciembre últi­
mo, un socorro de 500 pesetas con cargo al crédito consignado 
en el capitulo IV, artículo único del vigente presiipuesto, toda 
vez que se halla dicha señora en situación precaria a causa de 
sus muchos años y por encontrarse privada de la vista, circuns­
tancia física que agrava más aquélla, acrecentada por no corres­
ponderte pensión vitalicia a su favor del .Montepío de Emplea­
dos municipales, y teniendo en cuenta que, aun cuando existe 
un acuerdo del Ayuntamiento restringiendo esta clase de con­
cesiones, trátase de uno de los casos comprendidos en el ex­
presado acuerdo.

Ju n ta  m unleipal de P rim era  enseñanza

25. Dada cuenta del acuerdo disponiendo se acepte por 
imanimidadycon verdadero entusiasmo la Moción de la Alcaldía 
Presidencia de 31 de marzo último sobre funcionamiento de Es­
cuelas al aire libre, la in.stalación de seis Colonias urbanas que 
funcionarán de.sde el dia I de mayo al 30 de .septiembre del 
corriente año, en lo.s jardines del Parque de Madrid, Florida, 
La Arganziiela, La l'eia, Viveros de la Villa y Parque del 
Oeste, concediéndose, a este fin, una amplia autorización a la 
Alcaldía para la más detallada organización de las referidas 
Colonias, elección de los niños que lian de constituirlas y 
empleo de las cantidades que imponga su sostenimiento, que 
deberán abonarse con cargo a lo consignado para Colonias 
escolares en el capítulo X, artículo 3 .“, concepto 442 del 
presupuesto de gastos del ano actual, y a la misma partida del 
presupuesto que ha de regir desde 1 de julio próximo.

La Comisión municipal Permanente acordó de conformidad, 
y que en un plazo breve se remitan los oportunos presupues­
tos por la referida Junta.

26. Adquirir en arrendamiento por cinco años el hotel 
número 7 de la calle Granada, de esta Corte, para instalar una 
Escuela nacional de niñas con casa-habitación para la Maestra, 
por el alquiler anual de 5,700 pesetas, que empezará a percibir 
el propietario desde el día 10 de marzo último, fecha en que, 
según el Arquitecto Sr. Aranda, se encuentra el local a dispo­
sición del Ayuntamiento, después de efectuadas las obras de 
adaptación que le fueron exigidas por el referido señor 
Arquitecto.

A petición de los Sres, Garda Rodrigo y Fuentes Pila 
quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo los ascensos 
correspondientes para proveer una vacante de Oficial de segun­
da clase del Negociado de Instrucción pública.

U s a n t e s  I n t o r a i a i l o s  p e í  S e t i e t a r l a
NEGOCIADO 1."—Gobierno In terior y Personal

27. Se dió cuenta de un infonne proponiendo se acceda a 
la petición formulada por el excelentísimo señor Comandante 
general de los Somatenes de la primera Región para que la

Banda Municipal asista a la misa de campaña que se proyecta 
celebrar el día 2fi del presente mes en el paseo de coches de! 
IMrque de Madrid, previo pago de 1.50Ü pesetas más las 5U 
que cue.sta el transporte del material e instrnnientos, teniendo 
en cuenta que es criterio firme de ia Comisión i y  del Nego­
ciado que no se autorizara la concesión'grahnta de la Banda, 
reservando su actuación fuera de los actos oficiales a aqiiello,s 
para que fué creada, acatando, al propio tiempo, el acuerdo 
niimicipa! de 16 de abril del año anterior, pero teniendo en 
cuenta el objeto con que se interesa el concurso de la referida 
Corporación a! expresado acto digno de todas las conside­
raciones.

Y la Comisión municipal Permanente acordó: que se con­
ceda la Banda Municipal con carácter gratuito, en atención a 
que la fiesta ha de celebrarse en el Retiro, pudiéndose consi­
derar como un concierto ordinario, y al alto fin con que se in­
teresa; que las banderas de los Somatenes se custodien, la de 
Madrid en la primera Casa Consi-storiai, y las de provincias en 
la Casa de Cisneros; que se regale una copa para el concurso 
de tiro y, finalmente, dar una recepción a los Jefes, Cabos y 
Snbeabos de) Somatén.

NEGOCIADO 2 ."—Hacienda

28. Asignar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, a D. Ensebio Salaic.es y Moral, Maestro nacional 
de la.s Escuelas de esta Corte, como caso comprendido eii el 
acuerdo municipal de 31 de diciembre último, jubilado forzosa­
mente por edad por Real orden de 2 de octubre últinp, el 
haber pasivo anual de 5.600 pesetas, 80 por 100 de las 7.0UU 
que como mayor y último sueldo disfrutó ,en activo durante 
más de dos años, corre.spondiéndole la indicada clasificación 
pasiva con arreglo a las vigentes disposiciones por exceder de 
treinta y cinco años el tiempo de sus servicios a la En.senanza 
en esta Corte.

29. Conceder al Escribiente de Inspecciones sanitarias, 
D. José Bernai García', licencia ilimitada con carácter de exce­
dencia voluntaria, que solicita en instancia fecha 19 de febrero 
pasado, en atención a haberse producido en este sentido reite­
radas veces ia Corporación en idénticos casos entre ellos los 
de D. Juan Pérez Salazar y O. Baldomcro Coello, habiendo 
fundamentado dicho señor la referida pertcióii entre otros ar­
gumentos en los propios acuerdos de la Corporación ai conce­
der en 21 de enero del corriente año, la excedencia a un fun­
cionario de la Base 6 .“ del presupue.sto de 1919-20 y sobre 
todo en el Reglamento de Secretarios Interventores y Emplea­
dos de 23 de agosto último, que establece entre los derechos 
mínimos de los empleados de todas clases, el de licencia ilimi­
tada con carácter de excedencia voluntaria en el caso y con 
los requisitos que previene el número tercero del artículo 32 de! 
citado reglamento, no ignorándose ni desconocíéndo.se el tex­
to del artículo 114 del precitado reglamento de 23 de agosto 
último el que dice textualmente asi: «Los reglamentos de 
cada Corporación determinarán el régimen de licencias aplica­
ble a sus empleados de todas clases. Como mínimo ha de 
reconocerles el derecho a un mes de licencia sin sueldo por 
asuntos propios, a dos meses con sueldo por enfermedad debi­
damente justificada y a licencia ilimitada, con carácter de ex­
cedencia voluntaria, en el caso y con los requisitos que pre­
vienen los puntos indicados del tantas veces mencionado regla­
mento».

NEGOCIADO 3 ."—Polleia u rb an a

30. Acordar .que por la Caja general de Depósitos se 
proceda a devolver a D. Francisco Gómez González, contra­
tista del suministro de vestuario y calzado para el personal del 
Cuerpo de Bomberos, la fianza constituida por el mismo en 
dicho centro en garantía de .su compromiso, y que consiste 
en 624,70 pe.setas en metálico, segiíii resguardo señalado con 
los números 486.404 de entrada y 68.954 de registro.

31. Conceder licencias a D, Francisco Torras y Compti- 
ñia para establecer un taller mecánico de cerrajería o ajuste e 
instalar tres electromotores con fuerza total de cinco caballos 
en la calle de Torrijos, 74, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente, y con la prescripción de que el 
interesado queda obligado a remediar cualquier otra incomodi­
dad que diese origen a reclamaciones fundadas del vecindario.
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32. Conceder licencia a D. Vicente Bemiejn González, 
ron .sujeción a los informes (.]iie constan en el expediente, para 
establecer una fábrica de alpargatas con piso de goma e insta­
lar cuatro electromores con fuerza total de 4,6 caballos en la 
calle de Palafox, 9, desestimando una reclamación presentada.

33, Conceder licencias a D. Francisco Lendna para esta­
blecer una fundición tipognifica, un taller mecánico e instalar 
cinco electromotores de cuatro y medio caballos de fuerza en 
la calle de San Bernardo, 116, con sujeción a los infonttes 
que constan en el expediente,

.M-. Conceder licencia a doña Aniceta Moreno, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, pai'a esta­
blecer una fundición de metales en la calle de San Cosme, 10, 
desestimándose una reclamación presentada por inñmdada.

35. Acceder a lo solicitado por la Sociedad industrial 
«Tinte de Madrid» para que sean puestas a su nombre las li- 
cenciás para taller de tinte y dos calderas de vapor en la calle 
de Martinez Izquierdo, 5 y 7 {Guindalera), concedidas por el 
excelentísimo Ayuntamiento en 19 de diciembre de 1923, con 
sujeción a los informe.s que cotrsían en el expediente y tenien­
do en cuenta que el ejercicio de la industria no ha sufrido in­
terrupción .

30. Conceder licencia a los Sres. Rafois Bunuel y Com­
pañía, con sujeción a ios informes ipie constan en el expedien­
te, para e,stabiecer un cafe ú ar, venta de fiambres v coloca­
ción de piano y biliares eii la plaza del Progreso, 15"

37. Conceder licencia a D. Dionisio García para estable­
cer un café /m r  en la calle de Lista, 4 moderno, con sujeción 
a los informes'que constan en e! expediente.

æ . Conceder licencia a D. Miguel Canais Pont, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para insta­
lar una caldera de calefacción por agua caliente en la calle 
•Hayor, I (Hotel .Madrid). '

39. Denegar las licencias .solicitadas por D. José Crema- 
des para establecer un taller de cerrajería e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 3 de la 
calle de Feijóo, en vista de los informes técnicos que obran en 
el expediente contrarios a la concesión de las licencias solici­
tadas y teniendo en cuenta que el local no reúne condicione.s 
pues sólo tiene 2,75 metros de altura.

NEGOCIADO A."- Obpas

-1(1 a 72. Coticeder licencias a los .señores que a cniitiiuia- 
cióii .se expre.san para construir casas u ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que .siguen, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a los infonnes que constan en 
los expedientes correspondientes, previa conformidad de los 
interesados con lo que preceptúa la Rea! orden del Ministerio 
de Instrucción pública de 4 de septiembre de 1902:

PARA CONSTRUJR CASAS í-tN PX EXTRARRADiO

D. Franci.sco Moreno, en el paseo de la Dirección y calle 
del Canal, .sin niímero. '

D, Cándido Terraza, en la calle de Villaamil, 26.
A D. Rafael Juan Seva, en calle Nueva del Este, .sin 

número,
A D, Antonio Sánchez, en la calle de la Legua. 1! provi­

sional,
A D, Gregorio Molina, en la calle de Paleuda, 5.
A D. Juan Mesaiiza, en la calle de Teilo Meneses, 40.
A D. Ríifael Roldáu, en la calle de Dulcinea, sin número,
A D. Miguel Rodríguez, en la calle de Jaime III, con vuel­

ta a la de Galiana. "
A doña Fidela Roca.solano, en la calle de Eugenio Sala­

zar, -) y 6.
A doña Nieves Torres Dávila, en la calle de Nicolás San­

chez, sin número.
A D. Victoriano Méndez, en la calle de Tenerife. 4.
A D. Manuel Moran, en la calle de la Constancia, 38,

, A D. Angel Jorgé, en mía calle particular, sin número, a la 
izquierda de la calle de Francos Rodríguez, frente al Asilo tie 
Nuestra Señora de la Paloma.

A D. Eligió Martín, en la calle de Isidro de Osma, sin nú­
mero.

A p . Fernando Martin, en ia calle de Juan del Risco, 37.
\ Jiménez, en la calle de Santa Satumina, 6.

A doña Pilar Diesíe, en la calle de A.scensión Castells, sin 
numero.

A D. Cainilo Alvarez, en la calle de Lorenza Alvarez, 1,
A D. Victorio Bragado, en la calle de Juan del Risco, .30.
A D. Daniel Elias, en la calle de Zaldo, 25.
A D. Isidro Flernández, en la calle de Franci,sco Saptos, 

4 provisional.
A D. Manuel Rodríguez Rodríguez, en la calle de Santa 

Juliana, 6 duplicado.
A D. Antonio Díaz Insúa, en la calle de San Germán, 14 

provisional.
A D. Francisco Calao, para construir pabellón y muro en 

la calle del Amor Hermoso, sin número.

PARA OBRAS DE AMPUACÍON EN EL EXTRARRADIO

A D. f-’edro Simón, en la calle de Agustín Rodríguez Bo- 
nat, 11.

A D, Crispín Sauz, en la calle de Francisco Altamira, 7.
A D. Eduardo López, en la calle del Conde de Vilches, 3.
A D. Franci.sco García, en la calle de Francisco Zea, 2.
A D. Manuel de Eugenio, en la calle de Pedro Tejeiro, 3 

provisional.
A D. Antonio Embio, en la calle de Antonio López, 78 

provisional.
PARA CONSTRUCCIÓN EN EL INTERIOR

A doña Teresa Vilches, en la calle del Amparo. 76, con 
vuelta a la de Provisiones, con sujeción a los planos y Memo­
ria presentados y a los informes que constan en el expediente.

A D . Manuel Gómez Castro para construir depósito de 
bidones de gasolina en la tienda número 68 de la calle Mayor, 
con iguales prescripciones que al anterior y siempre que la.s 
existencias de gasolina depositada no excedan, en ningún mo­
mento, de la cantidad de 100 litros,

PARA OBRAS DE REFORMA EN El. INTERIOR

A D. Luis Alvarez, en la casa minierò 5 de la calle de tos 
Caños, con las mismas prescripciones que a los anteriores.

73. Aprobar la medición y valoración del solar número 15 
la calle de la Reina, propiedad de D, Salvador Lorenzo, for­
mulada por el señor Arquitecto municipal de la segunda sec­
ción, como consecuencia de la cual resulta una parcela expro­
piadle para ensanche de la viá pública de 29 metros cuadrados 
y 22 decímetros, que, teniendo en cuenta el valor asignado 
recientemente a otra expropiación inmediata, puede tasarse la 
de que se trata a razón de 193,20 pesetas el metro cuadrado, 
lo que da como valor total de la parcela la cantidad de pese­
tas 5.645,.30. que se abonará al propietario, segiín informa la 
Intervención, con cargo al crédito de ,500.000 pesetas consig­
nado en el capitulo XI, artículo 2.'\ concepto 509 del vigente 
pre,supuesto de gastos del Interior.

NEGOCIADO 5.®—Benefleeneia y  Sanidad

74. Nombrar, de conformidad con la propue.sta del señor
Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
para ocupar la plaza de Médico primero de dicho Cuerpo, do­
tada con el haber anua! de 7.000 pesetas, vacante por falleci­
miento del que la desempeñaba D. Silverio Hernández Pérez, 
a I). Mariano Gómez Ulla, Profesor de dicha-categoria que 
estaba exce^dente y tiene concedido el reingre.so en la actua­
lidad. ’

75. Acordar, de conformidad con io informado por el se­
ñor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, el reingreso de D. José Esteban García, Médico supenni- 
merario de dicha dependencia, actualmente en situación de 
excedencia, debiendo ocupar el número 56 en el escalafón de 
.sil dase que es el que tenía al concedérsele la referida exce­
dencia.

76. Conceder, de confoniiidad con lo informado por el 
señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia immi- 
dpal, a D. Antonio Cerviera Martínez, Médico supernumerario 
de dicha dependencia, licencia ilimitada con carácter de exce­
dencia voluníaria por tiempo mínimo de un año, ii tenor de lo 
dispuesto en el articulo 114 en relación con el párrafo tercero 
del artículo 32, ambos del Reglamento de secretarios, Inter­
ventores y Empleados immicipales, debiendo ocupar a su rein­
greso el número 1 del escalafón, que es el que tenía cuando 
pasó a .situación de excedente.

77. Aprobar, con sujeción al párrafo ,segimdo del articu­
lo L54 del Estatuto Municipal, los nuevos pliegos decondido-

Ayuntanriiehto de Madrid
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lies formulados con fecha 25 de marzo tìltimo, por el Director 
del Laboratorio Municipal, para qiie con arreglo a ellos se 
ammcie la oportuna subasta para adquirir el material científico 
necesario con destino a los servicios de inspección de la leche, 
tratamiento antirrábico, sueros y vacunas para el Laboratorio 
Municipal, por importe de fií).495 pesetas, que serán cargo, 
según manifiesta la [ntervendón, al crédito consignado en el 
presupuesto extraordinario de U>23. importante 150.CKX) pese­
tas, del que sólo restan fiü.521.74 por lo cual fué reducido con­
venientemente el anterior pliego, que importaba 71.977 pese­
tas, con la supresión del material menos indispensable para el 
servicio.

Negoeiado de Abastos

78. Autorizar al señor Director del Matadero el gasto de
3.tXH) pesetas para adquisición de colorantes, reactivos, mate­
rial de frasqueria, filtros, etc., con destino al Laboratorio y Ga­
binete de Triquinoscopia, gasto que, según informa la Inter­
vención Municipal, tiene su aplicación al crédito de igual 
cantidad que para estas mismas atenciones figura en el presu- 
pue.sto de 40(1.931 pesetas, aprobado por él excelentísimo 
Ayuntamiento en 23 de octubre pró.ximo pasado; habiéndose 
exceptuado dicha adquisición de subasta o concunso teniendo 
en cuenta que el artículo l(i4 del vigente Estatuto Municipal, 
en su caso primero, así lo faculta porla cuantía del gasto.

Negociado de Cementepios

79. Conceder licencia a D. Romualdo López Caballero 
para construir enterramientos en una parcela de terreno .solici­
tada, de una superficie total de 15 metros cuadrados, en la 
zona de tercera clase de Panteones de la Necrópolis, quedando 
obligado e! interesado a dejar sin edificar una faja de 0,42 me­
tros de ancho a cada hido por todo el fondo de tres metros, 
para formar los semipasos laterales, debiendo abonar la canti­
dad de 1.50Ü pesetas, a razón de 100 pesetas metro cuadrado, 
debiendo cumplir el interesado lo que dermina la Ordenanza 
número Ui del pre.supuesto vigente y el Reglamento de Ce­
menterios, entendiéndose que esta autorización no le releva de 
solicitar la oportuna licencia y presentación de los docmnentos 
pertinentes para la edificación que proyecta, con el pago de 
ios derechos que en esa oportunidad corresponda por este 
concepto.

PROPOSICIONES

80, Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes:

Una suscrita por el Sr. Fernández del Pino, interesando 
la creación en Madrid de ufi Mercado de flores al igual que en 
Barcelona, Valencia y otras ciudades e.spañolas, cuyos merca­
dos son el encanto de ios visitantes, pudieiido servir aquí para 
la instalación del referido mercado, como sitio más adecuado, 
el paseo de Recoletos, pues siendo el centro de la ciudad, la 
amplitud de sus andenes, sobre todo el que corresponde a los 
números impares, permite la colocación de los puestos o kios­
cos sin estorbar al gran tránsito, estudiándose al propio tiempo 
por técnicos y artistas si estos puestos o kioscos deben ser 
fijos o movibles y el número de ellos, así como tos modelos de 
las instalaciones.

ADICION

PROPOSICION

81. Tomar en consideración la suscrita por los Sres. Bo- 
famll. Fuentes Pila, Gómez Roldan, Bayod, Garcilaso de la 
Vega, Antón, Marqués de Oreilana, Sáeiíz, Latorre, González 
del Valie, Iri.sarri, García Rodrigo, Martín y señorita Echarri, 
interesando se proceda al nombramiento de una Comisión 
especial de señores Concejales, que con el asesoramiento y 
colaboración que estimen necesarios, redacte un anteproyecto 
de Carta municipal de Madrid, reforma del régimen municipal, 
orientada hacia un sistema que corresponda a las exigencias 
actuales y armonice en la gestión comunal el respeto legitimo 
a la intervención dél pueblo en la admini.stración de sus intere- 
,ses con la eficacia máxima de las funciones y de los servicios 
públicos, siendo cierto también, que con arreglo a la disposi­
ción final del Estatuto, no puede ponerse en vigor el régimen

de carta en tanto no se haya elegido nueva Corporación, 
autorizándose a las actuales Corporaciones a estudiar y propo­
ner su régimen e.special, y como por otra parte no es reforma 
en la que quepa improvisar, ya que su eficacia depende de la 
asistencia ciudadana, es necesario anticipadamente provocar 
una fuerte corriente de opinión que haga posible la reforma y 
consiga en su día la efectiva compenetración de los adminis­
tradores con sus administrados.

En el turno concedido a los ciudadanos para hacer reclama­
ciones de carácter municipal, en .sesión pública, compareció 
D. Antonio Pastor Clemente, que hizo manifestaciones relacio­
nadas con la circulación y respecto a las obras de ensanche de 
la calzada en la calle de' Alcalá, inmediaciones de la e.statua 
del General Espartero,

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde.

Comisión municipal Permanente

S e s ió n  c o n u ü c a d a  p a r a  e l  d ia  2 2  d e  a b r i l  d e  1925, 
a  l a s  o n c e  d e  l a  m a ñ a n a

Asuntos al despacho de oficio
1. Lista de asuntos pendientes de de.spacho de las Comi­

siones. .
2. Comunicación de la Real Academia Española felicitan­

do a la Corporación municipal por haber establecido en los 
nuevos presupuestos mi gravamen sobre los letreros, anuncios 
y rótulos redactados en idioma extranjero.

3. Comunicación de la Asociación de Maestros municipa­
les de Madrid expresando su gratitud a la excelentísima Corpo­
ración municipal por las resoluciones adoptadas con relación a 
los próximos presupuestos, favorables a la enseñanza primaria.

4. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta del 
fallo del Tribunal económico-administrativo de la provincia por 
el que se desestima el recurso que formuló Ramón Fonseca, 
por arbitrio de p lu s  v a l ia .

5. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta del 
fallo del Tribunal económico-administrativo de la provincia por 
el que se desestima el recurso de D, Luis Santiago, en nombre 
de D. Marcial Cabezón, por arbitrio de p lu s  o a l i a .

6. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta del 
fallo del Tribunal ecoiióinico-admini.strativo de la provincia 
por el que se desestima el recurso de D. Fernando Giráldez, 
por arbitrio de p lu s  v a h a .

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta del 
fallo del Tribunal económico-administrativo de la provincia por 
el que se desestima el recurso de D. Eduardo González Hoyos, 
por arbitrio de p lu s  o a lía .

8. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta del 
fallo del Tribunal económico-administrativo déla provincia por 
el que se desestima el recurso de D. Gaspar de la Serna en 
nombre de la Sociedad «Cooperativa Electra Madrid», por 
arbitrio de inquilinato.

9. Moción de la Alcaldía Presidencia interesando que las 
carnes congeladas que se están expendiendo por cuenta de la 
Dirección general de Abastos, tributen a razón de 20 cénti­
mos kilo.

10. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se in­
cluya en ¡a Ordenanza para la exacción del arbitrio de carnes 
del próximo presupuesto la tarifa correspondiente para el cobro 
de derechos por introducción de carnes congeladas,

11. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
acuerde ofrecer una Bandera a los Somatenes de la primera 
Región.

12. Moción de la Alcaldía Presidencia para que el exce­
lentísimo Ayuntamiento contribuya a la suscripción para la lá­
pida conmemorativa al glorio,so poeta, Bernardo López García, 
autor del «Canto al Dos de Mayo».

13. Informe de los señores Letrados consistoriales acerca 
del abono de la minuta de honorarios presentada por e! Arqui­
tecto D. Jo.sé López de Coca, por tasación total y parcial de la 
casa número 33 de la calle de! Carmen, con accesoria a la de 
Preciados, número 24 duplicado, que trata de expropiar el ex­
celentísimo Ayuntamiento.

V i t a o i i ü lí‘ d e ¡ ú
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14. Informe del pleno de los .señores Letrados coiisistn- 
riales proponiendo se desista de ia apelación entablada c.niitra 
la .sentencia dictada por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad en interdicto de D. fosé Ignacio 
Llorens, por vertido de basuras en el colector del Carcabón, 
sin peí juicio de las medidas pue en definitiva .se adopten para 
impedir el riego con aguas residuarias con perjuicio de la salud 
piiblica,

15. informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se muestre parte el Ayuntamiento como coadyuvante 
de la Administración en el recurso contencio.so-admilustrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Clemente Rangil 
contra acuerdo de la Alcaldía de i4 de enero último, denega­
torio de su reingreso como Inspector de la Guardia municipal.

16. Reclamación de las Centrales de Electricidad de Cas­
tellana y Buenavista, contra la Ordenanza número 8, «Inspec­
ción de calderas de vapor y agua caliente, motores en genera!, 
transformadores, ascensores y montacargas»,

17. Reclamación de Bancos y Sociedades contra la Orde­
nanza mímero 35, «Recargo municipal'" sobre las cuotas de 
determinados epígrafes de las tarifas 1.“ y d." de la contribu­
ción de utilidades». .

fS. Reclamación de La Equitativa «Fundación Ro.sillo» 
contra la Ordenanza mímero .35, «Recargo municipal sobre ¡as 
cuotas de determinados epígrafes de las tarifas 1.“ y 3.“ de la 
contribución de utilidades».

19. Reciamadón de la Sociedad Madrileña de Tranvías 
contra la Ordenanza número 35, «Recargo municipal sobre las 
cuotas de determinados epígrafes de las tarifas 1.“ y 3 .“ de Ui 
contribución de utilidades».

20. Redamación de la Compañía Arrendataria de Tabacos 
contra la Ordenanza número 35, «Recargo municipal sobre las 
cuotas de determinados epígrafes de las tarifas 1.“ y 3 ,“ de 
la contribiición de utilidades».

21. Reclamación de la Compañía «Singer» de máquinas 
para coser contra la Ordenanza número 35, «Recargo munici­
pal sobre las cuotas de determinados epígrafes de las tari­
fas I y  3." de ia contribución de utilidades.»

22. Reclamación de la Compañía «Singer» de máquinas 
para coser contra la Ordenanza número 41, «Arbitrio sobre ei 
rendimiento neto de las explotaciones indu.striales y comercia­
les de las Compañías Anónimas y de las comanditarias por ac­
ciones no gravadas en la contribución industrial y de comercio».

23. Reclaniadóu del Banco de España contraía Ordenan­
za número 41, «Arbitrio sobre el rendimiento neto de las'ex­
plotaciones industriales y comerciales de las Compañías Anó­
nimas y de las comanditarias por acciones no gravadas en la 
contribución industrial y de comercio».

24. Reclamación de la Cámara Oficial de la Propiedad Ur­
bana de Madrid contra ia Ordenanza número 3, «Contribucio­
nes especiales de las personas o clases especialmente intere­
sadas en determinadas obras o servicios niunicipaies».
TI f *̂^ î^ñiación de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Madrid contra la Ordenanza número 6, «Alinea­
ciones, coii.sfnicciones, obras menores, alquileres de fincas y 
obras de fontanería alcantarillas».

26. Reclamación de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Madrid contra la Ordenanza número 8 . ( ¡luspecdo- 
nes de calderas de vapor y agua caliente, motores en general, 
transformadores, ascensores y montacargas».
11 f^^clamación de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Madrid contra la Ordenanza número 15, «Presta­
ción de servicios de Alcantarillado, Fontaneria v' Pozos ne­
gros». •

Redamación de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Madrid contra la Ordenanza mímero 16, «Canalo­
nes ̂ y bajadas de agua que vierten a la via pública».

29. Redaniación de la Cámara Oficial de la f-’ropiedad 
Urbana de Madrid contra la Ordenanza número 18, «Rejas 
de piso o instalaciones análogas en la vía pública»,

-30. Reclamación de la Cámara Oficial de la Propiedad 
de Madrid contra la Ordenanza minierò 17, «Ocupa- 
suelo, sub-siielo y vuelo de la vía pública». 
Redamación dé la Cámara Oficial de la Propiedatl 

de Madrid contra ia Ordenanza número lí), «Aprnve- 
(lianiiento del vuelo de la vía pública con miradores, mar­
quesinas, toldos II otras instalaciones .semejante,s voladizas». 

Redamación de la Cámara Oficial de la Propiedad

Urbana 
ción de 

31. 
Urbana

32.

Urbana de Madrid contra ¡a Ordenanza mímero ,39, «Arbi­
trio sobre el incremento de valor de los terrenos sitos en el 
término municipal de Madrid»,

,33. Balance de comprobación y estado deino.strativo de 
las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de marzo 
próximo pasado por cuenta del presupuesto del Ensanche,

34. Acta de la subasta de desmonte de la calle de Guz- 
mán el Bueno entre las calles de Fernández de los Ríos y Do­
noso Cortés.

35. Acta de la subasta de obras de empedrado con mate­
rial procedente de otras vías, de las calles de Aiburquerque, 
Coyarrubias, Fernández de los Ríos, Quzmán el Bueno, Lope 
de Rueda, Serrano y paseo del Molino.

O R D E N  D E L  D Í A

í isuii tos y  e x p e d i e i l e s  [ o n  d i E t a m e n  d e las [ o m i s i o n e s

SO BRE LA MESA

Junta municipal de Priniera enseñanza ■
.36. Proponiendo ios ascensos correspondientes para pro­

veer una vacante de Oficia! de segunda clase del Negociado 
de Instrucción pública.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

TERCERA.—Polleia u rb an a

37. Proponiendo la aprobación de ias bases para ia con­
cesión de kioscos veladores y columnas anunciadoras.

38. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar en 
una res las estabuladas en la vaquería en la calle de Almansa, 
número 4.

39. Proponiendo que no se autorice a ia «Sociedad gene­
ral de Autobuses» para e.stablecer lineas nocturnas, en '’tanto 
que por el Ayuntamiento se compruebe que en todas ias que 
explote cumple fielmente lo dispuesto en el artículo 71 del re­
glamento, y que se requiera a dicha Sociedad para que cumpla 
lo prescrito por el dicho reglamento en su artículo 66.

4Ü. Proponiendo que no procede autorizara la «Sociedad 
general de Autobuses» a elevar la tarifa del recorrido de las 
lineas «Camieii-Ciiatro Caminos» y «Sevilla-Ventas» en ser\M- 
do nocturno. .

41. Proponiendo que no procede autorizar a la «Sociedad 
general de Autobuses» para establecer un servicio especia! los 
domingos y dia.s festivos de.sde la glorieta de Riiiz Giménez a 
ia Dehesa de la Villa,

42. Proponiendo que se autorice a la «Sociedad general 
de Autobuses» para modificar parte de la línea 17, «Gíbeles- 
Puente de 3'oledo», con el siguiente itinerario; «Plaza de Santa 
Cruz-Embajadores», por Imperial, Toledo. Estudios, plaza de 
Nicolás Salmerón y glorieta de Embajadores. .

43. Proponiendo, como resultado del concurso verificado
al efecto, la adopción del salvabarros «Memi», por ser el que 
reúne mejores cotuliciones, pero sin que se haga obligatoria 
su utilización, '

44. Proponiendo, conforme con el señor Letrado consis­
torial, que no ha lugar a que se notifique a un particular el 
acuerdo de ! 1 de febrero último que prohibió a la «Sociedad 
general de Autobuses» la fijación de ammeios en los coches, 
por no ser parte en el expediente.

CUARTA.—Fom ento

4.5. I^ropnniendo se conceda la autorización solicitacla por 
Ü. José Sel a para estudiar y redactar, con arreglo a ia ley 
de 18 de marzo de 1895, un proyecto de urbanización de la 
zona comprendida entre las calie.s de Bailen y Ronda de Sego­
via y entre la prolongación de las calles Mayor y Don Pedro.

46. Proponiendo se desestime la redamación formulada 
por la Sociedad Anónima «Uralita» contra el cuadro de precios 
tipos aprobados para la subasta de pavimentos de asfalto.

Ayuntamiento Madrid
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SEXTA.— Ensanche

47, l'ropotiiendo la concesión de licencia para construir un 
miirn de cerramiento en el solar número IG de la calle de 
Fortuny.

4H. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 10 de la calle de Lope de Rueda.

4Ü. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y refortna de la casa número 45 de la calle 
de Blasco de Garay, con vuelta a la de Fernando el Católico.

.50. Proponiendo la concesión de Ucencia para aumentar 
un piso a la ca,sa número 40 de la calle de la Batalla del Salado.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa en la calle de Alon.so Cano con vuelta a la de Espron- 
ceda. ,

.52, Proponiendo ia concesión de licencia, para verificar 
obras de ampliación en la casa número 77 de la calle de S e ­
rrano.

.55. lYoponiendo la concesión de licencia para aumentar 
im piso y nn ótico en la casa número 57 de la calle de La- 
í^asca.

.54, Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
nn piso en la casa número 44J de la calle de las Delicias.
. 5.5, lU'oponiendo la concesión de licencia para construir

un edificio de planta baja y principal en el número 77 de la 
Avenida de Menéndez Pelayo.

5t3. I’ roponiendo la adjudicación de una parcela inediíica- 
ble procedente del suprimido camino de la Fuente del Berro a 
mi solar colindante situado en el paseo de Ronda, esquina a 
la calle de Goya.

57. !5oponiendo la adjudicación de una parcela inedifiai- 
blede la suprimida calle del Zarza! a tm solar colindante situa­
do en la manzana 1.53 del Ensanche con fachada a la calle de 
la Santísima Trinidad.

58. Proponiendo la adjudicación de dos parcelas iaedifi- 
cables procedentes del suprimido camino de Canillas y vereda 
del Gallo a mi solar con fachada a las calles de Diego de l.eón 
y Núfiez de Balboa.

59. Proponiendo se efectúe una permuta de terrenos que 
resultan expropiables para vía pública en la calle de López de 
Ployos, propiedad de D. Juan Manuel ürquijo, por tres parce­
las sobrantes de vía pública, propiedad de este Municipio, 
situadas en la prolongación de la calle de Lagasca y otras dos 
normales a esta última vía.

(50. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, impor­
tante 3.058 pesetas, para la instalación de 11 faroles de gas en 
la calle de Vallehermoso, entre las de Rodríguez San Pedro y 
Fernando ei Católico.

61. Proponiendo la provisión por ascenso de una vacante 
de Delineante topógrafo de la Sección de Edificaciones del 
Ensanche, y la amortización de la re.su!ta,

6‘2. Proponiendo la amortización de una vacante de De­
lineante del escalafón del Flnsanclie, producida por falleci­
miento.

i s u n i D s  i n í o n n a d o s  w  Secret arl a

NEGOCIADO 1.”—Gobleeno in terio r y Personal

63. Proponiendo el reingreso de un excedente que proce­
de de las oposiciones de 1917, en las que obtuvo el número 19, 
romo Oficial segundo de Administración, en vacante que a 
e.ste turno corresponde.

n ego ciad o  2 ."— Hacienda

64 y 65. Proponiendo, en dos expedientes, la dasificadón 
pasiva de dos obreros bomberos, jubilados por edad, asignán­
doles el haber de 1.959 pesetas anuales a cada uno.

66 y 67. Proponiendo, en dos expedientes, la dasifica­
dón pasiva de dos obreros bomberos, jubilados por edad, asig­
nándoles el haber de 2,190 pesetas anuales a cada uno.

68 a 81. Proponiendo, en catorce expedientes, la ciasifi- 
cación pasiva de catorce obreros bomberos, jubilados por edad, 
asigná'iidoles el haber de 2,800 pesetas anuales a cada uno.

S2. Proponiendo la clasificación pasiva de nn Capataz 
primero de la Brigada de Obreros Bomberos, jubilado por edad, 
asignándole el haber de 3.600 pesetas anuales.

83. Proponiendo la dasificadón pasiva dei Capataz ma­
yor de la Brigada de Obreros Bomberos, jubilado por edad, 
asignándole el haber de 3,968 pesetas anuales.

84. Proponiendo la aprobación del proyecto de distribu­
ción de fondos para el próximo mes de mayo, formniado piu­
la Intervención Municipal.

85. Proponiendo que como minoración de ingresos se 
devuelvan 775 pesetas satisfechas por derechos de una .sepul­
tura familiar que no llegó a utilizarse.

86. Proponiendo se declare a la Sociedad «Electro Meta­
lúrgica Iberia» exenta del arbitrio sobre inspección de motores 
por los que posee en su fábrica sin funcionar; debiendo da'rse 
cuenta del acuerdo al excelentísimo Avuntamiento Pleno.

NEGOCIADO 3 “--Polleia urbana «>

87. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
mi taller de marmolista e instalar cinco electromotores con 
fuerza total de 24,50 caballos en la calle de Alcántara, 17.

88. Proponiendo la denegación de licencia para establecer 
tina imprenta e instalar dos electromotores con fuerza total 
de 1,25 caballos en la calle de la Primavera, 8 y 10.

89. Proponiendo la denegación de licencia para establecer 
nn almacén de trapos en la calle de las Carolina.s', 4.

99. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de embutidos e instalar tina caldera de vapor en 
la calle de Colón, 4.

91. Proponiendo la conce.sión de licencia para establecer 
im 'almacén de cerillas en la calle de Méndez Alvaro, 24.

92. Proponiendo la renovación de licencia para establecer 
un almacén de maderas en la calle de Embajadores, 67 dupli­
cado.

NEGUCIADO 4 ,“-O b ras

93. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una nave en la calile de .Acalá, 9.

94. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 16 de la calle de Sevilla.

95. Proponiendo la concesión de licencia para obra.s de 
reforma en la calle de Eduardo Benot, 1 y 3.
■ 9(5. Proponiendo la conce.sión de licencia para obras
de reforma en la casa numero 43 de la Carrera de San Jeró­
nimo.

97. Proponiendo la concésión de licencia para construir mi 
pabellón y estudio en la glorieta de la Reina María Cristina, 
sin numero.

98. Proponiendo la concesión de licencia para coa.sírnir 
una ca.sa en la calle del Marqués de Toca, 6.

99. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa en la calle de í lne.sca, sin miinero, F7xtrárradio.

199. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina ca.sa en la calle de Tenerife, 43 provisional, líxtrarradio.

101, Proponiendo la coticesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Dulcinea, 19. Extrarradio.

192. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el camino alto de San Isidro, sin número, Extra­
rradio.

103. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
niia^casa en la calle del Canalillo, número 12, Extrarradio.

104. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la ca.sa número 5 de la calle de ¡harte. Extra­
rradio.

105. i-’roponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 9 de la calle de Armengot, Ex­
trarradio.

1(.)6. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 23 de la calle de Doña Beiengnehi, 
Extrarradio.
. 197. Proponiendo la concesión de licencia para constniir 

una casa en la calle de Mena, 10 provisional, Extrarradio.
108, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Fulgencio de Miguel, 3, Extrarradio.
109, Proponiendo la concesión de licencia para construir

j 'bl «il -Lii [i ili' 'I >L tid r j y
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una casa en la calle de Jaime III, esquina a la de Phorthos 
Extrarradio. ’

110. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Nicolás Godoy, sin número, Extra­
rradio. '

111. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Martín Arias, sin número, con vuelta a 
la Avenida de la Inmaculada, Extrarradio.

112. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle particular, sin número. Solana de Aluche, 
izquierda del paseo de Extremadura, Extrarradio. ’

113. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en e! paseo de Extremadura, 85, Extrarradio.

114. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca llamada «Quinta de la Magdalena», si­
tuada en la calle de Orense, 28, Extrarradio.

115. Proponiendo la concesión de licencia píira obras de 
ampliación y reforma en la casa número 4 de la calle de San­
cho Dávila, Extrarradio. •

116. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en una casa sin número de la calle de Avila, esqui­
na a la de José Maria de Castro, Extrarradio. ’

117. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Huesca, 33, Extrarradio.

118. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Primero de Mayo, 6, Extrarradio.

119. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Rodón, con vuelta a la de Francisco Sa­
las, Extrarradio.

12Ü. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de San Serafin, 6, 8 y 10, Extrarradio.

121. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Carmen Bruguera, 53, Extrarradio.

122. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Particular, sita en el Arenero, a la dere­
cha del paseo de Extremadura, Extrarradio.

12.3. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Carmen Bruguera, sin número. Extra­
rradio.

124. Proponiendo la concesión de licencia para constnúr 
una casa en la calle de Marcelo Usera, sin número, Extra­
rradio.

125. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Juan Antón, sin número. Extrarradio.

126. Proponiendo la concesión de licencia para constmir 
una casa en la calle de Marcelo Usera, sin número, Extra­
rradio,

127. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Santa Aurea, izquierda del paseo de 
Extremadura, Extrarradio.

128. Proponiendo la concesión de licencia para constnúr 
un hotel en el paseo de Extremadura, 106, Extrarradio.

129. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Jaime IÎI, sin número, esquina a la de 
Mana del Carmen, Extrarradio.

130. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casilla de guarda en un solar sin número de la calle de 
rau-símo Osorio, Extrarradio.

13], Proponiendo se devuelva al contratista de la cons­
trucción de cunetas cubiertas en el paseo de Extremadura, la 
lianza que depositó para responder del cumplimiento de di­
cha contrata.

132, Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio for­
mulada por el Arquitecto de la sección, importante 3.270,70 pe­
setas, para expropiación de una parcela de terreno destinada a 
Via publica, en la calle del Sombrerete, l, con vuelta a la 
plaza de Lavapiés, 9.

aprobación de un presupuesto, ini- 
portaníe 29.684 pesetas, para la construcción de acera de lo­
setas dgcemento en la calle del Arenal, abonándose 17.000 pe- 
s«as por los fondos municipales con cargo a! capitulo XI, 
a iculo 3. , concepto 527 y el resto por las Compañías del 
Gas y Electricidad.

negociado 5.“—Benefleeneia y Sanidad

ñn ,P '‘®P‘̂ 'J'endo se admita la renunda del ascenso al se­
ñor Capellán primero del Cementerio de Nuestra Señora de

la Almudena y nombramiento del señor Capellán que sigue en 
el escalafón.

135. Proponiendo se conceda el derecho a reingreso en el 
Cuerpo facultativo de un Médico numerario de la Beneficencia, 
excedente.

136. Proponiendo, como resultado del oportuno concurso, 
el nombramiento de Farmacéutico encargado del despacho de 
medicamentos en la Sección segunda del distrito del Hospicio.

137. Proponiendo, como resultado del oportuno concurso, 
el nombramiento de Farmacéutico encargado del despacho de 
medicamentos en la Sección tercera del distrito del Hospitaf,

138. Proponiendo, como resultado del oportuno concurso, 
el nombramiento de Farmacéutico encargado del despacho de 
medicamentos en la Sección primera del distrito del Congreso.

139. Proponiendo el ascenso a Conserjes de dos Ordenan­
zas camilleros que les corre.sponde por escalafón y reúnen las 
condiciones reglamentarias del cargo, y el ascenso a Ordenan­
za camillero con 3.250 pesetas del primero de los de sueldo 
inferior.

Negociado de Reform as Sociales

140 y 141. Proponiendo, en dos expedientes, la jubilación 
de otros tantos obreros municipales, con el haber diario de 4 
y 3 pesetas, respectivamente.

Madrid, 18 de abril de 1925,—Aprobada por S . E .—El Se­
cretario, F r a n c isc o  R u a n o .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O S  ■

Habiendo cesado en el cargo de Concejal de este excelen- 
tisimo Ayuntamiento el Sr, D. Valentin Quiroga, que desem­
peñaba las funciones de Concejal jurado de los distritos de la 
Inclusa y Latina, y dándose en el sustituto señor Conde de 
Cedilio la incompatibilidad determinada en el número 3 .“ del 
artículo 79 del vigente Estatuto Provincial, vengo en designar 
para que interinamente sustituya al primero en el referido 
cargo al Concejal de más edad, D. José García Díaz, de 
conformidad con ¡o prevenido en el artículo 99 del Estatuto 
Municipal vigente.

Comuniqúese.
Madrid, 14 de abril de 1925,—El Alcalde Presidente, 

C o n d e  d e  V á l l e l e  a n o .

Vacante el cargo de Inspector del personal, por renunda 
del señor Conde de Ca.sal, vengo en nombrar para el mismo 
al .señor Concejal D. Juan Lagiiía.

Afadrid, 14 de abril de 1925. —El Alcalde Presidente, 
C o n d e  d e  V a l l e l l a n o .

Ausentándome de esta Corte el dia de mañana por breves 
días, vengo en disponer que durante mi ausencia, conforme a 
lo dispuesto en el EstaEito Municipal, se encargue del despacho 
de la Alcaldía Presidencia el primer Teniente de Alcalde, don 
Javier García Rodrigo.

Madrid, 18 de abril de 1925.—El Alcalde Presidente, C o n ­
d e  DE V a l l e l l a n o .

De regreso en esta Corte, con esta fecha me hago cargo 
nuevamente del despacho de la Alcaldía Presidencia.

Madrid, 20 de abril de 1925. ~  El Alcalde Presidente, 
C o n d e  d e  V a l l e l l a n o .

Ji f í  i : i lL - i i M ili ÍC,
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A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E  D E SP A C H O

COMISION ñ.“—Ensanche

Expediente de adjudictidón de lina parcela iiiedificable sobrante 
del camino de la Fuente del BeiTo, a un solar con fachada al
paseo de Ronda y cnlle de Goya.................................................. .. ■ •

Presupuesto para establecer alumbrado por gas en la calle de 
Valleliermoso, entre las de Rodríguez San Pedro y Fernando
el Católico........................................................ .........................................

Presupuesto para establecer alumbrado por gas en la calle del
Tutor, entre las de Benito Gutiérrez y Romero Robleda..........

Presupuesto para terminar las obras de encintado y empedrada 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, entre la glo­
rieta de Ruiz Giménez y la calle de Alenza....................................

Expediente de apropiación de luia parcela procedente de la anti­
gua calle del arruino de Embajadores, a un solar con fachada ai
paseo de las Acacias...........................................................................

Expediente de licencia para construir mía casa en la Avenida de
Menéndez Pelayo...................... ......................................................... .

Expediente de licencia para obras de ampliación en el número 40
de la calle de las Delicias........................................ .........................

Expediente de licencia para obras de ampliación en el número 57
de la calle de Lagasca— ...................................................................

Expediente de licencia para construir un pabellón en el último
piso del número S't de la calle de Villanueva. ............... _■

Expediente de licencia para obras de ampliación en el número 7/
de la calle de Serrano ,. ............................................................ ..

Expediente de licencia para construir una casa en la calle de
Alonso Cano, con vuelta a la de Espronceda . . .....................

Expediente de licencia para aumentar un piso en el número 40 de
la calle de la Batalla del Salado.........................................................

Expediente de licencia para obras de ampliación en el número 45
de la calle de Blasco de Caray. .................. ............................. . . .

Expediente de licencia pura construir una casa en el número 10
de la calle de Lope de Rueda.................................................... ..........

Expediente de licencia para cerrar con muro el solar número 16 
de la calle de Fortuny,.......................................... ................ ................

F E C Y i A
en t r á m i t e P E C H A

qite ptUD) ni ( lesp H ch i)  
de  CortURÍt^n

HCnrdNÜo p o r  Lfi C o m i s i ó n d e l  m i s  »i o

31 m a r z o  1925 N u e v a  e n t r a d a

(5 a b r i l N u e v a  e n t r a d a6 a b r i l N u e v a  e n t r a d a

Ci a b r i l N u e v a  e n t r a d a »

6  a b r i l N u e v a  e n t r a d a .0

7  a b r i l N u e v a  e n t r a d a />

11 a b r i l N u e v a  e n t r a d a fí

11 a b r i l N u e v a  e n t r a d a1 i a b r i l N u e v a  e n t r a d a

n  a b r i l N u e v a  e n t r a d a Yf

11 a b r i l N u e v a  e n t r a d a »

11 a b r i l N u e v a  e n t r a d a1 1 a b r i l N u e v a  e n t r a d a y>

11 a b r i l N u e v a  e n t r a d a »

11 a b r i l N u e v a  e n t r a d a »
. .  .. . . . .  . ..  _

iuitTii mmmi dei nm eleetoral de madriq

B A N D O

H a ü O s a b e r : Que en cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 9 .“ del Real decreto del Directorio Militar de 10 de 
abril de 1924, modificado, en cuanto a los plazos para la forma­
ción del Censo electoral se refiere, por las Reales órdenes
de 24 de mayo, 18 de agosto, 4 de noviembre y 28 de marzo
úitinios, quedan expuestas al público en la plaza de la Consti­
tución desde el día de hoy ai 4 de mayo próximo, en horas de 
sol a sol, las listas electorales remitidas a esta Junta por el je fe  
provincial de Estadística,

Durante el período de exposición antedicho se admitirán, 
desde las de diez de la mañana a una de la tarde y cuatro de 
la misma a siete de la noche, las reclamaciones justificadas que 
con relación a las citadas listas se presenten, tanto para inclu­
siones o exclusiones como para modificaciones en apellidos o 
nombres, en la oficina destinada al efecto en la plaza de la 
Villa. 4 (Casa de Cisneros).

La Junta, que tengo el honor de presidir, considera opor­
tuno advertir al público que para acreditar ante la misma las 
condiciones que para ser elector requiere e! articulo 1.“ de la 
ley y primer párrafo del 51 del Estatuto Municipal, son docu­
mentos eficaces, entre otros, alguno de los siguiente: Exhibi­
ción de las cédulas de los dos últimos años, contrato de inqui­
linato por igual periodo de tiempo, información testifical ante 
ei Juez municipal, de tres vecinos, a ser posible de la misma 
casa.o calle, y en los funcionarios públicos, la certificación del 
Jefe de la oficina o dependencia donde preste sus servicios en 
la cual se haga constar, con los demás antecedentes necesarios

para ser elector, )á toma de posesión de su destino eii la 
localidad.

También considera oportuno advertir, en evitación a! públi­
co de las consiguientes molestias ante la Autoridad municipal, 
que por Real orden de la presidencia del Directorio Militar 
de 4  de noviembre próximo pasado se dispuso que para acre­
ditar la vecindad, a los efectos de la inscripción en ei Censo 
electoral que se está formalizando, no sean utilizables los pa­
drones vecinales vigentes, sirviendo al expresado fin los res­
tantes medios probatorios admitidos por las leyes'.

Es deber de la Junta señalar a la consideración del Cuerpo 
electoral la importancia de los artículos I,", 2 ,“, 84 y 85 de la 
ley y primer párrafo del 51 del Estatuto Municipal, insertos a 
continuación, por los que se impone el voto obligatorio y las 
consiguientes responsabilidades por incumplimiento de la obli­
gación.

Confía la Junta en que, para mantener, adquirir o rectificar 
tan importante derecho, acudirán ante elia los electores de 
ambos sexos de Madrid a corregir los errores que contenga el 
Censo, cooperando de este modo a que el que se formaliza, 
primero en que se concede tan democrático derecho a las mu­
jeres y con mayor amplitud a los varones, sea la más fiel ex­
presión de la verdad y, por consiguiente, la mayor garantía de 
la pureza del sufragio.

Madrid, 20 de abril de 1925.—El Presidente de la Junta 
municipal del Ceii.so, Jo a c /ii in  D ia z  C a ñ á b a t e .

ARTÍCULOS QUE SE  CITAN

A r t íc u l o  p r im e r o . Son electores todos los españoles va­
rones, mayores de veinticinco años, que se hallen en pleno 
goce de sus derechos civiles que sean vecinos del Municipio en 
el que lleven dos años, al menos, de residencia.

.

I / l I i i N l
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Art . 2 .“ Todo elector tiene e! derecho y el deber de votar 
en cuantas elecciones fueren convocadas en su distrito.

Quedarán exentos de esta obligación los mayores de seten­
ta años, el Clero y los Jueces de primera instancia en sus res­
pectivos partidos y los Notarios públicos en el territorio del 
Colegio notarial donde ejerzan sus funciones.

Art . 84. El elector que sin causa legítima dejase de emitir 
su voto en cualquier elección efectuada en ,sii distrito, será 
castigado:

Primero, Con la publicación de su nombre como censura 
por haber dejado incumplido su deber civil y para que aquélla 
se tenga en cuenta como nota desfavorable eíi la carrera admi­
nistrativa del elector castigado, si tuviere esa carrera; y

Segundo. Con un recargo de un 2 por 1(X) de la contribu­
ción que pagare al Estado, én tanto no vuelva a tomar parte 
en otra elección.

Si el elector percibiese sueldo o haberes dei Estado, Pro­
vincia o Municipio perderá, durante el tiempo que corra ha.sta 
una nueva elección, el 1 por 1(X) de ellos, transfiriéndose esta 
porción a los establecimientos de Beneficencia que exi.stan en 
el término municipal, y distribuyéndose con igualdad entre 
ellos. Los representantes o gestores de diciios establecimientos 
deberán exigir dicha participación.

En caso de reincidencia, además de las penas anteriores, el 
elector quedará inhabilitado, hasta que tome parte en otra elec­
ción, para ,aspirar a cargos público electivos o de nombra­
miento del Gobierno, de la Diputación provincial o del Muni­
cipio. y para ser nombrado para estos cargos durante el mi.smo 
periodo de tiempo. ,

iNo incurrirán en dicha respotisabiiidad los electores que 
dejaren de votar por haber sido candidatos o apoderados suyos 
en la elección o elecciones de que se trata, por enfermedad, 
ausencia con causa justificada o por otra circunstancia de igual 
entidad o análoga a las anteriores.

Las instancias sobre la declaración de causa legitima de 
excepción u omisión del voto se pre.seutarán ante las Juntas 
municipales, que acordarán lo procedente, atendiendo a la pú­
blica notoriedad y pruebas que aduzca el interesado. Este 
podrá recurrir en alzada ante la Junta provincial, dentro de los 
diez días siguientes a la notificación del acuerdo. Transcurrido 
este plazo, la Junta municipal enviará a la pruvindal certifica­
ción de dicho acuerdo con las apelaciones y comprobantes, si 
los hubiere. No serán susceptibles de ulterior recurso los fallos 
de las Juntas provinciales. Remitirán también las Juntas muni­
cipales, después de cada elección, y en el plazo de un mes, a 
las Juntas provinciales, relación, que éstas comunicarán al Dele­
gado de Hacienda, de los electores que no hayan votado ni 
alegado causa de su emisión.

Art. 85. Para tomar posesión de todo de.stino público será 
requisito indispensable, en los mayores de veinticinco años, 
exhibir la certificación de haber ejercitado el derecha de sufra­
gio en la última elección verificada en su respectivo distrito 
electoral, o certificación de no ser elector o de estar exento 
de la obligación de votar, o de haber justificado la omisión del 
voto ante la Junta correspondiente.

Las Juntas municipales, y en su defecto las provinciales, 
expedirán las certificaciones de esta clase que les fueren pedi­
das con referencia a la lista de votantes y a  las pruebas pre­
sentadas o antecedentes de pública notoriedad en sus respec­
tivos casos,

A las declaraciones de justificación de cansa legítima 
hechas por las Juntas será aplicado lo dispuesto en el artícu­
lo 61 respecto a documentos electorales, y se expedirán bajo 
la responsabilidad personal del Presidente de la Junta munici­
pal del Censo y del Secretario que hubiera de autnrizarlas.

E sta tu to  M u n ic ip a l, a r t ic u lo  5 ! ,  p r im e r  p á r r a f o :

«Serán electores en cada Municipio los españoles mayores 
de veintitrés años, y elegibles los mayores de veinticinco que 
figuren en el Censo electoral formado por el Centro correspon­
diente del Estado. Tendrán el mismo derecho de sufragio las 
mujeres cabeza de familia, con cuyos nombres se formará un 
apéndice al Censo electoral de cada Municipio. Figurarán en 
este apéndice las españolas mayores de veintitrés años que no 
estén sujetas a patria potestad, autoridad marital ni tutela, y 
sean vecinas, con casa abierta, en algún término municipal.»

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
Subastas í/ concurso pendleníes en e l  día de hoy, con expresión  

de su cuantía y fech a  de celebración

ihA 
lie IH subastH

21 abril

2.Í

28

, Í ( )

19

23

26

22 abril

1 mayo

OBJETO DE l.A SUBASTA

11 mayo

12

SUHASTAS

Obras de empedrado con pórfido dia- 
bá.sicoy de reeinpedradocon basalto 
en un trozo de la calle de Serrano 
y en el crucero de Velâzquez y Goya.
Presupuesto...........................................

Obras de empedrado con microgranito 
y granito ordinario en determinados 
trayectos de las calles de la Prince­
sa, Rodríguez San Pedro, Narváez
y General Lacy. -Presupuesto........

Obras de ampliación en el edificio es­
colar «San Eugenio y San Isidro», 
situado en la calle de las Pefliielas.

 ̂ Presupuesto...........................................
Suministro de harinas a la Institución 

.Municipal, durante dos años.—Im­
porte anual calculado.........................

Enajenación del solar de la calle de 
Rodríguez San Pedro, comprendido 
entre el callejón del Cinematógrafo 
y la calle de Fncncarral.—¡inporte..

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Mesonero 
Romanos, 2 y 4, con vuelta a la del
Carmen, ‘26. Precio tipo..................

Enajenación del solar propiedad de la 
Vdla, sito en la calle de Moratines, 
numero 8, esquina a la de Ercilla.—
Precio tipo..............................................

Enajenación del solar sito en la calle 
de Rodríguez San Pedro, sin núme­
ro, trozo comprendido entre las de 
San Bernardo y Fncncarral, señala­
do con la letra —Importe...............

Enajenación del solar sito en la calle 
de Rodríguez San Pedro, esquina 
al callejón del Cinematógrafo.—Im­
porte .....................................................

Enajenación del solar de la plaza de 
Nicolás Salmerón, 3 duplicado.—Im­
porte.........................................................

P ara  reelam aeioiies por diez días, 
a  c o n ta r  desde el siguiente al en 
que a p a re z ca  el anuncio en el «Bo­
letín ofleiaU de la  provineia, y que 
term in an  en la fecha que al m argen  
se exp resa :

Obras complementarias de saneamien­
to del subsuelo en ios barrios extre­
mos de esta capital,—Presupuesto. 118..351.458,‘27 

.\dquisición de material científico para 
el Laboratorio .Municipal.—Importe, 60.495

CONCURSO I
Concurso para arrendar la explot 
dón de lanchas en el estanque gran­
de del Parque de Madrid, durante 
doce años. — Plazo: treinta días 
hábiles desde el siguiente al de la 
inserción del anuncio en la G aceta  
í/c4/ai/r('í/, y que terminan en la fecha 
que se expresa al margen.—Canon 
anual................................ ' . ...................... 12.000

E scritu ra s  ñpmadas en la  sem ana a n te rio r

N egociado 4."—Obras de pavimento de macadáii asfáltico en 
la Carrera de San Isidro con la Sociedad «Fomento de Obras y 
Construcciones»,—Notario autorizante: D. Juan González Ocam­
po y Becerra,

PESETAS

242 755,.58

904,069,03

250.209,13

25.750

91.748,62

116.631,78

28.234,48

27.6.37,5!

(>4.808,94

57.767,39
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N egociado  6.“—Apropiación de terrenos en ¡n Ronda de Se­
govia, 14, con D. Clemente Fernández.—Notario autorizante: 
D. José Criado.

Apropiación de terreno en las calles de Cristóbal Bordíu y 
Giiadalajara, con la Sociedad «(’onstrucciones Metálicas'». -No­
tario autorizante; D , Jesús Coronas.

La Comisión nninidpal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 4 del corriente, lia acordado que se anun­
cie subasta pública para contratar obras de empedrado en las 
calles de la Princesa, Rodríguez San Pedro, General Lacy y Nar­
váez, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

. CAPÍTULO PRIMERO ■

Artículo trímero. Objeto ríe esta contrata. — Es objeto de 
ella:

fl) El empedrado con microgranito sobre base de hormigón 
de 0,20 metros de espesor y juntas y lecho de mortero de cemen­
to en la calle de la Princesa, entre ia parte empedrada por ciien- 
del Estado y el Parque det Oeste, así como la instalación de bor­
dillos degranito de 0,23 por 0,30 metros, también sobre base de 
hormigón. .

b) El empedrado igualmente con microgranito sobre cimien­
to de hormigón de 0,15 metros, leciioy juntas de arena en la calle 
de Rodríguez San Pedro, entre las de Quztnán el Bueno y Gaz- 
tanibide; en la del General Lacy, desde la de las Delicias a Ca­
narias, con la instalación de borridlo de 0,14 por 0,28 iiietros sobre 
igual cimiento.

c) El empedrado con granito ordinario sobre base de arena 
y colocación de bordillos de 0,14 por 0,28 metros sobre la misma 
base en la calle de Narváez, entre las de O'Donnell y Doctor 
Castelo.

rí) La conservación de las obras de ia anterior clase que iiu- 
biese construido durante el tiempo y en las condiciones que más 
adelante se detallarán.

e) La reconstrucción de los trozos de tales obras que hubie­
sen sido destruidos por apertura de calas o productión de liundi- 
mietitos en el subsuelo durante el periodo de conservación de 
aquéllos.

í )  La ejecución de! exceso de excavación sobre la que exija 
el espesor de la obra con el transporte de las tierras resultantes 
y la limpieza de la grava aprovechable de los afirmados que se 
levanten.

Art. 2." Duración ríe esta  contrato,—Empezará a regir al día 
siguiente a aquel en que se comiuiique a esta Dirección que lia 
sido firmada la correspondiente escritura, y terminará cinco me­
ses después, por lo que hace referencia al período de construcción 
de las antedíclias obras.

Terminado el anterior período, empezará a contarse otro de 
seis meses, que será el plazo de garantía de las obras, durante el 
cual vendrá obligado el contratista a conservar a sus expensas 
todas las que liubiere ejecutado en el periodo de construcción y 
son la materia de este contrato.

Además, durante ambos períodos, el rematante quedará obli­
gado a efectuar el tapado de todas las calas que se ejecuten en 
los pavimentos por él construidos, recibiendo por cada metro 
cuadrado de caía tapada la cantidad correspondiente a los pre­
cios tipos que después se señalan.

Art. 3.“ Entidad ríe la  contrata. — El importe de tocias las 
obras de nueva construcción que ejecute esta contrata se calcula 
que ascenderá a !a cantidad de novecientas cuatro mil sesenta y 
nueve pesetas tres céntimos (904 069,03 pesetas). ,

Esta se señala para que pueda servir de base a la fijación de 
la fianza y sólo para este fin, pues el importe efectivo de las obras 
nuevas que realice se calculará en liquidaciones especiales prac­
ticadas por el Servicio de Vías públicas del Ensanche, partiendo 
de la obra ejecutada y de los precios unitarios que se obtengan 
en el remate.

Art. 4.” Orden de prelación  de las obras. — Se empezarán 
éstas por las de empedrado de la calle de la Princesa, que e.s la 
más importante, suponiéndose que ella sola pueda absorber los 
cinco meses señalados para el periodo de construcción, debiendo 
imprimir a los trabajos una marcha tal que para el 1 de julio pró­
ximo estén invertidas en aquélla, entre obra terminada y acopios 
efectuados, la cantidad de doscientas quince mi! pesetas (215.000).

Para la expresada fecha deberán haberse ejecutado también 
en la calle del General Lacy obras por valor de setenta y cuatro 
mil quinientas pesetas (74.500)

Se simultaneará con las anteriores obras la ejecución de las 
demás señaladas en el articulo 1.“, con Liidenda a que éstas pue­
dan qnedir liquidadas en lo posible al término del actual ejercicio 
económico.

En definitiva, todas las obras habrán de quedar terminadas en 
el plazo de cinco meses, antes señalado, como se especifica en el 
artículo 2.°

CAPÍTULO II

.\r t . 5." M odo ríe ejecutar las obras. — Apertura ríe ¡a caja. 
Se empezará por efectuar su replanteo, ajustado a los datos 
que contienen los proyectos y a las instrucciones que diere el In­
geniero Jefe de! servicio, ’

Para ello deberán marcarse por el personal de lo contrata ios 
límites de la obra, asi como la rasante a que ésta haya de suje­
tarse, comprobándose la operación por el Ingeniero mencionado o 
facultativo en quien delegue.

Se procederá seguidamente a la apertura de caja agistándose 
a las alineaciones, rasantes y bombeos que figuren en los proyec­
tos o se señalen por el Ingeniero Jefe del servicio. Con tal fin se 
marcarán con estacas los puntos principales de cada perfil trans­
versal, espaciando éstos de cinco en cinco metros a Ío largo de 
la calle y clavando aquéllas de suerte que sus cabezas dibujen el 
bombeo indicado.

El contratista deberá transportar por su cuenta al vertedero 
las tierras y productos resultantes de la excavación hecha para la 
apertura de la caja y al punto que se le designe por el Ingeniero 
los materiales utilizables que se encuentren.

Practicará también con transporte de los productos a verte­
dero la excavación que sobre la requerida por el espesor de las 
obras fuese nec esaria por efecto de variaciones en la rasante u 
otras causas, percibiendo por este exceso de excavación el pre­
cio unitario señalado en el artículo posterior de este pliego.

La caja habrá de quedar bien consolidada por cuenta del con­
tratista, practicando para ello incluso cilindrado especial .si las 
condiciones del subsuelo lo exigieren, a juicio del Ingeniero Jefe 
del servicio, cediendo en este caso la Administración la máquina 
apisonadora necesaria.

Será refinada aquélla en su solera de suerte que ésta repro­
duzca la superficie teórica del proyecto, con tolerancia tan sólo 
de un (I) centímetro. Una vez que la caja se-encuentre en todo 
o parte de su extensión en las condiciones antedichas, será com­
probada por el personal facultativo de servicio, estaaipándose 
en el libro de obras la anotación correspondiente.

Asiento de bord illos y empedrarlo sobre  b a se  ríe arena' 
Abierta y refinada la caja, se extenderá una capa miiforme de 
arena de espesor conveniente para que después de regada y api­
sonado el empedrado o bien asentados los bordillos resulte nn 
espesor mínimo de diez (10) centímetros.

Seguidamente se colocarán los encintados, según las lineas 
del proyecto, debiendo quedar al terminar la operación bien sen­
tados sobre .sn base, quedando las aristas recayentes a la calza­
da en una sola línea recta de crucero a crucero.

Previamente habrán sido labradas sus caras de junta ea alta­
ra de quince (Iñ) centímetros, a fin de que las que resulten de 
las uniones no tengan espesor mayor de medio (I|2) ceiiíimetro.

Concluido que sea el empedrado, se recibirán con lechada de 
cemento las referida.s juntas, procurando que no queden rebabas 
aparentes.

I i"i L  i '  i i l
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Para empedrar, se comenzará por sentar los adoquines que 
hayan de formar la reguera, cuya mayor dimensión de la caro de 
tabla irá colocada en sentido del eje de la vía en contacto con el 
encintado y en la rasante correspondiente a la obra, debiendo 
quedar la arista de aquél resaltada quince (15) centímetros sobre 

. el arroyo.
Después se irán sentando a tizón los adoquines que han de 

constituir el empedrado con la mayor dimensión de su cara de 
tabla normal al eje de la vía y dispuestos en hiladas perpendicu­
lares a dicho eje, cuidando de que las juntas laterales de una 
misma hilada caigan en medio de la longitud de los adoquines de 
la siguiente, resultando de tal disposición que las juntas transver­
sales serón seguidas y las longitudinales interrumpidas.

En los cruceros ite las calles se dispondrán las hiladas en di­
rección de las diagonales del rectángulo correspondiente al dicho 
crucero,

Al efectuar las operaciones expresadas se cuidará de que to­
dos los adoquines de la misma hilada tengan igual ancho a fin de 
que las jautas seguidas transversales sean lo más rectas posible 
y perpendiculares al eje de la vía, comprobándose con escuadra 
aplicada a la línea de los bordillos, que se cumple rigurosamente 
esta condición en las hiladas colocadas de cinco en cinco metros.

El asiento de los adoquines se efectuará según las prácticas 
de buena construcción en este oficio, debiendo quedar aquéllos 
bien sentados y reducido al mínimo el ancho de las juntas, que 
deberán quedar bien rellenas de arena.

El apisonado de los adoquines se efectuará siguiendo lo más 
cerca que sea posible la obra de los empedradores y ejecutándose 
con el mayor esmero, en forma que el adoquinado quede for­
mando una superficie continua ajustada a la definida en el pro­
yecto, rectificando para ello de continuo la posición de los ado­
quines donde resulte defectuosa, recalzándolos con arena donde 
fuere preciso y procurando completar el relleno de las juntas, au­
xiliándose en estas operaciones por medio del barrido con esco­
bas y de riegos con regadera de mano o con manga por aspersión.

Con objeto de que las operaciones anteriores se realicen con 
lodo cuidado en razón a su importancia, se exigirá al contratista 
que tenga en lo obra un número de obreros apisonadores que esté 
ron el de empedradores en relación de tres a cinco.

Por último, se exten ierá una capa de arena de dos (2) centí­
metros de espesor sobre toda la superficie del empedrado, se re­
cogerán todos los detritus provenientes de la obra y se abrirá la 
calle a! tránsito público, ,

El contratista deberá continuar atendiendo por espado de 
quince días el empedrado recién construido, levantando los ado- 
qiánes que se rebajen y calzándolos con arena, sustituyendo los 
que se hub’erau deteriorado, reponiéndola en las juntas descar­
nadas y haciendo cuantas operaciones sean precisas hasta dejar 
el empedrado bien consolidado. Pasado este plazo se barrerá y 
retirarán los detritus resultantes de la obra, dándose entonces 
por terminada, ^

No se dará ninguna por recibida antes de que el contratista 
haya cumplido ¡a condición precedente.

En los trabajos anteriormente descritos se observarán además 
todas las reglas de buena construcción propias de los mismos

As/erifo de bord illos tj em pedrado sobro base  de Inrm lpón. 
Se observarán las ( rescripciones que acaban de indicarse en 
cuanto sean aplicables a las obras que han de llevarse a cabo so­
bre base de hormigón. .

Esta podrá tener de quince (15) a veinte (20) centímetros de 
espesor, y tal particularidad quedará consignada en los pro­
yectos.

El liurmtgóa se compondrá de ciento cincuenta (150) Idiogra- 
mos de cemento Portland ', medio (I|2) metro cúbico de arena y 
un ti)  metro cúbico de piedra.

Su consistencia será en general jugosa y la mezcla de los ma­
teriales podrá efectuarse a braz > o mecánicamente por medio de 
hormigoneras, debiendo efectuarse eii los dos casos la medición 
de ios componentes ron cajones de capacidad conocida.

Si se ejecutara a brazo la mezcla de los materiales, se comen­

zará por hacer la del cemento con la arena hasta que tenga un 
color uniforme.

Extendida la piedra y convenientemente regada, se empezará 
a cubrir con la mezcla anterior y se continuará envolviendo los 
tres materiales, al propio tiempo que se proporcione con suavi­
dad a la mezcla el agua necesaria, valiéndose para ello de rega­
deras.

En todos los casos, la mezcla debe quedar batida liasta que 
cada piedra quede bien envuelta en una capa de mortero de color 
uniforme.

Se extenderá el liormigón sobre la solera de la caja, dándole 
un espesor suficiente paia que después de comprimido con piso­
nes de mano alcance un espesor constante de quince (15) a vein­
te (20) centímetros.

La superficie del mismo deberá ser continua y paralela a la 
definitiva que baya de tener el empedrado.

Este se asentará sobre una capa de dos (2) centímetros de es­
pesor en que entren ciento cincuenta (150) kilogramos de cemen­
to por metro cúbico de arena, mezclando ambos materiales hasta 
lograr un color uniforme, como acaba de decirse para el hor­
migón.

La mano de obra del empedrado se efectuará en las condicio­
nes antedichas, lo mismo que el apisonado, que se ejecutará en 
este caso con rapidez y particular esmero.

Se regará después el empedrado, repitiendo el apisonado 
hasta lograr que todos los adoquines queden en la posición defi­
nitiva que deban tener.

Se procederá, finalmente, a rejuntar el adoquinado con lecha­
da de cemento de seiscientos (fiOO) kilogramos por metro cúbico 
de arena cuarzosa cribada.

Para ello deberán mezclarse en seco ambos componentes en 
la forma antedicha, y vertidos que sean en el interior de una ar­
tesa, se echará el agua para el amasado de suerte que se obten­
ga una pasta finida, no dejando de batirla hasta que se consuma 
el contenido de aquélla.

Se tomará la pasta en jarros de forma cilindrica provistos de 
una boca estrecha, y el obrero encargado de la operación deberá 
verter su contenido en las juntas del empedrado, al mismo tiem­
po que remueve la lecliada por medio de una espátula o fija, de 
la que habrá de servirse también para facilitar la penetración en 
las juntas hasta que éstas queden colmadas.

Iniciado el fraguado y endurecimiento de la misma, deberá 
conservarse húmedo el pavimento con riegos frecuentes.

El tránsito de todas clases sobre las superficies rejuntadas 
con mortero debe suprimirse en absoluto durante tres días por lo 
menos para que se efectúe bien el fraguado, y no se permifirá la 
entrada de carruajes en la calzada hasta ocho días después de 
terminada la obra.

Tañado de  cri/as.—Las obras de esta clase, se efectuarán en 
forma análoga a la que se lia indicado para las nuevas correspon­
dientes, debiendo quedar el empedrado en la reparación que se 
efectúe perfectamente unido al existente, sin deformación en las 
lineas de junta, bien rellenas éstas y sustituidos los adoquines 
que se hubieren d- teriorado.

Cuando el cimiento fuera de hormigón, podrá emplearse para 
formar el nuevo la piedra perteneciente al viejo destruido, siem­
pre que aquélla esté limpia y libfe de gruesas adherencias, para 
lo cual se golpearán todos los témpanos con ahnadena.

Si se produjeran asientos o rebajes en la cala reparada, tendrá 
que rehacerse ésta por cuenta del contratista.

O bras de conset nación. — Consistirán en arreglar las partes 
del empedrado o encintados que se hayan hundido o levantado; 
repasar el cimiento y colocar de nuevo el material de empedrado 
que no hubiera sufrido deterioro, en forma tal que el pavimento 
quede constituyendo una superficie continua, sin depresiones ni 
resaltos, con tas líneas de junta transversales en línea recta y los 
encintados en igual situación que tuvieren cuando fueron tenni- 
nadas las obras.

Los adoquines rajados o con desportülos importantes en la 
cara de rodadura serán sustituidos por cuenta del contratista.

:aiTa
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Limt>ieza de ki g rav a . — Latjuepueda resultar aprovechable 
lie los firmes qiie se levanten habrá de ser limpiada por el con- 
¡ratista si así se le ordena, mediante el pago del precio que se in­
dicaré más adelante.

Para efectuar la limpieza se golpearán con almadena los pro­
ductos de lo excavación del firme a fin de dejar la piedra suelta 
y libre lo más posible de adherencias terrosas. Después se aero-' 
ará sobre una zaranda que separe la piedra de la tierra con que 
va mezclada, acopiándose finalmente la piedra en montones espe- 
fiules, escogiéndola con rastrillo para que pueda ser directamen­
te carguda y transportada al punto que .se designe.,

, Aiít. ti." Condicionei; (¡ue habrán de satisfacer los muteriales. 
RordiUos.—V.oa bordillo.s que se empleen habrán de extraerse de 
los mejores yacimientos de roca granítica de la Sierra del Gua­
darrama (zona de Villalba).

Serán de estructura compacta, estando bien distribuidos en la 
masa sus elementos componentes, con predominio del cuarzo, no 
excediendo el tamaño de aquéllos de tres (3) milímetros en suma- 
j or dimensión.

Su color será ligeramente azula.io; deberán producir uti soni­
do cloro a la percusión; su peso por metro cúbico no será menor 
de dos mil setecientos (2.7CX)) kilogramos.

Se desechará todo el material qne no reúiiH esa.s condiciones, 
y desde luego el conocido en la sierra con el nombre de «-grani- 
gordn», así como el «'pardo» que acuse un principio de descom­
posición.

Tampoco deberán tener nudos de feldespato o cuarzo de más 
de nueve f9) centímetros cuadrados formando gabarro.s ni riño­
nes de mica, constituyendo manchas de dimensión mayor a la ya 
mencionada.

En cuanto a dimensiones, los bordillos serán de dos clases. 
Unos de catorce (14) centímetros de ancho por veintiocho (28) cen­
tímetros de tizón como dimensiones mínimas, siendo sii longitud 
por lo menos, de un (1) metro. .

No obstante, podrá admitirse hasta un diez por ciento (10 
por 100) del suministro aunque no alcance tal longitud con tal de 
que, íetiieudo las dimensiones transversales expresadas, poseye­
ran uit largo minimo de sesenta (60) centímetros.

La labra de estos bordillos consistirá en un apiconado fino en 
si] cara superior, que habrá sido previamente bien desalabeada. 
Igual labra tendrán en la cara lateral del paramento, en un ancho 
de diez y seis (IH) centímetros, contigua a la cara superior, de­
biendo formar amba.s superficies un ángulo a perfecta escuadra.

El corte de juntas se efectuará al pie de obra a cincel y pun­
tero, debiendo quedar la cara de ¡unta a escuadra también de las 
dos de ¡mrameriíü y en forma que la junta que resulte en el ancho 
mencionado de diez y seis (Ki) centímetros no exceda de medio en 
ningún pinito una vez asentados los adoquines en obra.

.Xdemás, la diferencia de longitudes entre la cara de lecho y 
la superficie de paramento no podrá ser mayor de diez (10) centí­
metros ni de tres (3) centímetros la de anchos entre las mismas 
caras, desechándose, por tanto, los de forma de cuña, a fin de ob­
tener el mejor asiento para el bordillo.

Todas las piezas especiales del encintado que se empleen para 
formar revueltos tendrán las dimensiones necesarias para que su 
ancho sea uniforme y no inferior a catorce (14) ceiitíuietros des­
pués de labradas, debiendo ser iiplantilladas y exceder su forma 
de sesenta (60) centímetros «na vez colocadas en obra.

La otra dase de bordillo tendrá como dimensiones mínimas vein­
titrés (23) centímetros en la cora de lecho y treinta (30) centímetros 
en la cara de tizón. Tendrán de longitud ío menos im (I ) metro.

Su sección será pentagonal, estando achaflanada la cara re­
cayente al arroyo de modo que quede ataluzada al quinto (1(5) en 
los quince (¡5) centímetros vistos de tizón.

Estarán bien desalabeados, quedando aparentes las tiradas en 
las caras vistas, en las que se labrarán a picón las superficies que 
aquéllas encuadran.

El resto de los bordillos irá simplemente desbastado, debien­
do ofrecer el lecho una superficie aproximadamente plana y a es­
cuadra de las laterales para obtener un buen asiento del material.

La cara de sobrelecho tendrá deanclio veinte (20) centímetros.
Para los revueltos se usarán piezas aplantilladas de longilud 

mínima de sesenta (60) centímetros y riimen-ioiies transver,sales 
suficientes para obtener una cara de sobrelecho del ancho ya in­

dicado.
Sus juntas serán radiales y se ajustarán en todas las demás 

condiciones a lo dicho anteriormente.
.4ífoí7m7íes.—Podrán ser de dos clases; microgranitq y granito 

ordinario. Los primeros serán de un color azulado claro, abun­
dantes en cuarzo, de grano fino, que no excederá de dos milíme­
tros en su mayor dimensión. Serán compactos, homogéneos, de 
fractura angulosa y no heladizos. Su peso por metro cúbico no 
será inferior a dos mil setecientos (2.700) kilos, y su resistencia 
a la compresión no bajará de mil quinientos (1.5CX3) kilos por cen­
tímetro cuadrado. .Afectarán aproximadamente la forma prismá­
tica rectangular.

Sus dimensiones medias serán: largo, diez y nueve (19) cen­
tímetros, tizón, quince (15) centímetros, con una tolerancia de 
un (1) centímetro en más o en menos. Las dimensiones de la cara 
del lecho no podrán tener una diferencia mayor de tres (3) centí­
metros en e! largo y de dos (2) centímetros en el ancho respecto 
a las de la cura de rodadura.

Para empedrar las vías de los tranvías se usarán adoquines 
análogos, pero sólo de doce (12) centímetros de tizón, con tole­
rancia también de un (1) centímetro.

En las regueras se usarán adoquines de mayores dimensiones 
que las preceptuadas, siempre que todos los que se empleen en 
ellas las tengan análogas y sean aceptadas por la Direccióu'fscul- 
tativa de la obra.

Para alternar las juntas longitudinales se usarán adoquines 
que, ten'endo las mismas dimensiones en su tizón y grueso, ten­
gan una longitud vez y media mayor a la antes indicada.

La labra de los adoquines micrograníticos deberá ser tal que 
la cara superficial no dé lugar a resaltos perjudiciales al tránsito 
y las laterales permitan obtener juntas que no excedan de iiii (I) 
ceiitimetro.

Los adoquines de granito ordinario, coiminmente llamados 
pedriiscos, serán de una calidad semejante a la de los bordillos 
antes descritos.

.Afectarán aproximadamente también la forma prismática rec­
tangular, y sus dimensiones, en las que se tolerará ulia diferencia 
de dos (2) centímetros eii más o en menos, serán: diez y ocho (18) 
centímetros para el largo, doce (12) centímetros para e! ancho y 
veintitrés (23) centímetros para el tizón.

En las regueras se emplearán igualmente adoquines de mayo­
res dimensiones, y para intei rumpir las juntas longitudinales, 
piezas especiales de largo y medio.

Las juntas del empedrado resultante no deberán exceder de 
centímetro y medio '

Cementó.—El que se en piee en estas obras será .\sland o de 
calidad semejante, y sus características han de ser iguales o me­
jores que las citadas a continuación:

Peso especifico: 3,10; densidad aparente: 1,07.
Finura de molido.—Tamiz de 4,900 mallas; residuos, menos 

de 11 por 100.
Tamiz de 900 mallas; residuos, menos de I por 100.
El fraguado no empezará antes de dos horas con temperatu­

ras de 15 a 18 grados; su duración será de tres a cuatro horas.
La prueba de .deformación en caliente iio acusará en el molde 

«Le Chatelieri una diferencia de separación de agujas mayor de 
tres milímetros.

Resistencia a la tracción - Pasta pura, a los siete días, cua­
renta y siete kilos por centímetro cuadrado.

Morte.ro normal (arena del Manzanares), a los siete días, vein­
ticuatro kilos por centímetro cuadrado.

Resistencia a la compresión.—Mortero normal, a los siete 
días, doscientos cuarenta kilos por centímetrn cuadrado.

Piedra p ara  el horm igón. La piedra para el hormigón deberá 
.ser pedernal vivo, de buena calidad, machacada de suerte que sus 
dimensiones resulten comprendidas entre dos y cinco (2 y 5) ceti-
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tímetros, debiendo todos los fragmentos tener golpes que produi',- 
can aristas de frabazqn y estar bien exentos de fierra, polvo o 
detritus o cualquiera otra materia extraña

También podrá admitirse la almendrilla, el pórfido diahásico 
11 el canto rodado, machacados en las mismas condiciones antes 
dichas. Todos los expresados materiales deberán reunir las mis­
mas condiciones de limpieza expuestas en el párrafo anterior.

Arenas.—La. que se emplee será de río o mina lavada, muy 
rica en cuarzo, de grano mediano y sensiblemente privada de 
arcilla, tierra o substancias que la hagan impropia para su empleo.

Análisis,—En caso de duda respecto a la calidad de los mate­
riales antes expresaclos, podrá el Ingeniero del servicio hacerlos 
remitir al laboratorio especial que se designe, a fin de que reali­
ce los ensayos o análisis que se indiquen, debiendo sufragar el 
contratista los gastos originados por el traslado-de lo.s materiales 
y la expedición de los certificados correspondientes.

.̂ HT. 7 .“ Recepción prooisionai de las o b /a s .  — Para cada una 
podrá efectuarse quince días después de terminada, durante los 
cuales habrá de estar abierta al tránsito público la calle corres­
pondiente, debiendo practicarse ai efecto un reconocimiento es­
pecial por el Ingeniero je fe  del servicio o Facultativo en quien 
delegue, para apreciar si la obra se encuentra en las condiciones 
descritas en este pliego.

Habrá de comprobarse especialmente si el empedrado presen­
ta una superifie continua y bien unida, sin baches ni resaltos apre­
ciables; las juntas entre adoquines estarán bien cuajadas de 
arena.

Los encintados se reconocerán, apreciándose si sn colocación 
es perfecta y las juntas estrechas, debiendo estar rellenas de 
mortero.

Finalmente, en el acto de la recepción se podrán practicar las 
calicatas de reconocimiento qiie.se estimen necesarias.

El resultado de aquél se consignará en un acta que habrá de 
ser firmada también por e! contratista, piidiendo éste, si disiente 
de las conclusiones que se consignen en ella, hacer a continuación 
de la misma las observaciones que te convengan.

.\rt. S.” Recepción defimtioa — Se realizará transcurridos 
que sean seis meses después que se hubiere efectuado la recep­
ción provisional dpi liltimo empedrado que realizare la contrata y 
mediante formalidades análogas a las prescritas para llevarla a 
cabo,

9." .Abono y liquidación de las ob ra s .— abono total 
de cada obra se efectuará mediante certificaciones extendidas 
como consecuencia de la recepción provisional de las mismas, 
uniéndose a ellas una relación valorada en que, partiendo de los 
precios tipos obtenidos en el remate y de las cantidades de obra 
realizadas, se deduzca el importe total de aquéllas.

Al final de cada mes podrán hacerse al contratista ahunos a 
cuenta; pero tan sóio por el importe de la abraque Imbiere reali­
zado por completo, bien en bordillos, bien en empedrado.

Por excepción, al final del ejercicio económico podrán abo- 
tiiirse al contratistn los acopios de los materiales que tuviese en 
obra, valorados a! precio unitario, que libremente fijará el Inge­
niero je fe  del servicio, teaiendu en cuenta el obtenido en et re­
mate para la obra completa de que forme parte el material de que 
se trate. ’

El tapado de calas se abonará mensnalmeiite mediante liqai- 
tladones practicadas por la oficina administrativa del Servido de 
Vías públicas del Ensandie, deducidas de Ins mediciones que ha­
yan autorizado los Ayudantes encargados de las zonas.

Para este fin, y como comprobación, presentará el contratista 
el último día de cada mes ana relación de ja s  calas tapadas, ya 
por cuenta del Ayuntamiento, ya por la de particulares, indicando 
además el lugar donde se verifico él trabajo, el día, la causa, en­
tidad o particular que hubiese producido el desperfecto y cuan­
tos datos pueda pedir el servicio para la liquidación de ese de­
vengo.

Cuniuio la cala que haya de taparse por cuenta del Ayunta­
miento exceda de 10 metros cuadrados, deberá preceder a su ta­
pado una orden escrita del Ingeniero Jefe del servicio, de la que

remitirá copiti el contratista ni enviar la noticia mensual de que 
se lia hecho tnenci'"m.

Art, 10. Deoolnclón de la lia ii£a .—Si al efectuar la recepción 
definitiva de las obras se hallasen ésfas en las condiciones antes 
descritas, se devolverá al contratista la fianza depositada me­
diante las formalidades administrativas necesarias.

Si al hacer la recepción correspondiente de las obras no se 
encontraran éstas en buenas cundidones, se dará un plazo pru­
dencial al contratista, a Fin de que mande practicar los trabajos 
necesarios para reparar las deficiencias que se hubiesen notado.

Una vez efectuados esos trabajos se citará nuevamente a re­
cepción, y si las obras se encontrasen ya en las condiciones esta­
blecidas en este pliego se extenderá el acta, en la que se haga 
constar tal extremo, y que servirá de base a la liquidación provi­
sional o definitiva de las obras y como requisito necesario y sufi­
ciente para la devolución de la fianza.

C A P I T U L O  1 i l

RRBCIOS TIPOS

.\r t . 11. O bras naetfas.—Vm  cada metro lineal de bordillo 
granítico recto de 0,14 por 0,28 metros sentado sobre arena, in­
cluidos la excavación y transporte y con arreglo a todas las con­
diciones indicadas, percibirá el contratista la cantidad de doce 
pesetas Ireinta y ocho céntimos (12,38). '

Por cada metro lineal de encintado aplantillado en revueltos 
de 0,14 por 0,28 metros en las condiciones antedicha-s, diez y nue­
ve pesetas treinta y dos céntimos (19,32),

Por cada metro lineal de encintado recto de 0,14 por 0,28 me­
tros, sentado sobre hormigón de 0,15, en las condiciones expues­
tas, trece pesetas cuarenta y dos céntimos (13,42).

Por cada metro lineal de bordillo aplantillado en revueltos de 
0 14 por 0,28 metros, sentado sobre hormigón de 0,15, en tas mis­
mas condiciones, veinte pesetas treinta y seis céntimos (20,36).

Por cada metro linea! de bordillo recto de. 0,23 por 0,30 me­
tros, sentado sobre hormigón de 0,20, en las condiciones que ín­
dica el pliego, veinticuatro pesetas (24).

Por cada metro lineal de encintado aplantillado en revuelío.s 
de 0,23 por 0,30 metros, sentado sobre hormigón de 0,20, en las 
mismas condiciones, treinta pesetas (30).

Por cada metro cuadrado de empedrado con pedrusco sobre 
arena, con inclusión del material y realización de todas las ope­
raciones prescritos para ese trabajo, percibirá asimismo la canti­
dad de veinticinco pesetas veinte céntimos (25,20).

Por cada metro cuadrado de empedrado con micrograuito so­
bre hormigón de 0,15 metros con ledro y juuta.s de arena, treinta 
y siete pesetas setenta y cinco céntimos (37,75).

Por cada rustro cttadrado de empedrado de micrograuito so­
bre base de hormigón de 0,20 uretras, con lecho y junta.« de mor­
tero y las demás condretorres prescritrrs, cuarenta y seis pe­
setas (46).

Por cada metro cúbico de grava limpia y escogida, percibirá 
la cantidad de cinco pesetas cruerrenta céntimos (5,50).

Por cada metro cúbico de excavación y trarrsporte de tierras 
qtre realizase sobre los que exija el espesor de las obras descritas, 
se le abonará la cantidad de sets pesetas noventa céntinros (6,90).

Tapado de ca la s .—Por cada metro lineal de nueva cotocaciórr 
del bordillo de 0,14 por 0,28 metros sobre base de arena, qire pu­
diera ser necesaria por apertura de catas o htnrdimientos, se le 
abonará sesenta y siete céntimos (0,67).

Por cada metro iitteal de nueva colocación del ntismo bordillo 
sobre base de hormigón de 0,15 tnetros en las cirertaatanda.s an­
tedichas, una peseta setenta céntimos (1,70).

Por cada itietro lineal de nueva colocación de bordillo de 0,2.3 
por 0„3U metros sobre base de hormigón de 0,20 en las mismas cir- 
cimstancias, dos pesetas cinctientu céntimos (2,50 pesetas).

Por cada metro cuadrado de tapado de cala en empedrado con 
pedrusco, sobre base de arena y con reposición del material que 
fuere necesario, cuatro pesetas noventa y seis céntimos (4,96 pe­
setas).

ú
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Pnr cada metro cuadrado de cala tapada en empedrado con 
microgrunito, sobre base de, hormigón de 0,15 metros y lecho y 
juntas de arena,en las condiciones que expresa este pliego, nueve 
pesetas cincuenta y cinco céntimos (9,55 pesetas).

Por cada metro cuadrado de cala tapada en empedrado con 
inicrogranito .sobre base de hormigón de 0,20 metros, con lecho y 
juntas de mortero, se abonará quince pesetas setenta céntimos 
(15,70 pesetas).

.'Vrt. 12. Importe de las o b /a s .~ A  ios precios anteriores se- 
fíalados se calcula que ascenderá el importe total de todas ellas 
a la cantidad de novecientas cuatro mil sesenta y nueve pesetas 
tres céntimos (904.069,0.3 pesetas).

De este importe total corresponden: 
la calle de la Princesa, ,59.5,830 ídem.

A la calle de Rodríguez San Pedro, 117.237,0.3 ídem.
A la calle de Narváez, 66.698 ídem. •
;\ la calle del General Lacy, 124^254 ídem.
Sin embargo, el importe real de las obras será el que se de­

duzca de las liquidaciones definitivas practicadas a su termi­
nación.

Caso de que e! coste real de aquéllas excediere de ¡as canti­
dades expresadas, serán abonadas las Jiferencias con cargo a 
fondos que hubiese disponibles en el actual ejercicio o en el eco­
nómico venidero.

C.\PÍTULO IV

Art. i 3. Modo de recibir las ótdenes el contratista .—Recibirá 
éste, por sí o por persona debidamente autorizada por él, las ór­
denes que la Dirección facultativa del servicio le comunique, ya 
por escrito dirigido a su domicilio, ya en las oficinas de aquélla, 
a la que asistirá cuando se le ordene, ajustándose en los detalles 
de notificación y cumplimiento a las indicaciones que hiciere el 
Ingeniero Jefe  del servicio.

Art, 14. Precoaciones con que se  efectuarán lo s  trabajos. 
Se procurará causar en la ejecución de ellos el menor entorpeci­
miento a la circulación y las menores molestias posibles a los ve­
cinos en cuanto sea compatible con la buena mar..ha de las obras, 
debiendo ser obedecidas en todo caso las órdenes que reciba el 
contratista, conducentes al logro de los fines expresados,

.\rt, 15, Principio de las ob ras  y  penalidades ex ig ib les a i  
contratista.—E\ contratista deberá dar principio a las obras de 
nueva construcción dentro de los cinco días siguientes a aquel en 
que se le ordenare así por la Dirección facultativa, debiendo con­
tinuarlas sin interrupción alguna hasta la terminación de todas las 
que son objeto de este contrato. •

Caso de que no las empezase en el plazo señalado o termina­
se en los plazos que se estipuían en los artículos 2.“ y 4.° de este 
pliego, incurrirá el contratista en una multa de 50 pesetas por 
cada día de retraso, que le será impuesta por la Alcaldía Presi, 
delicia, a propuesta del Ingeniero Je fe  del servicio.

Transcurridos diez días en esas condiciones, se duplicará la 
multa, que será, por tanto, de cien pesetas (100 pesetas) diarias 
por espacio de otros diez.

Si al finalizar este segundo niazo no hubiera dado tampoco 
cnmplinnentü a las órdenes recibidas u obligaciones consignadas 
en este pliego acerca del particular, quedará de hecho rescindido 
este contrato, con pérdida de !a fianza depositada.

Iguales penalidades serán aplicadas en el caso de que retra­
sase más de veinticuatro horas el principio de las obras de tapa­
do de calas o necesarias para la buena conservación de las eje­
cutadas, empezándose a contar el tiempo a partir de ia fecha en 
que se le hubiere ordenado por el Ingeniero Jefe del servido la 
realización de aquéllas.

Art, 16 Modo de hacer e fec iw as las m ultas.—Las multas en 
que hubiere incurrido el contratista se harán efectivas incluyen­
do sn deducción en las relaciones valoradas y certificaciones que 
tuviere pendientes de pago, y, en caso contrario, con cargo a la 
fianza depositada, debiendo reponer en ésta las cantidades que 
por las cansas expresadas se deducen en término de tercero día, 
a partir de la fecha del requerimiento que para ello se le haga.

No se devolverá la fianza hasta que el ingeniero Jefe  del ser­
vicio y la Intervención Municipal hagan constar que no existe 
obligación alguna pendiente de pago en concepto de penalidad 
por parte del contratista.

Art. 17. P laeo  p ara  retirar los m ateriales d esech ad o s .—Los 
materiales que n > reúnan, a juicio del Ingeniero Jefe  del servicio, 
las condiciones en lugar anterior de este pliego especificadas, de­
berán retirarse de la vi pública por el contratista, y de su cuenta, 
en el término de los dos días siguientes al de la fecha en que así 
se hubiera ordenado por aquél, a menos que el adjudicatario se 
propusiera recurrir contra el acuerdo del referido facultativo, en 
ei cual quedarán depositados en lugar separado de la obra los 
materiales de calidad dudosa hasta que acerca de su admisión re­
suelva en última instancia la Alcaldía Presidencia, oyendo los in­
formes que juzgue pertinentes.

En el caso de que debiendo retirar los materiales no lo reali­
zare en el plazo expresado, pagará por ocupación de la vía pú­
blica la cantidad de cincuenta (0,50) céntimos diarios por cada 
bttrdtlio, cualquiera qne sea sus dimensiones; de cinco (5) pesetas 
por cada cien pedrtiscos, e igual cantidad por cada metro cúbico 
de piedra o arena.

Estas multas se aplicarán durante tres días, transcurridos los 
cuales sin haber retirado el material, se entenderá qne el contra­
tista hace renuncia del mismo a favor de la Villa.

Art. 18, Contrato de trabajo entre e l  rem atante y sus obre­
ro s .— el contratista y sus operarios debe mediar un contra­
to en que habrá de quedar estipulado la duración del mismo y las 
formalidades que han de emplearse para su denuncia o suspen­
sión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal, como 
también qne todas las cuestiones que surjan 'por incumplimiento 
de aquél se someterán al fallo de la Comisión de Reformas So­
ciales qne, presidida por la Autoridad gubernativa, fnneioaará 
como árbitro, contra cuyos fallos podrán incoarse los recursos 
que concede la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 19. Condiciones com plem entarias que han de reg ir en 
este contrato .—k á em á s  de las condiciones facultativas anterio­
res y de las del pliego general de Obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 13 de marzo de 1903, regirán en este contrato las 
prescripciones comprendidas en el reglamento de 2 de julio últi’ 
mo, relativo a la contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 20 de febrero de 192.5.—El Ingeniero Jefe del servi­
do, ¡o sé  Castiso.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. " La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el articulo 15 de! reglamento de 2 de jtdio de 1924, 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 23 
de abril de 1925, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien ai efecto delegue, asistiendo 
también al acto otro señor Voca! de la Comisión municipal Per­
manente y uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de 
estacapitul. '

2 . “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a dos, todos ¡os días no feriados qne medien hasta el del re­
mate.

3. '' Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en el cuadro de precios de contrata unido al pliego de con­
diciones facultativas, y la paitida por doede ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en los conceptos 8.“ y 9.*’ del 
capítulo )II, articulo 2.“ del vigente presupuesto de gastos del En­
sanche.

4. '‘ Los licita dores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en ia Caja getiera! de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 45,203,45 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, pndiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el artículo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se establece en e) artículo 11 del mismo.

■I I
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5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta de 
Madrid, hasta el anterior en que aquélla baya de tener lugar, y du­
rante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, en la 
forma y modo que especifica el expresado artículo 15 del regla­
mento de 2 de julio de 1924.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento le concede el artículo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

7. “ El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando et documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
genera! de Depósitos la cantidad de 9fJ,4tX3,90 pesetas, para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, podiendo también veri­
ficarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga, que sólo podrá serle concedida por causa ¡ustificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindida el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 21 del repetido reglamento.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
con.stitiiye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que te concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de juMo de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas de! rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. E! contratista, para todo.s los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, reiumcia el fu' ro de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, en el B oletín 
ORL Ayuntamiento de M adrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el (le cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo .Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro 
del pliego cerrado que presente, además de la proposición que 
haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la es­
critura de mandato, o sea del poder o documento' que justifique 
de modo legal la personalidad de! licitador para gestionar a nom­
bre y en representación de su poderdante, cuyo documento o po­
der lia de haber sido previamente y a su costa bastan tendo por 
cualquiera de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la da.se 8.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 10 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquie­
ra de aquéllos faltase el todo o parte de! indicado reintegro, seriá 
exigido en ei acto al licitador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o sé le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase 
el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Ingeniero Director de Vías públicas, visada por ei excelentísimo 
señor Alcaide Presidente, en que conste haber cumplido las con­
diciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, 
se le devolverá la fianza a! rematante,

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato < on los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis­
mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el predo del jornal.

Madrid, 28 de febrero de 1925.— E! "-'ecretario, FaANcrsco 
Ruano.

Diíigencia.—"Par la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de ju­
lio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 23 de marzo de 1925. — El Oficial del Negociado, 
Francisco D íaz Villar.—V," B ,“: el Secretario, F rancisco Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de ¡a clase 8.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para  optar  
a  la subasta de em pedrada ríe la s  ca lles de la  Princesa, Rodríguez San  
Pedro, General Lacy y  btaroáez )

D........ . que vive .... , enterado de ¡as condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar obras de empedrado con 
microgranito en las calles de la Princesa, Rodríguez San Pedro, 
entre Guzmán el Bueno y Gaztambide y General Lacy, desde 
Delicias a Canarias, y con granito ordinario en la calle de Nar­
váez, entre las de O’Donnell y Doctor Gástelo, anunciada en la 
G aceta de Madrid y en el Boletín oficia l de la provincia en los 
dias,., y... de..,, conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma; por los precios 
tipos o con la baja de— t̂anto por ciento, en letra—en los precios 
tipos.)

M adrid,......d e ........de 192........
(Firm a del proponente.)

Lo que se aiumcia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de m irzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sn sesión de 11 del pasado febrero, con sanción del 
Pleno en la de 2 del corriente, ha acordado anunciar subasta pú­
blica para contratar obras de ampliación en el Grupo escolar 
«San Eugenio y San Isidro», con sujeción a los siguientes plie­
gos de condiciones:

FACULTATIVAS

C A P I T U L O  P R I M E R O
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

A rtículo prim ero . O blelo de la  contrata. —Tiene por objeto la 
ampliación del edificio escolar citado, comprendiendo las consoli­
daciones necesarias en el edificio; el aumento de un piso sobre los 
dos pabellones de fachada situados a los lados del cuerpo cen-

li l[i I i|ii - Il ,1 « " t



534 fíOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

trnl; abrir im ingreso en el primer hueco de la izquierda en planta 
baja; construir una escalera principal para acceso a la planta su­
perior; ampliar el servicio de cantina escolar en armonía con la 
nueva capacidad de la Escuela, y ampliar los servicios higiénicos, 
creando lavabos, urinarios y duchas.

Las superficies de obra son, en metros cuadrados: aumento 
de piso en los pabellones de fachada, 63t,70; escalera princi­
pal, Ci4,93; cantina, 168,24; duchas en planta baja, 52,50; retretes 
y duchas en planta principal, 101,07. En total, 1.021,44 metros 
cuadrados. -

Toda la obra que comprende la coiib'ata se ejecutará con 
arreglo a lo que definen los planos del proyecto, las presentes 
condiciones y el presupuesto, y a las instrucciones que dicte e! 
Arquitecto iminicipa!,

Art. 2," D esignación de las o b ra s .—Las obras que compren­
de la contrata son todas las necesarias para la completa termina­
ción de la reforma; se ejecutarán de todo coste por precios uni­
tarios, según especifica el presupuesto y el cuadro de precios.

Basándose el contrato en los precios tipos de las diversas uni­
dades de obra, se adjudicará el remate al que ma.or tanto por 
ciento haga de rebaja sobre el conjunto de los precios tipos con­
signados en el cuadro correspondiente. En dichos precios van 
comprendidos cuanto.s materiales, personal, mano de obra, útiles, 
herramientas, elementos auxiliares y accesorios son precisos 
para la completa terminudón y recepción de las obras.

CAPITULO II

CONDICIONAS DR LOS MATERIALES
I

Art, 3," Todos los materiales que se empleen en la ejecución 
de las obras serán de la mejor dase que se conozca en esta capi­
tal, y el Arquitecto municipal inspector podrir desechar los que a 
su juicio no reúnan las debidas condiciones o no cumplan las que 
se detallan a continuación:

Arena. —S e  empleará la arena de rio y la de mina, según co­
rresponda a cada trabajo; deberá ser cuarzosa, de grano duro, 
que cruja en la mano sin mancharla y sin que tenga ninguna mez­
cla terrosa o pulverulenta. Se cribará para que el tamaño de los 
granos sea el que convenga a cada dase de obra en que se 
emplee.

Keso,—Tanto el yeso blanco como eí negro estarán bien coci­
dos, sin granzas o tencas que lo adulteren, bien seco, molido y 
pasado por cedazo fino.

Deberán ser de las clases más superiores que se fabriquen en 
.'\ranjuez, Vallecas o Arganda. ^

Ceiiienío. Deberá ser do una de las marcas reconocidas en la 
práctica como de garantía, a juicio del Arquitecto municipal.

L adn iÍo .—L\ ladrillo recocho estará formado de tierra arcillo­
sa de buena calidad, sin caliciies, de sonido claro, bien cocido, 
de grano fino, bien moldeado, con los paramentos planos y aris­
tas vivas, poco absorbente y no heladizo.

El ladrillo para refrentar la fachada será rojo, elegido por el 
Arquitecto municipal entre las muestras que le presente el contra­
tista. ■

Los ladrillos huecos y la rasilla tendrán condiciones equiva­
lentes a las descritas. ,

Todo el material de esta clase que se emplee deberá estar bien 
calibrado, será de la marca pedida por el Arquitecto municipal y 
procederá de una fábrica de cerámica bien reputada.

7fe/a.—Será de buena arcilla, bien cortada y cocida, de sonido 
claro y campanil, color uniforme.

M aderas.—Para la carpintería de taller será limpia y exenta 
de repelos y otros defectos, bien desangrada y carada, empleán­
dose de las Navas y Balsaín para los largueros y peinazos, y todo 
el tableraje de Soria, sin nudos saltadizos, veteaduras ni repelos, 
y cortada en sazón.

H ierro.—íi\ forjado será dúctil, sia hojas ni oquedades, des­
enliándose el agrio o quebradizo, o que tenga cnalqiiier otro de­
fecto, Iguales condiciones reunirá el laminado en barras. Todo el 
hierro que se coloque en obra se pintará de minio.

Plom o tí cíVíc.—Serán de primera calidad, de Asturias, bien 
laminados, dúctiles, de grueso uniforme, sin picaduras, hojas ni 
grietas.

Baldosines 1/ az id ejos.—Serán  de buena calidad en su clase, 
perfectamente planos y de color uniforme, ligeros, compactos y 
bien vidriados.

H errajes .—Todas las vidrieras de fachada, cancelas y vidrie­
ras interiores llevarán escuadras de hierro de ángulo y de T , en­
terizas, embebidas en su.s cuatro ángulos o intermedios, de las 
dimensiones que en cada caso se detallan.

El herraje de colgar y seguridad será entrefino, entendiéndo­
se que se colocará todo lo necesario y que su elección la liará el 
.\rqnitecto municipal, especificando su miinero, dase, calidad y 
tamaño, en relación con la dase e importancia de cada liueco.

C ristales.—L os  cristales deberán ser píanos, perfectamente 
diáfanos y de grueso igual, sin visos, manchas ni ningún otro de 
fecto. .

Pintura.—Los colores serán de calidad superior, sin adiilteta- 
ción alguna, para que ofrezcan una gran fijeza, cubran bien la 
superficie sobre que se extiendan, se mezclen perfectamente con 
los diversos líquidos que sirvan para desleírlos, sequen rápida­
mente, insolubles en el agua y no se descompongan por su com­
binación con los demás.

Otros m a ter ia le s .-E l  resto dé los materiales no enumerados 
y que hayan de emplearse en la ejecución de estas obras lia de 
ser de la mejor clase, previa la aceptación del .\rquitecto munici­
pal, quien desechará los que no fueren de su agrado.

Este examen previo no supone recepción de los materiales; de 
consiguiente, la responsabilidad del contratista eii el cumplimien­
to de estas obiigaciones no cesará mientras no sean recihidas las 
obras en que se hayan empleado. Los detalles de las pruebas a 
que hayan de someterse los materiales y la obra hecha, para cer­
ciorarse de que satisfacen las corid¡cioue.s de resistencia necesa­
ria, se practicarán según lo disponga el Arquitecto nuinicipal  ̂
bien sea en ios talleres o a! pie de obra y en cualquier estado 
de ella. .

CAPÍTULO ili 
EJECUCIÓN DE LAS 'Obras

Art. 4 .“ D em oliciones.—Se verificarán por el orden que dis­
ponga el Arquitecto municipal, clasificando y apilando ios mate­
riales que se lian de aprovechar, y transportando los inútiles y 
los escombros fuera de la obra.

Art. 5 .“ R e p la n t e o s .S e  practicarán los replanteos de obra 
por e! contratista y serán comprobados por el Arquitecto immici- 
pa! o persona en quien delegue, sin cuya comprobación no debe­
rán proseguir los trabajos.

Art. G." F ábrica s .—Las fábricas serán en fachada de ladri­
llo recocho y mortero de cemento, con los vuelos y abultados que 
indica el plano correspondiente.

En traviesas y muros interiores de ladrillo y mortero de ce­
mento.

Art. 7.° Tabiques sen c lU o s .-L o s  tabiques sencillos se cons­
truirán con ladrillo y yeso. El ladrillo seré hueco en primera cru­
jía y recocho en las crujías interiores; se arriostrarán debidamen­
te basta su completó fraguado.

Art. 8 .“ Pisas. —La viguería de piso en todas las plantas y 
azoteas se dispondrá al reparto máximo de 90 centímetros entre 
ejes. Se hará trabajar al hierro a ocho kilogramos por milímetro 
cuadrado, y tendrán las viguetas una resistencia suficiente para . 
una carga de 350 kilogramos por metro cuadrado, comprendiendo 
el peso del forjado.

Todas las vigas de doble T serán de ala andia. Quedan com­
prendidos cuantos embroctialados, pasadores, escuadras y demás 
elenicntos de construcción y atado sean necesarias para la termi­
nación del trabajo.

Las viguetas del suelo ae ontrevígarán con iadrülo recodio y 
cemento, y los pisos se forjarán con rasilla a cielo raso y bove­
dilla de rasilla y yeso puro, enjunlando cotí ripio y cemento.

il'ilM : L if i'l
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A iít . S).” Armaduras y cubiertas.—Serán de madera formadas 
por tirantes y pares de tablón del Norte, enterizos, a 50 centí­
metros de distancia, enzoquetados, con sus estribos, hileras y ca­
rreras de sexma, entablado de ripia y clavazón. Se aprovecharán 
los materiales utilizables.

Las cubiertas serán de teja común a torta y lomo, sobre ba­
rro. con recibidos de yeso, y las limas, caballetes y respaldos 
que correspondan,

Art. 10. AsOteas.—Las azoteas se construirán a íibre dilata­
ción sobre suelos forjados, con tabiquillos y tres liiladas de rasi­
lla contrapeadas, recibidas la primera con yeso y las otras dos 
con cemento, solándose con baldosín de Barcelona y cemento,

AfiT. 11. Guarnecidos y bbm qnens.—Se maestrarán los para­
mentos dejándolos en condiciones de una buena ejecución, enra­
sando sus planos, y sobre ellos se ejecutará el tendido de yeso 
blanco, bien repasado. '

Los ángulos de todas las piezas, tan'o en fechos como en en- 
cneiilros de lienzos verticales, serán redondeados.

Au r. 12. ¿JecorncíV7i i/e/f¡c/;a(/(7S.—Consistirá en corridos de 
yeso a terraja en las cornisas del patio de fachada; enfoscados 
de cemento y revoco a la catalana en los restantes abultados y 
tendidos de facliada.

Én ésta se separará la decoración de los cuerpos laterales 
para que quede uniforme con el piso de nueva construcción.

Art. 13. E sca lera s ,—La principal se construirá sobre table­
ro de tres hiladas de rasilla, con yeso puro la primera y cemento 
las otras dos, peldaños macizados con ladrillo hueco, forrados de 
mármol blatico del país, de tres centímetros la huella y dos milí­
metros la tabica, y losas de dos centímetros en las mesillas, y la 
de servicio con huellas de pino de Cuenca, de 35 centímetros de 
ancho y cinco de grueso, y tabicas de la misma clase, de dos cen­
tímetros de espesor, con tornillos y tapones para sii perfecta su­
jeción,

,Art. 14. Carpintería d e taller.— comprende en este grupo 
la construcción de todos los huecos de este edificio que deben 
cerrar los señalados en los planos con arreglo a su destino, di­
mensiones y de la misma forma y calidad que los existentes en 
los huecos análogos del edificio actual.

En ei cuadro de precios y presupuesto se comprenden los 
huecos de carpintería completos, o sea con sus accesorios de he­
rrajes, cri.stales y pintura, así como las persianas de hierro y ma­
dera, que serán iguales a las existentes.

Igualmente se comprenden todos los zócalos, tapajuntas, jam­
bas de madera y los' frisos de clases y pasillos con los mismos ti­
pos existentes.

.̂ RT. 15, Paoim entos.—Scrñn de baldosín hidráulico en los 
servicios higiénicos; entarimados en las clases y galería, todos 
con las calidades y colocación que para cada uno indica el cuadro 
de precios.

Art. 16. Revestim ientos.—Consistirán en frisos de azulejos 
de 1,60 metros de altura, siendo azulejos blancos de 15 por 15 cen­
tímetros, con zócalo, cornisa y ángulos redondeados en retretes 
y urinarios, y de friso de madera de pino corriente con cornisa y 
zócalo.

Art 17, A'«/«™. -  Comprende una mano de imprimación y 
tres de color, al ó'eo, en toda la carpintería de taller, molduras, 
Frisos, barandil as y tuberías, con tonos iguales a los que tiene el 
edificio.

Los paramentos tle las clases y galerías se pintarán al temple, 
con una mano de cola lijadiT en seco y dos manos de color. Todas 
las superficies pitiíuiias deberán quedar bien cubiertas e iguales 
de color, sin rechupados lú defectos de ninguna dase,

A rt. 18 Obra de cinc.—Comprende las limas, canalones y 
forrados de todos los vuelos, con ios calibres^y disposiciones que 
indica el cuadro de precios.

.\íiT . H), Fontim etia.—Comprende todas las obras para ins­
talar las bajadas de hierro y todas las tuberías de alimentación, 
que serán de piorno reforzado, emplomadas con la red estableci­
da en e! edificio; cada aparato tendrá sn llave de paso, y coda 
grifo su placa aisladora.

Todas las tuberías se colocarán con escarpias de desvío.
Art . 20, A paratos sn/tr/oríos,—Consisten en retretes com­

pletos, uno para Profesores y cuatro 'irás pequeños para los 
alumnos; cuatro urinarios y tres lavabos de loza blanca inglesa; 
todos ellos de primera calidad y provistos de lodos sus acceso­
rios, con las demás conrdiciones especificadas en el cuadro de 
precios.

Art. 21. O bras no m encionadas.—Para la ejecución de las 
obras no mencionadas especialmente en estas condiciones, se su­
jetará el contratista a lo que se indica en el presupuesto y cua­
dro de precios unitarios y a las instrucciones del Arquitecto mu­
nicipal.

CAPITULO IV
CO.XDICtONES UCNERALES

.\rt. 22. Todos los trabajos se ejecutarán con perfección y 
de acuerdo con las prescripciones anteriores e instrucciones del 
Arquitecto municipal.

Los trabajos imperfectos o que no reúnan las condiciones enu­
meradas serán deshechos y ejecutados de nuevo, cualquiera que 
sea la situación de la obra, hasta que queden en las debidas con­
diciones.

Art. 23. El contratista se obliga a hacer todos los recorri­
dos que sean necesarios hasta la terminación de las obras y du­
rante el plazo de garantía, sin que por ello pueda exigir remune­
ración.

Es también de su cuenta la reparación de todos los daños y 
desperfectos que por su causa o por causas fortuitas originadas 
por las obras pucdati ocurrir basta la recepción provisional.

A rt. 24. El contratista es responsable ante el e.xcelentísimo 
Ayuntamiento de todos los accidentes y desgracias personales 
que ocurran en la obra, y en cuanto a sus obreros, queda sujeto 
como patrono a las disposiciones de la ley de Accidentes del tra­
bajo. ■

También deberá estipular con los obreros ei contrato del tra­
bajo según dispone el Rea! decreto de 20 de junio de 1902, y 
cumplir las prescripciones relativas al retiro obrero.

Ha de cumplir las Ordenanzas municipales. Reglamento de Po­
licía y disposiciones referentes a andHinios y seguridad en las 
obras, siendo el único responsable por todos los conceptos ejí- 
presados.

Art. 25, Será de cuenta del contratista, sin que esto le dé 
derecho a remuneración especial por hallarse comprendido en los 
cuadros de precios, ei coste de la formación de andamios, de las 
vallas para aislar la obra en la vía pública y en el patio de recreo, 
de las herramientas, tiros y cuantos medios auxiliares fueren pre­
cisos en los distintos trabajos objeto de este contrata.

Será igualmente obligación de! contratista costear el personal 
auxiliar necesario para los trabajos de dirección técnica de las 
obras y el Sobrestante o vigilante si el desarrollo de aquéllas lo 
exigiese. Ei personal que se emplee habrá de ser nombrado pre- 
cisá'meiite por el Arquitecto municipal, el cual será delegado en 
la Inspección de las obras.

Art , 26. El contratista no podrá ceder el todo ni parte de la 
contrata, y será el único responsable desde el principio al final 
de las obras.

Akt. 27. O bras p o r  partidas a/aoí/íjs, — Las obras que tienen 
consignadas en presupuesto partidas alzadas serán objeto de 
presupuestos especiales, abonándose al contratista la cantidad 
que de las mismas resulte.

Art. 28. P recios no con sign ados.— el caso excepcional 
de ser absolutamente indispensable fijar algún precio que no es­
tuviere en el cuadro, se establecerá por el Arquitecto municipal, 
teniendo en cuenta otros análogos, quedando obligado el contra­
tista a conformarse con él.

Art. 29. P ago de las obras.- E\ pago de las obras se verifi­
cará por el excelentísimo Ayuntamiento, mediante liquidación 
que formulará el .\rquitecto municipal cada dos meses.

En cada liquidación constará la medición de los trabajos ter- 
 ̂ minados en cada plazo; a cada unidad de obra se aplicará el tipo
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correapontliente tlcl cuadro de precios, se aumentará el 14 por 100 
¡egal, y del total se rebajará el tanto por 100 obtenido como me­
jora en la subasta.

Por consiguiente se  abonará al contratista la obra que real­
mente ejeciite, sea mayor o menor de la consignada en presu­
puesto, sin que p >r este motivo tenga derecho a reclamación al­
guna. ■

Las mediciones se ejecutarán geométricamente, descontando 
huecos, sin que el contratista pueda invocar compensaciones de 
ningtina clase.

Las liquidaciones formuladas no implican recepción de las 
ol ras que comprendan; sólo son documentos provisionales para 
pagar a buena cuenta, sujetos a lo que resulte de la liquidación 
final que lia de acompañar al acta de recepción provisional.

El contratista suscribirá su conformidad en las liquidaciones 
o hará constar ios reparos que crea pertinentes,

.Vht .Ì0. Plazo de ejecución.—'E\ contratista ha de com -’nzar 
fas obras dtntro de los quince días siguientes a la fecha en que 
se firme la escritura de contrato; las seguirá sin Interrupción, y 
las debe entregar compietamente terminadas en im plazo lo más 
breve que sea posible, no pud ¡endo exceder este plazo de quince 
meses, a contar desde la fecha de su comienzo.

Si lio cumple esta condición, incurrirá el contratista en la mul­
ta de 25 pesetas por cada día que pase del plazo máximo fijado, 
sin hacer entrega de ias obras, descontándose ¡a cantidad a que 
pudiera ascender dicha ma ta de la liquidación final de las obras.

Si por causa justificada se viere obligado el contratista a sus­
pender temporalmente los trabajos, se prorrogará ei plazo de 
ejecución en nn tiempo equivalente, previo conocimiento y reso­
lución del excelentísimo señor Alcalde.

Ari*. 31. Recepción  /Jrowsíono/.—Terminadas las obras se 
verificará la recepción provisional del ed ficio, con la interven­
ción que disponga el excelentísimo señor Alcalde y la asistencia 
del Arquitecto municipal y del contratista. Si se encuentran cum­
plidas las condiciones del contrato se darán por recibidas provi­
sionalmente las obras, haciéndolo constar en un acta firmada por 
todos los asistentes. El acta, con la liquidación final de las obras 
que formulará el Arquitecto municipal, serán elevadas al excelen­
tísimo señor Alcalde para que pueda abonarse al contratista el 
importe del último plazo de obra.

Art, 32 P lazo de g aran tía .—'E\ plazo de garantía se conta­
rá desde la fecho de la recepción provisional hasta seis meses 
después, en cuyo tiempo está obligado el contratista a ejecutar 
por su cuenta todas las reparaciones y recorridos que sean nece­
sarios para que las obras queden perfectamente terminadas. Si 
descuidase este deber o no cumpliese las órdenes que a este fin 
le dicte el Arquitecto tminicipal, se ejecutarán por administración, 
a descontar de la fianza, los trabajos necesarios.

.\ht. 33. Recepción  t/e/í/z/t/aa,—Terminado el plazo de garan­
tía se verificará la recepción definitiva con las formalidades indi­
cadas para la provisional, y si se encuentran las obras en buen 
estado se ciarán por recibidas definitivamente; el acta que se le­
vante, con la correspondiente certificación del Arquitecto muni­
cipal, serán elevadas al excelentísimo señor .-\lcalde para ¡a apro­
bación de dichos documentos y la devolución de la fianza al 
contratista,

A rt. 34.—Condiciones supletorias. -  Para todas las dudas que 
puedan surgir en la interpretación de estas condiciones, y para 
los casos no previstos, regirán las disposiciones del pliego de 
condiciones generales para fa contratación de obras públicas 
aprobado por Real decreto de 13 de marzo de 1903.

Madrid, 30 de julio de 1924 —El .Arquitecto municipal, Pablo  
Arando.

PRESUPUESTO 
obras de CONSOLtDACIÓN -

80 metros cúbicos de vaciado en zanjas para cimien­
tos, a 12,05 pesetas metro.........................................

20 ídem id. de fábrica de ladrillo cerámico y mortero 
de cemento en recalzos de muros, a 90,56 ídem. ■

Pesetas

904

1.811,20

Pesetas

80 metros cúbicas de hormigón de mortero de ce­
mento y ladrillo santo para fundaciones, a 73,60
ídem...................................................................................  5.888

180 ídem id. de fábrica de ladrillo recocho y morte­
ro de cemento de 28 centímetros de espesor, a 
71,57 ídem........................................................................ 12.882,60

1.800 meiros cuadrados de guarnecidos de paramen­
tos verticales, a 1,65 ídem.......................................... 2.970

600 ídem id id, en techos,-a 1,95 ídem.........................  1.170
1.800 ídem id. de blanqueos a llana con yeso blanco,

en paramentos verticales, a 0,75 ídem.................. 1.350
600 ídem. id. id., en techos, a 0,90 ídem .....................  540
128 ídem id, de revoco de los abultados de fachada,

a 2,47 ídem ...............................................................   316,16
330 kilogramos de viguetas para cargaderos, a 0,68

kilogramo...........................................   224,40
80 metros cuadrados de friso de madera de pino co­

rriente, a 8 el metro.....................................................  640
26 ídem id, de postigos con herrajes, a 68,00 iJe in .. i 783,60 
20 ídem de liuecos antepechados de vidrieras de una

y dos hojas, a 62,46 ídem............................... ............  1.249,20
70 ídem id. de pintura al óleo con imprimación y tres

manos de color, a 3 ídem .......................................... ' 210
3.500 ídem id, de pintura ai temple de los paramen­

tos interiores, a 0,60 ídem........................................  2.100
Reparación y complemento de la red de desagües - . 2.000

Presupuesto de ejecución m aterial............. 36.597,08

OBRAS DE AO.WENTO DE PISO
25 metros cúbicos de demoliciones de cornisa y par­

tes de muros y abultados, a 11,99 pesetas metro.. 299,75
92 ídem id. de fábrica de ladrillo recocho y mortero 

de cemento de 28 centímetros de espesor, íi
71,57 ídem .....................................................................  6..584,44

154 ídem id. fd. de 42 centímetros de esp-sor, a
74,47 ídem........................................................................ 11.468,38

350 metros cuadrados de tabique sencillo de ladrillo ■
liueco y yeso, a 4,15 ídem..........................................  i 4.52,50

672 ídem id. de bovedilla y tablero de i asilla con
yeso y enjutado, a 11,68 ídem....................................  7.848,96

5S ídem id. de bóveda o tablero de escalera por , 
sencillado y dos doblados de rasilla y yeso, a
17,80 ídem........................................................................  1.032,40

!.800 ídem id. de guarnecido de paramentos vertica­
les, a 1,65 ídem.............................................................. 2.970

600 Ídem id. id. en techos, a 1,95 ídem.........................  1.170
1.800 ídem id de blanqueos a llana con yeso blanco

en paramentos verticales, a 0,75 ídem ...................  1.350
600 ídem id id. en techos, a 0,90 ídem.........................  540
200 ídem id. de enfoscados de cemento en las facha­

das, a 3,89 ídem.............................................................  778
85 metros lineales de corridos de yeso en la cornisa

del patio, a 8,55 Ídem..............  ................................  726,75
68 ídem id. id. de fachada, a 14,80 ídem ■ - ............. I 006,40
200 metros cuadrados de revoco de los abultados de

fachada, a 2,47 ídem..............................   494
330 ídem id. de cubierta de teja árabe, a 7,75 ídem., 2.557,50 
32 ídem id. de solado de mesi las de escalera con

mármol blanco del país, a 38,7d idem.............. 1,238,40
75 metros lineales de peldaños de mármol del m snio

material, a 29,06 idem..................................................  2.247
18.900 kilogramos de viguetas para los pisos, a

0,68 íd em .............................................................   12.852
1.900 ídem id. de carreras, a I ídeai.............................  1.900
35 peldaños de escalera de madera de pino de Cuen­

ca, a 19,79 ídem............................................................. 692,65
552 metros cuadrados de entarimado de pino rojo

liso, a 13,20 ídem........................................................... 7.286,40

Ji‘ j
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Pesetas Pesetas

452 metros cuadrados de frisos de madera de pino
corriente, a 8 ídem........................................................ 3.018

26 ídem id. de postigos con herrajes, a 6S,fiO ídem.. 1.783,60 
126 ídem id. de huecos antepecliados de vidrieras 

de tres liojas con montante, incluyendo herraje, a
75,96 ídem.........................................................................  9.569,70

24 ídem id. de linéeos antepechados de vidrieras de
una y dos hojas, a 62,43 ídem.................................... 1.499,04

130 ídem id. de persianas de hierro, tipo fuerte,
a 42 ídem.......................................................................... 5,460

283 metros lineales de rodapiés de madera molda­
da, a 1 ,76 ídem'......................................................... .. 498,08

360 ídem id. de jambas de ídeai, a 1,15 ídem ............. 414
292 kilogramos de barandilla escalera, a 3,19 ídem. 031,48
483 ídem id. de cubiertas, a 3,49 ídenr...........................  1.540,77
390 metros cuadrados de pintura al óleo, con impri­

mación y tres manos de color, a 3 ídem ........  1.170
240 ídem id. de pintura al temple de los paramentos

interiores, a Ü,60 [dem ................................................. 1.410
64 ídem id, de forrados de cinc, níimero 11, en vier­

teaguas, a 10,14 ídem.................................... .............. 648,96
65 metros lineales de lima de cinc del número 12 y

70 centímetros de desarrollo, para la fachada, ‘
a 5,65 ídem........................................ ............................... 367,25

65 ídem id. de canalón de cinc, del número 12 y
28 centímetros de desarrollo, a 4,60 ídem............. 299

45 ídem id. de tubería de hierro de 10 centímetros de
diámetro, a 12,10 ídem................................................  544,50

Levantado de la cubierta apilando los materiales 
utilizables para su empleo en la nueva cubierta y
transporte a ios vertederos de lo inservible......... 1.000

Constrnedón de la armadura de cubierta de madera 
a par hilera pares de tablón, espaciado 50 centí­
metros, con enzoquetados, Inleras, etc., utilizan­
do lo.s materiales que hayan resaltado utilizables. 5,500

Presupuesto de ejecución m aterial............. 102.177,91

CANTINA

40 metros cúbicos de vaciado de zanja.s para cimien­
tos, a 12,05 pesetas m etro ......................................... 482

40 ídem id. de hormigón de mortero de cemento y ,
ladrillo santo para fundaciones, a 73,60 ídem ., . .  2.944

32 ídem id. de fábrica de ladrillo recocho y mor­
tero de cemento de 28 centímetros de espesor,
a 71,57 ídem.....................................................................  2.290,24

GO ídem íd. de fábricas de ídem Id. de 42 centímetros
de espesor, a 74,47 ídem.......................f .....................  4.468,20

18 metros cuadrados de tabique sencillo de ladrillo
hueco y ye.so, a 4,15 ¡dem........................................... 74,70

198 ídem íd, de bovedilla y tablero de rasilla con
yeso y enjutado, a 11,68 ídem....................................  2.312,64

218 ídem id. de azotea con tabiquillos, senclllado de 
rasilla y yeso y dos doblados de rasilla y mortero
de cemeipto, a 20,90ídem .;........................  . . . . .  4.514,40

350 ídem íd, de guarnecidos de paramentos vertica­
les, a 1,65 ídem..............................................................  577,50

180 ídem Id. íd. en techos, a 1,95 1 lem........... 351
420 ídem íd, de blanqueos a llana con yeso blanco en

paramentos verticales, a 0,75 Idem........................  315
310 ídem íd. íd. en techos, a 0,90 ídem ........................  279
3.000 kilogramos viguetas para pisos, a 0,68 ídem . .  2.040
320 ídem íd. carreras, a 1 ídem.......... ............................  320
200 metros cuadrados de solado con baldosín hidráu­

lico colocado con cemento, a 11,79 ídem............... 2.358
270 ídem de solado de baldosín catalán y mortero de

cemento, a 14,03 ídem .................................................  . 3.788,10
78 ídem friso madera pino corriente, a 8 ídem...........  624
12 ídem postigos con herrajes, a 68,60 ídem...............  823,20

|i' H

54 metros cuadrados de luí ecos antepechados de vi­
drieras de ana y dos hojas, a 62,43 ídem...............

80 metros lineales de jambas de madera moldada, a
1.15 ídem..........................................................................

200 metros cuadrados pintura al óleo con imprima­
ción y tres manos de cnlor, a 3 ídem.....................

530 ídem pinlura al temple de los paramentos inte­
riores, a 0,60 ídem.........................................................

30 metros lineales tubería de hierro de !0 centíme­
tros de diámetro, a 12,10 (dem......... .......................

2 pilas de hierro, a 75 ídem....................................
Obras de fontanería, se calcula.......... ..........................
Instalaciones en la cocina de la cantina aprovechan­

do los elementos utilizables........................................

Presupuesto de ejecución m ateria! . . . .  ..

SERVICIOS HlülÉNICOS
28 metros cúbicos vaciado de zanjas para cimientos,

a 12,05 pesetas metro...................................................
28 ídem hormigón de mortero de cemento y ladrillo

santo para fiin dación es, a 73,60 ídem ...................
60 ídem fábrica de ladrillo recocho y mortero de ce­

mento de 28 centímetros de espesor, a 71,57 ídem. 
20 ídem id. íd. de 22 centímetros de espeáOr, a

74,47 ídem........................................................................
34 metros cuadrados tabique sencillo de ladrillo hue­

co y yeso, a 4,15 ídem..................................................
110 ídem bovedilla y tablero de rasilla con yeso y en­

jutado, a 11,88 ídem.....................................................
l io  ídem azotea con tabiquillos, sencillado de rasüia 

y yeso y dos doblados de rasilla y mortero de
cemento, a 20,90 ídem .................................................

420 ídem guarnecidos de paramentos verticales,
a 1,65 ídem ......................................................................

310 Idem íd. id. en tedios, a 1,95 ídem.........................
350 ídem blanqueos a llana con yeso blanco en para­

mentos verticales, a 0,75 ídem..................................
180 ídem íd. íd. en techos, a 0,90 ídem.................  . . .
3,000 kilogramos dd viguetas para pisos, a 0,88 ídem.
280 ídem íd. carreras, a 1 ídem........................................
103 metros cuadrados solado de baldosín hidráulico

colocado con cemento, a 11,79 ídem.........................
l io  ídem de solado de baldosín catalán y mortero de

cemento, a 14,03 Idem...........................  ...................
152 ídem zócalo de azulejos blancos de 0,15 por 0,15 

con moldura de coronación y yeso, a 23,50ídem. 
32 ídem postigos con herrajes en retretes y urina­

rios, a 48,66 ídem...................................................... ..
36 ídem huecos antepechados de vidrieras de una y

dos hojas, a 62,46 ídem................................................
120 metros lineales jambas de madera moldada, a

1.15 ídem..........................................................................
120 metros cuadrados de pintura al óleo con impri­

mación y tres manos, a 3 ídem .................................
730 ídem pintura al temple de los paramentos inte­

riores, a 0,60 ídem.........................................................
36 metros lineales tubería de hierro de 10 centíme­

tros de diámetro, a 12,10 ídem..................................
9 urinarios con taza de porcelana, depósito y demás

accesorios, a 140 ídem ............................. ..................
28 duchas, a 339,16 ídem...................................... ............
8 lavabos de loza de placa blanca inglesa con sus ac­

cesorios, a 96,15 ídem..................................................
12 inodoros de loza blanca inglesa con sus acceso­

rios, a 128,95 ídem....................................................... ..
Obras de fontanería, se calculan...................................._

Presupuesto de ejecución m ateria l............

3.372,84

92

(»0

318

363
1.50
600

2 .oon

36.057,93

337,40

2.060,80

4.294,20

1.489.40 

141,10

1.284,80

2.299

6S3
604,50

262
162

2.040 
280

2.334,4 í

1.534,30

3.572

1.557,12

2.248,56

138

360

438

435,00

1.260
9.490,48

769,20

1.547.40 
3.000

44.648,78
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ílliSUMEN Pesetas

Obras de consolidación.....................................................  3(1597,08
Obras ele aumento de piso................................................  102.177,91
Cantina escolar......................................................  36.057,93
Servicios liigiénicos..............................   44.648,78

Importe de la ejecución m ateria i ...................................  219.481,70
Aumento del 14 p o r  100 l e g a l .......................................... 30.727,43

Imcühte del eresopuesto de contraía................. 250.209,13

Importa el presupuestó de contrata la cantidad de doscientas 
cincuenta mil doscientas nueve pesetas con trece céntimos.

Madrid, 31 de julio de 1924.—El Arquitecto mutiicipal, Pablo  
A rando.

* ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1 iJa subasta se verificarÉí con todas las formalidades esta­
blecidas en el articulo ¡5 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 28 
de abril de 1925, a las doce, en la primera Casa Consistorial (pla­
za de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Perma­
nente y uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta 
capital.

2. “ Los pliegos de condiciunes y demás antecedentes para la 
subasta se bailarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las lloras 
de diez a dos, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

3 " Los precios tipos"para esta subasta serán los determina­
dos en el cuadro de precios correspondientes, calculándose e! 
importe total en 250.209,13 pesetas, y la partida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación aparece consignada con cargo al re­
manente del capítulo X, artículo 2.“, concepto 424 del vigente 
presupuesto, y en lo que esto no baste, con cargo a lo consigna­
do para esta atención en el presupuesto del próximo ejercicio 
económico.

4. ” Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal, la fianza provisional de 12,510,45 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, pndiendo verificar­
se en metálico o en cualquiera de los valores o signos que deter- 
iia el artículo 10 del reglamento citado, computándose éstos en 
la forma que se establece en el artículo II del mismo,

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta de Ma­
drid hasta. el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y du­
rante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, en la 
forma y modo que especifica el expresado artículo 15 del regla­
mento de 2 de julio de 1924.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que Ayunta­
miento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

7. “ El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales e! día y hora que se le señale a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado en la C aja general de Depó,sitos 
la cantidad de 25,020,90 pesetas para garantir el cumplimiento de 
este contrato, pudiendo también verificarlo en metálico o en los 
valores o signos admitidos en las fianzas provisionales, que serán 
computados igualmente que en aquéllas,

3. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de !a escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­

rroga que sólo podrá serle concedida, por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido e¡ contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 21 del repetido reglamento.

9. " El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva, .

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el articulo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contratoen cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o dismimición del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque este tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, remincia el fuero de su Juez y domicilio 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, B oletín 
DEL Ayuntamiento de M adrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
a la Hacienda publica el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a 
cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de ad­
judicación en las oficinas liquidadoras dentro de tos plazos lega­
les, sin cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que llaga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea, del poder o documento que Justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido, previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la dase octava, y 
los resguardos de los depósitos provisionales sa  pre.sentarán de­
bidamente reintegrados-con im sello municipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente, y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reinte­
gro, será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, 
reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, 
basta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la 
falta de la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate,

16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Arquitecto municipal de las obras, visada por el excelentísimo 
señor Alcalde  ̂Presidente, en que conste haber cumplido las con­
diciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, 
se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el nú­
mero de horas de trabajo y el precio del jornal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la Producción Nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y, en su virtud, solamente serán admitidas las

".L i  t  (  j
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proposiciones en que se ofrezcan artícuios o efectos de produc­
ción nacional, salvo en los casos que autorice la relación de ex­
cepciones que se publica anualmente, en cumplituiento del artícu­
lo 2.° de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1EX)9, y, especialmente, en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se inserían, del expresado reglamento.

«Atct. 13, Cuando se* haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición'admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

B .Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos uo ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 1(X) del precio que señale la 
proposición [más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos qué no lo 
estén, los pliegos de condiciones y ¡as proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia 
del producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará, si la proposición por elia fa­
vorecida resulta onerosa en más del 10por lOO, computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en dicha relación.

» .̂ RT. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por .cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás im­
puestos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se oca­
sionen para efectuar la entrega, según las condiciones del con­
trato.

» Art . 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios ii 
obras publicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 4 de febrero de 1925.— E! Secretario, F rancisco 
Ruano.

D iligencia,—Pür la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante e! término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama- 
í:ión alguna.

Madrid, 24 de marzo de 1925.—El Oficial del Negociado, 
Francisco D íaz Villar.—V." B ,”, el Secretario, F rancisco Ruano.

Modelo de proposición

<í|ue deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición p a ra  optar  
a  ia subasta  de obras en e l  Grupo esco ta r  >San Eugenio y San Isidro*.)

D ..........que v iv e ........ . enterado de ias condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar obras de ampliación en 
d  edificio escolar «San Eugenio y San Isidro», situado en la calle 
de las Peñuelas, 5, anunciada en la G acela d e M adrid y en el 
Boletín o iieia l de la provincia en los d ía s ......y ........d e ........, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estrita sujeción a ellas, por (aquí la pro­
posición en esta forma; por los precios tipos o con la baja de 
—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos.)

M adrid,......de . ... de 192........
(F irm a del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en sn sesión de 4 del corriente, ha acordado anun­
ciar subasta pública para contratar obras de empedrado con pór­
fido diabásico en la calle de Serrano, entre las de Goya y Ay ala. 
y reempedrado del crucero Velázquez-Goya, con sujeción a ios 
siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS .

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo primero. Es objeto de ella:
a) El empedrado con pórfido diabásico sobre base de hormi­

gón de veinte (20) centímetros de espesor y con juntas y lecho 
de mortero de cemento en la calle de Serrano, entre las de Goya 
y Ayala, así como la instalación de bordillos de granito de 0,23 
a 0,,30, también sobre base de hormigón,

b) El reempedrado del crucero Velázquez-Goya con el mate­
ria! basáltico que ahora tiene, reponiendo el defectuoso, sobre 
base de hormigón de veinte (20) centímetros en las mismas con­
diciones ante dichas.

c) La conservación de las dos obras anteriores.
d )  La reconstrucción de los trozos de las mismas que hubie­

sen sido destruidos por aperturas de calas o producción de hun­
dimientos durante el período de conservación de aquéllas.

e) La ejecución del exceso de excavación sobre la que exija 
el espesor de la obra en la calle de Serrano, con el transporte de 
las tierras resultantes a vertedero.

Art. 2." Duración ríe la  co/2/rato.—Empezará a regir al día 
siguiente a aquel en que se comunique a esta Dirección que ha 
sido firmada la correspondiente escritura, y terminaré tres meses 
después, por lo que hace referencia al período de construcción 
de las antedichas obras.

Terminado el anterior período, empezará a contarse otro de 
seis meses, que será el plazo de garantía de las obras, durante el 
cual vendrá obligado el-contratista a conservar a sus espensas 
todas las que hubiese ejecutado en el período de constmedón y 
con la materia de este contrato.

Además, durante ambos períodos el rematante quedará obli­
gado a efectuar el tapado de todas las calas que sn ejecuten en 
los pavimentos por él construidos, recibiendo por cada metro 
cuadrado de cala tapada la cantidad correspondiente a los pre­
cios tipos que después se señalan,

Art. 3,“ Entidad de la contrata,—El importe de todas las 
obras de nueva construcción que ejecute esta contrata se calcula 
que ascenderá a la cantidad de doscientas sesenta y nueve 
mil seiscientas ochenta y nueve pesetas con cuarenta céntimos 
(269.689,40 pesetas).

Esta se señala para que pueda servir de base a la fijación de 
la fianza y sólo para ese fin, pues e¡ importe efectivo de las obras 
nuevas que realice se calculará en liquidaciones especiales prac­
ticadas por el Servicio de Vías públicas de Ensanche, partiendo 
de la obra ejecutada y de los precios unitarios que se obtengan 
en el remate.

CAPÍTULO II

MODO DE EJECUTAR LAS OBRAS

Art , 4 .“ Apertura de la  ca ja . —S e  empezará por efectuar su 
replanteo ajustado a los datos que contienen los proyectos, com­
pletados con las instrucciones que diere el Ingeniero Jefe  del ser­
vicio.

Para ello deberán señalarse por el personal de la contrata los 
límites de ia obra, así como la rasante a que haya de ajustarse, 
comprobándose la operación por el Ingeniero mencionado o facul­
tativo en quien delegue.

Se procederá seguidamente a la apertura de la caja. Con tal 
fin se marcará con estacas los puntos principales de cada perfil 
transversal, espaciando éstos de cinco en cinco metros a lo largo 
de la calle de Serrano y distribuyéndolos con arreglo a las ins-

'I I > 1 '.-ili "
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friicciones del Ingeniero en el cruce de las calles de Veltízquez y 
Goya, clavando aquéllas de suerte que sus cabezas dibujen los 
bombeos que se señalen.
. El contratista deberá transportar por su cuenta a vertedero 
las tierras y productos resultantes de la excavación hecha para 
la apertura de la caja en la calle de Serrano y al punto que se le 
designe por el Ingeniero loa materiales iitilizables que se en­
cuentren.

Practicará, también con transporte de los productos a verte­
dero, la excavación que sobre la requerida por el espesor de la 
obra fuese aecesaria por efecto de variacioaes en la rasante u 
otras causas, percibiendo por ese exceso de 'excavación el precio 
unitario señalado en artículo posterior de este pliego,

En el crucero de Velázquez-Goya habrá de levantarse por el 
contratista el material basáltico existente, apilando los adoquines 
en los paseos adyacentes, pero en forma que no.se produzcan 
molestias a la circnlación.

Extraerá igualmente la arena de río que forma la base dcl ac­
tual empedrado, depositando en lugar apropiado de esos mismos 
paseos la parte que estuviese limpia y que pueda ser empleada 
en la obra nueva, transportando por su cuenta a vertedero la 
parte sucia y fangosa que a juicio del Ingeniero no pueda utilizar­
se en aquélla.

Es de advertir que en el precio unitario del metro cuadrado 
de obra terminada están valoradas todas las operaciones (exca­
vación, transporte, etc,, etc.) que requiera el espesor que ha de 
tener la obra proyectada.

La caja habrá de quedar bien consolidada, practicando para 
ello el contratista incluso iin cilindrado especial si las condiciones 
del subsuelo lo exigieran, cediendo eu este caso la Administra­
ción la máquina apisonadora.

Será refinada aquélla de suerte que su solera reproduzca la 
.superficie teórica del proyecto, con tolerancia tan sólo de un cen­
tímetro. ,

Una vez que la caja se encuentre en toda su extensión o parte 
de ella en las condiciones antes dichas, será comprobada por el 
personal facultativo de! servicio, que estampará en el libro de 
obra la anotación correspondiente.

Asiento de bord illos 1/ em pedrado sobre lo sa s  de horm igón.— 
Abierta y refinada la caja se procederá a extender el hormigón, 
que tendrá dos centímetros de espesor después de apisonado.

En su composición entrarán ciento cincuenta (160) kilogramos- 
de cemento portiand, medio (1[2) metro cúbico de arena y un (1) 
metro cubico de piedra.

Su construcción será en general jugosa y la mezcla de los ma­
teria le.s podrá efectuarse a brazo o mecánicamente en hormigo­
neras, debiendo efectuarse en los dos casos la medición de los 
componentes con cajones de capacidad conocida.

Si se efectuara la mezcla a brazo se comenzará por hacer la 
de¡ cemento con la arena hasta que tenga un color uniformo.

A la proximidad estará extendida la piedra, y regada que sea 
convenientemente, se empezará a cubrir con la mezcla anterior, 
continuándose envolviendo los tres materiales, al propio tiempo 
que se proporciona con suavidad al conjunto el agua necesaria, 
valiéndose para ello de regaderas.

La mezcla ha de quedar batida hasta que cada piedra se halle 
envuelta en una capa de mortero de color miiforme.

La superficie del hormigón, después de apisonado deberá ser 
paralela a la definitiva que haya de tener el empedrado.

Seguidamente se colocarán los encintados, según las líneas 
del proyecto, debiendo quedar a! terminar la operación bien sen­
tados sobre su base, resultando las aristas recayentes a la calza­
da en una sola línea recta de crucero a crucero.

Previamente habrán sido labradas sus caras de junta en al­
tura de 0,15 metros, a fin de que las que resulten de las uniones 
no tengan espesor mayor de medio (1) centímetro.

Se recibirán más tarde con lechada de cemento las referidas 
juntas, procurando que no queden rebabas aparentes.

El empedrado se asentará sobre una capa de dos (2) centíme­
tros de espesor, compuesto de ciento cincuenta (150) kilogramos

de cemento por metro cúbico de arena, mezclándose previamente 
con los mater iales hasta lograr un color uniforme, como acaba 
de decirse para e! hormigón.

Se sentarán los ndoquinq.s que hayan de formar la reguera, 
cuya ina3'Or dimensión de la cara de tabla irá colocada en sentido 
de eje de la vi'a, en contacto con el encintado y en la rasante co­
rrespondiente a la cara, debiendo quedar la arista de aquél resal­
tada a 0,15 metros sobre el arroyo. '

Después se irán sentando a tizón los adoquines que han de 
constituir el empedrado con la mayor dimensión de su cara de 
tabla normal ai eje de la vía y dispuestos en hiladas perpendicu­
lares a diclio eje, cuidando de que las juntas laterales de una 
misma hilada caigan en medio de la longitud de los adoquines de 
la siguiente, resultando de tal disposición que las juntas trans­
versales serán seguidas y las longitudinales interrumpidas.

En los cruceros de las calles se dispondrán las hiladas en di­
rección de las diagonales del rectángulo correspondiente al dicho 
crucero.

AI efectuar las operaciones expresadas se cuidará de que 
todos ios adoquines de la misma hilada tengan igual ancho, a fin 
de que las juntas seguidas transversales sean lo más rectas posi­
ble y perpendiculares al eje de la vía, comprobándose con escua­
dra aplicada a la línea de los bordillos que se cumple rigurosa­
mente esta condición en las hiladas colocadas de cinco en cinco 
metros. '

El asiento de los adoquines se efecturá según ias prácticas de 
buena construcción de este oficio, debiendo quedar aquéllos bien 
sentados y reducido al mínimum el ancho de las juntas, que habrán 
de quedar bien rellenas de arena.

El apisonado de los adoquines se efectuará siguiendo lo más 
cerca que soa posible la obra de los empedradores y ejecutándose 
con el mayor esmero, en forma que el adoquinado quede formando 
una superficie continua ajustada a la definida en el proyecto, rec­
tificando para ello de continuo la posición donde resulten defec­
tuosos y rechazándolos donde fuere preciso.

Con objeto de que las operaciones anteriores se realicen con 
todo cuidado, en razói^a su imporíaucia, se exigirá al contratista 
que tenga en la obra un número de obreros apisonadores que esté 
con el de empedradores en relación de tres a cinco.

En el crucero de Velázqnez-üoya la disposición de las hiladas 
que haya de tener el empedrado se designará previamente por el 
Ingeniero.

Se regará después el empedrado, repitiendo el apisonado hasta 
lograr que todos los adoquines queden en la posición que deban 
tener. -

Este se asentará sobre uiia capa de 0,20 metros de espesar.
Se procederá finalmente a rejuntar el adoquinado con lechada 

de cemento de 600 kilogramos por metro cuadrado de arena cuar­
zosa cribada. ■

Para ello deberán mezclarse en seco ambos componentes en 
la forma antedicha, y vertido que sea en el interior de una artesa, 
se echará el agua para el amasado, de suerte que se obtenga una 
pasta flùida, no dejando de batirla hasta que se consuma el conte­
nido de aquélla.

S e  tomará la pasta en jarros de forma cilindrica provistos de 
una boca estrecha, y el obrero encargado de la operación deberá 
verter su contenido en las juntas del empedrado al mismo tiempo 
que remueve la lechada por medio de una espátula o fija, de la 
que habrá de servirse también para facilitar la penetración en las 
juntas hasta que éstas queden colmadas.

iniciado el fraguado y endurecimiento de la misma, deberá 
conservarse húmedo el pavimento con riegos frecuentes.

El tránsito de toda clase sobre la superficie rejuntada con 
mortero debe suprimirse en absoluto durante tres días, por lo 
menos, para que se efectúe bien el fraguado, y no se permitirá la 
entrada de carruajes en la calzada hasta ocho días después de 
terminada la obra.

Tapado d e c a la s .—L as  obras de esta ciase se efectuarán en 
forma análoga a la que se ha indicado para las nuevas corres­
pondientes, debiendo quedar el empedrado, en la reparación que
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se efectúe, perfectamente «nido al existente, sin deformación 
en las líneas de junta, bien rellenas éstas y sustituidos los ado­
quines que se hubieren deteriorado, •

Cuando el cimiento fuere de hormigón, podrá emplearse para 
formar el nuevo la piedra perteneciente al viejo destruido, siem­
pre que aquélla esté limpia y libre de gruesas adherencias, para 
lo cual se golpearán todos los témpanos con ahnadena.

Si se produjeran asientos o rebajes en la cala preparada, ten­
drá que rehacerse ésta por cneht i del contratista.

O bras de  c o n s e i C o n s i s t i r á n  en arreglar las partes 
del empedrado o encintados que se hayan hundido o levantado, 
repasar el diniento y colocar de nuevo el material de empedrado 
que no hubiese sufrido deterioro, en forma tal, que el pavimento 
quede constituyendo una superficie continua, sin depresiones ni 
resaltos, con las juntas transversales en línea recta y los encin­
tados en igual situación que tuvieren cuando fueron terminadas 
las obras.

Los adoquines rajados u con desportillos importantes en la 
cara de rodadura, serón sustituidos por cuenta del contratista.

Art. 5 ," Condiciones que habrán de sa lis fa cer  los m ateria­
les,—Los bordillos que se empleen habrán de extraerse de los 
mejores yacimientos de roca granítica de la Sierra de Guadarra­
ma (zona Villalba.)

B o r d i l l o s . án de estructura compacta, estando bien dis­
tribuidos en la masa sus elementos componentes, con predominio 
del cuarzo, no excediendo el tamaño de aquéllos de tres milíme­
tros en su mayor dimensión. Su color será ligf ramente azulado; 
deberán producir nn sonido claro a ‘a percusión; su peso, por me­
tro cúbico, no será menor de 2 700 kilogramos.

Se desechará todo el material que no reúna esas condiciones 
y, desde luego, el conocido en la sierra con el nombre de gra- 
nigordo», así como el «pardo : que acuse un principio de descom­
posición.

Tampoco podrá tener nudos de feldespato o cuarzo de más de 
nueve (0) centímetros cuadrados formando gabarros, ni riñones 
de mica, constituyendo manchas de dimensión mayor de la ya 
mencionada.

Las dimensiones transversales mínimas serán de 0,2.  ̂ metros 
en la cara de lecho y 0 -̂ 0 metros en la de tizón. De longitud 
tendrán, por lo menos, an metro (1) cuando el encint.do fuese 
recto.

Su sección será pentagonal, apareciendo para ella chaflanada 
la cara recayente ai arroyo, de modo que quede tahizada a! quin­
to (li5) en los 0,15 metros vistos de tizón.

La cara del sobrelecho tendrá de ancho 0,20 metros.
Para «los revueltos» se usarán piezas aplantilladas de longi­

tud mínima de 0,60 metros y dimensiones transversales suficien­
tes para obtener una cara de sobrelecho del ancho ya indicado.

Para labrar ios bordillos estarán primero bien desalabeados, 
quedando aparentes las «tiradas» en las caras vistas y llevando 
una labra fina a picón en las superficies que aquéllas eucuadran.

El resto de los bordillos irán simplemente desbastados, de­
biendo ofrecer sn lecho una superficie aproximadamente plana y 
a escuadra de las laterales que permita un buen asiento al ma­
terial, ■

La diferencia de longitudes entre la cara del lecho y la de so­
brelecho no podrá ser mayor de 0,08 metros ni de 0,05 metros la 
de ancho entre las mismas caras, después de labrado el material, 
desechándose, por tanto, los que tengan muy acusada la forma de 
cuña.

.dí/cK̂ íH.'fes.—Serán de pórfido diubásteo, de color azulado o 
gris oscuro, con peso aproximado por metro cúbico de 2.700 kilo­
gramos.

Su resistencia media al aplastamiento no será inferior a 1.500 
kilogramos por centímetro cuadrado; su coeficiente al desgaste, 
con relación al mármol de Currara, oscilará entre 17 y 20 centé­
simas; no será heladizo.

En el crucero de Velázquez-Qoya, se emplearán adoquines de 
basalto para sustituir los que se desechen en la obra del empe­
drado.

Su color será oscuro, con peso po.' metro cúbico no menor a 
2.900 kilogramos y su resistencia al aplastamiento no bajará 
de l.SOO kilogramos por centimetro cuadrado.

Su resistencia al desgaste será análoga a la fijada para el 
pórfido, tendrán estructura cristalina y estarán exentos de vetas 
e inclusiones calizas.

Podrán emplearse, sin embargo, en la obra citada adoquines 
de pórfido para reponer las faltas, si así lo ordenase el ingeniero 
Jefe del servicio, como consecuencia de las muestras que el con­
tratista le presentase de una y otra dase de adoquines.

Sus dirnénsíones medias serán:
Largo, 0,19 metros (diez y nueve centímetros); anello, 0,11 

metros (once centímetros); tízón, 0,15 (quince centímetíos), con 
una tolerancia de un centímetro en más o en menos.

Las dimensiones de la cara de lecho no podrán tener una di­
ferencia mayor de tres centímetros en el largo y de dos en el 
ancho, respecto a las análogas de la cara de rodadura.

Para empedrar la vía de los tranvias se usarán adoquines se­
mejantes a los descritos; pero de sólo !2 centímetros de tizón, 
cotí tolerancia también de un centínietro.

Los adoquines que compongan la reguera tendrán mayores 
dimensiones que los descritos, siempre que todos los tengan aná­
logas y sean aceptadas por la Dirección facultativa de la obra.

S e  alternarán las juntas longitudinales con adoquines cuya 
dimensión sea vez y media a la antes expresada.

La labra de los adoquines porfídicos o basálticos será ta!, que 
la cara de rodadura no dé lugar a resaltos perjudiciales para e! 
tránsito y las laterales permitan obtener juntas cuyo ancho no 
exceda de un centímetro.

Cem ento.— que se emplee en estas obras será «Asland» o 
de calidad semejante, y sus características han de ser iguales o 
mejores que las citadas a coníimiadón:

Peso específico, 3.10; densidad aparente, 1,07.
Finura d em o lid o .—JsxMZ de 4.900 mallas; residuos, menos de 

11 por 100.
Tamiz de 900 mallas; residuos, menor de 1 por 103.
El fraguado no empezará antes de dos horas, con temperatu­

ras de 15 a 18 grados; su duracióti será de tres a cuatro horas.
La prueba de deformación en caliente no acusará en el molde 

«Le Chatelier» una diferencia de separación de agujas mayor de 
tres milímetros,

Resistencia a  la fracción .—Pasta pura a los siete días, 47 kilos 
por centímetro cuadrado.

Mortero normal. (.Arena de! Manzanares).—.A los siete días, 
24 kilos por centímetro cuadrado.

Resistencia a la  com presión .— Mortero normal a los siete días, 
240 kilos por centímetro cuadrado.

Arena.—La que se emplee será de río o mina lavada, muy rica 
en cnarzd, de grano mediano y .sensiblemente privada de arcilla, 
tierra o substancias que la hagan impropia para su empleo.

A nàlisi'.—Eli caso de duda respecto a la calidad de los mate­
riales antes expresados, podrá el Ingeniero dei servicio hacerlos 
remitir al laboratorio especial que designe, a fin de que realice 
los ensayos o análisis que se indiquen, debiendo sufragar el con­
tratista ios gastos orignados por el traslado de los materiales y 
la expedición de los certificados correspondientes. ^

,\ht. 6 .“ Recepción prom sion alde las  órus.—Para cada una 
podrá efectuarse quince días después de terminada, durante los 
ciiiiles habrá de estar abierta al tránsito público la calle corres­
pondiente, debiendo pruciicar.se al efecto un reconocimiento es­
pecial por el Ingeniero Jefe del servicio o Facultativo ea quien 
delegue, para apreciar si la obra se encuentra en las condiciones 
descritas en este pliego.

Habrá de comprobarse especialmente si el enipednido presen­
ta ana superficie contimui y bien anida, sin baches ni re.salíos 
apreciables; las juntas entre adoquines estarán bien cuajadas de 
arena o rellenas de mort. ro, según los casos.

Los encintados se reconocerán, apreciándose si su colocación 
es perfecta y las juntas estrechas, pudiendo estar rellenas de 
mortero.

,ii 11
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Finalmetite, en e) acto de la recepción se podrán practicar las 
calicatas de reconocimiento que se estimen necesarias.

El resultado de aquél se'cüiisignará en un acta que habrá de 
ser firmada también por el contratista, pudiendo éste, si disiente 
de las condttsiones que se amsignen en ella, hacer a continua­
ción de la misma las observaciones que le convengan.

Aht. 7." Recepción dejinitioa. -S e  realizará transciirridos 
que senil seis meses después que se hubiere efectuado la recep­
ción provisional del lihinio empedrado que realizare la contrata 
y mediante formalidades análogas a las prescritas para llevarla 
a cabo. ,

■Xur. 8.“ Ahonn y Ikjuidación de las ob ra s .—El abono total 
de cada obra se efectuará mediante cert íicaciones extendidas 
como consecuencia de la recepción provisional de las mismas, 
unténJose a ellas una relaciiin valorada en que, partiendo de los 
precios tipos obtenidos en e¡ remate y de ias caiiiiilades de obra 
realizada, se deduzca del importe total de aquéllas.

■\l final de cada mes podrán hacerse al contratista abonos a 
cuenta, p ro tan sólo por el importe de la obra que hubiere rea­
lizado por complet i, bieti.eii bordillos, bien eii empedrado.

Por excepción, al finnl del ejercicio económico, podrán abo­
narse al contratista los acopios de los materiales que tuviese en 
obra, valorados al precio unitario, que libremente fijará el Inge­
niero Je fe  del servicio, teniendo en cuenta el obtenido en el re­
mate para la obra completa de que forma parte el material de que 
se trata.

, El tapado de calas se abonará meiisualmente median'e liqui­
daciones pracUcadas por la oficina administrativa del Servicio de 
Vías públicas de Ensanche, deducidas las mediciones que hayan 
autorizado los Ayudantes encargados de las zonas.

Para este fin, y c nio comprobación, presentará el contratista 
el últiino d'a de cada mes una relación de las calas tapadas, ya 
por cuenta del Ayuntamiento, ya por la de particulares, indicán­
dose íidemás el lugar donde se verificó el trabajo, el día, la cansa, 
entidad o particular que hubiese producido el desperfecto y cuan­
tos datos pueda pedir el servicio para la liquidación de ese de­
vengo. '

Cuando la cala que haya de taparse por cuenta del Ayunta­
miento exceda de 10 metros cuadrados, deberá preceder a su ta­
pado lina orden escrita del Ingeniero Jefe  del servido, de la que, 
remitirá copia el contrati-fa al enviar la noticia mensual de que 
se ha hecho mei.dón.

,\rt. íI." Deüoiiición de ia j io m a .—Si al efectuar la recepción 
definitiva do las obras se liallaseii éstas en las condiciones antes 
descritas, se devolverá al contratista la fianza depositada, me­
diante las formalidades administrativas necesarias.

Si al hacer la recepción correspondí nte de las obras no se 
encontrasen éstas en buenas condiciones, se dará un pkjzo pru­
dencial ai contratista, a fin de que mande practicar los trabajos 
necesiirios para reparar las deficiencias que se liubiesen iiot-ado.

Una vez efectuados esos trabajos, se citará nuevamente a re­
cepción, y .si las obras se encontrasen ya en las condiciones esta­
blecidas en este pliego, se extenderá 1 1 acta, en la que se haga 
constar tal extremo, y que servirá de base a la liquidación pro­
visional o definitiva de las obras y como requisito necc.sario y su­
ficiente para la devolución de la fianra.

CAPÍTULO [I1

.\u r. 10. Preci s ¡ipos; ob ras  nueims. - Por cada metro lineal 
de bordillo granítico ó recto, de 0,23 por Ü,.f0 metros, sentado so 
bre lionnigón de 0,‘20 en las condiciones que indica el pliego, 
24 pesetas.

Por cada metro lineal de bordillo aplantillatio eu revuelto de 
0,23 por U.3(l, sentado sobre hormigón de 0,20, en las mismas 
condiciones, .30 pe.setas.

Por cada metro cuadrado ríe empedrado con pórfido diahási- 
co, en )a calle de Serrano, sobre base de hormigón de 0,20, con

leciio y juntas de mortero y las demás condiciones prescritas au- 
terinrinente, 47,50 pesetas.

Por cada metro cuadrado de empedrado del crucero Veláz- 
quez-Ooya, con el materiál que hoy tiene, sobre base de hormi­
gón de 0,20 y aprovechamiento de la arena de río limpia del ac­
tual cimiento y demás condiciones establecidas en este pliego, 
21,.80 pesetas.

Por el suministro de cada llX) adoquines basálticos o porfídi­
cos, puestos al pie de obra que haya de sustituir en ese cruce­
ro, (lü pfsetas,

'  Por cada metro cúbico do excavación y transporte de tierras 
que realizase sobre lo que exija el espesor de las obras descritas, 
percibirá el contratista la cantidad de 8 pesetas.

Tapado de ca las . —Por cada metro lineal de nueva colocación 
de bordillo de 0,23 por 0,30, en las condiciones que indica este 
pliego; 2,50 pescta.s. e

Por cada metro cuadrado da cala lapada con empedrado de 
1 órfido díabásico o basáltico sobre base, de liorurgiíu de 0,20, 
con lecho y juntas de mortero, 16 pesetas.

Art. 11. Importe de las obras. A los precios unteriormeiite 
señalados se calcula que ascenderá el importe de todas ellas a la 
cantidad de doscientas sesenta y nueve mil seiscientas oclientay 
nueve pe.setas cuarenta céntimos.

Corresponden:
.4 la calle de Serrano, 238.012 pesetas.
Al crucero Velâzquez-Goya, 31.1377,40 ídem.
El importe real de las obras se deducirá de ¡as liquidaciones 

definitivas practicadas a su terminación.
Caso de que excediese de las cantidades expresadas serían 

abonadas las diferencias con cargo a los fondos que hubiese dis­
ponibles en el acliia! ejercicio o el económico^ venidero, pero el 
conlraiista deberá realizar la totalidad de las obra.s en el plazo 
de tres meses señalado en el artículo 2,“

. CAPITULO IV

Art, 12. Modo de recibir la s órdenes e l contratista.— 
birá éste, por sí o persona debidamente autorizada por él, las ór­
denes que la Dirección íacn'tativa del servicio le comunique, ya 
por escrito dirigido a su domicilio, ya en las oficinas de aquélla, 
a la que asistirá cuando se le ordene, ajustándose eu los detalles 
de notificación y cumplimiento a las indicaciones que hiciere el 
Ingeniero Jefe del servicio.

.\uT. 13, Precauciones con (¡ue s e  efectuarán los trabajos. 
Se procurará cansar, en la ejecución de ellos, el menor entorpe­
cimiento en la circulación y las menores molestias o loa vednos, 
en cuanto sea compatible con la buena marclui de las obras, de­
biendo ser obedecidas en todo caso las órdenes que reciba el 
contratista conducentes a! logro de los fines expresados.

Art. 14. Pena idades e.rigibles a i contratista ij ftrincipjo de 
as obras. —E,\ contratista deberá dar pdncípio a las obras de 

nueva construcción dentro de los cinco días signiente.s a aquel 
en que se le ordene así por la Dirección facultativa debiendo 
continuarlas sin interrupción alguna hasta la tenninuciúii de todas 
las que son objeto de este contrato.

Caso de que no las empezase en el plazo señalado o termina­
sen los plazos que se estipulan en los mlicidos 2." y 4." de este 
pliego incurrirá el contratista en mía milita tie 50 pesetas por 
rada día de retraso, que le será impiusta por la .Mculdi.i Presi­
dencia, a propuesta de! Ingeniero Jefe del servido.

Transcurridos diez días en esas, c ndiciones, se duplicará la 
niiilia, que será, por tanto de UlO pesetas diaria.s por espado de 
otros diez.

Si al finalizar este segundo plazo iio hubiera dado tampoco 
ciimplimieiito a las órdenes recibidas ii obligaciones consignadas 
en este pliego acerca de) particular, quedará de hecho roácin- 
dido este contrato, con pérdida de la fianza depositada.

[guales penalidades serán aplicadas en el caso de que retra­
sase más de veinticuatro horas el principio de las obras de tapa-
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do de calas o necesarias para la buena conservación de las eje­
cutadas, empezándose n contar el tiempo a partir de la feclm tm 
que se le hubiera ordenado por el lup;cniero Jefe del servicio la 
realización de aquéllas. '

Ari'. 15 Aíotío de hacer efectivas la s m tdlas.—Las multas en 
que hubiere incurrido el contratista se harán efectivas incluyen­
do su deducción en las relaciones valoradas y certificaciones que 
tuviere pendientes de pago, y en caso cunírario, con cargo a la 
fianza depositada, debiendo reponer en ésta la.s cantidades que 
por las cansas expresadas se deducen en término de tercero día, 
a partir de la fecha del requerimiento que para ello se le haga.

No se devolverá la fianza hasta que el Ingeniero Jefe del ser­
vicio y la Intervención municipal hagan constar que.no existe 
obligación alguna pendiente de pago en concepto de penalidad 
por parte del contratista.

Art. 16. P lazo p ara  n dirar los m ateriales d esech ad os .— L̂os 
inateriaies que no reúnan, a juicio del Ingeniero je fe  del servicio, 
las condiciones en lugar anteriormente de este pliego especifica­
das, deberán retirarse de la vía pública por el contratista, y de su 
cuenta, en el término de los dos días siguientes a la fecha en que 
así se luibiere ordenado por aquél, o a nienos que el adjudicatario 
se propusiera recurrir contra el acuerdo del referido facultativo, 
en el cual quedarán depositados en lugar separado de la obra los 
materiales de calidad dudosa basta que acerca de su admisión re­
suelva en última instancia la Alcaldía Presidencia, oyendo los in­
formes que juzguen pertinentes.

En el caso de que debiendo retirar los materiales no lo reali­
zare en e) plazo expresado, pagará por ocupación de la vía pú­
blica la cantidad de cincuenta (0,50) céntimos diarios por cada 
bordillo, cualesquiera que sean sus dimensiones; de cinco (5) pe­
setas por cada 100 I edriiscos, e igual cantidad por cada metro 
cúbico de piedra o arena.

Estas multas se aplicarán durante tres días, transcurridos ¡os 
cuales sin haber retirado el material, se entenderá que el contra­
tista hace renuncia del mi>ímo a favor de la Villa.

A rt. 17, Contrato de trabajo entre e l  rematante y  sus obre­
ros.—Enire el contratista y sus operarios debe mediar un con­
trato en que habrá de quedar estipulado la duración del mismo y 
las formalidades que han de emplearse para su denuncia o sus­
pensión; el número de horas de trabajo y el precio del jornal, 
como también todas las cuestiones que surjan por incumplimiento 
de aquél, se someteráii al fallo de la Comisión de Reformas So­
ciales,'que, presidida por la Autoridad gubernativa, futicionarú 
como árbitro, contracuyos fallos podráti interponerse los recursos 
que concede la ley de Enjuiciamiento civil. .

Art. 18. Condiciones com plem entarlas que han de reg ir en 
este contrato.—Además de la.s condiciones facultativas anteriores 
y de las del pliego general de Obras públicas aprobado por 
Real decreto de 15 de marzo de iy03, regirán en este contrato 
las prescripciones comprendidas en el reglamento de 'i de julio 
último, relativo u la contratación de obras y servicios munici­
pales.

Art, 20. Si durante la ejecución de estas obras o al térmi­
no de las mismas acordase el excelentísimo Ayuntuiiiiento conti­
nuar el empedrado de la calle de Serrano en las misma.s condicio­
nes descritas en este contrato, mediante la concesión de crédito 
en el ejercicio venidero, vendrá obligado a realizarlo el adjudica­
tario de esta contrata, conslitnyemlo para ello una fianza espe­
cial, que será el décimo del importe de la ampliación de obra re­
ferida.

Para esta ampliación regirá mi plazo de ejecución proporcio­
nal al de tres meses seúaladu eii este contrato, dada la relación 
que exista entre las superficies de obra directamente contratada 
y prorrogable en la calle de Serrano.

El plazo de conservación para la obra ampliada sta'á tam­
bién de sei.s meses, empezando a contar desde ia terminación de 
aquélla.

Madrid, 21 de febrerc) de 1925.—El Ingeniero Jefe del .servi­
cio, CüSiíSo.

PRESUPUESTO
Trozo de la ca lle  de Serrano, comprendido enire las de Goyo y 

A yala y el platillo de G oya
Pesetas

179 metros ciibicos de exceso de excavación y trans­
porte a vertedero, a 8 pesetas metro...........................  3.8Î2

4.785 metros cuadrados de empedrado c(e pórfido sobre 
hormigón y rejmitado de cemento con 20 de hormi- .
gón, íi 46 ídem....................................................................  220.110

530 metros lineales de siiminísfro y colocación de encin­
tado de 0,23 por 0,3C sobre hormigón, a 24 ídem . . .  12,720

45 metros lineales de suministro y colocación de encin­
tado CHI VO de 0,20 por 0,.30 sobre liormígón, a 
30 ídem ....................................................   1.350

S uma totai...................................................  238.012

Importa este presupuesto do.sdentas treinta y ocho mil doce 
pesetas,

Cruce de las calles de Velâzquez y G oya
Pes tiis

1.343 metros cuadrados de reempedrado, con arre­
glo a las condiciones del pliego, a 21,80 pesetas
metro.

4.000 pedrnscos de basalto o pórfido para reponer 
los qiíe resulten en mal estado, el ciento, a

- 29.277,40

60 ídem. 2.400

S oma....................................................... 31.677,40

Importa este presupuesto las figuradas treinta y un mil seis­
cientas setenta y siete pesetas con cuarenta céntimos,

Madrid, 21 de febrero de 1925.—El Ayudante, Fernando fii- 
ócf/.—Conforme: E! ingeniero Jefe  del servicio, 7ose Casnso.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
pora la contratación de obras y servidos municipales, el día 21 
de abril de 1925, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de [a Comisión municipal Perma­
nente y uno do los señores Notarios del ilustre Colegio de esta 
capital.

2 . “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de riiez a dos, todos los días no feriados que medien iiasta el del 
remate,

3. " Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en el cuadro de precios de contrata, unido al pliego de con­
diciones facultativas, y la partida por donde ha de satisfacer esta 
obligación figura consignada cti el concepto 9,°, articulo 2.“, ca­
pítulo 3.“ de! vigente presupuesto de la segunda zona del Ensan­
che, y el rc.sto con cargo al concepto 8,“, articulo 2 .“, capitulo 3 ,', 
del indiendo presupuesto.

4. " Lös licitudores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 13.484,47 pesetas, consistentes 
en el 5 por lOÓ del importe total de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o eti ciialqniera de los valores o signos que determina 
el artículo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se establece en el artículo 11 del mismo.

ñ." Las pr oposiciones par-a optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primer-a Casa 
Consistorial), ea los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta de Madrid
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ha'ta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la-mañana a dos de la tarde, y en la for­
ma y modo que se expresa en el artículo 15 del reglamento men­
cionado.

fi." El rematante no podrá ceder ni traspasar ios derechos 
que nuzcan del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la transferencia de los mismo.«, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento le concede el artículo 22 del reglamento vigente 
para la contratación de obras y servicios municipales.

7. * El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el docimiento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 26.968,94 pesetas para garan­
tir el ciimplimieuto de este contrato, pudiendo también verifi­
carlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera a! otorgamiento de la escritura o iio llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido ei contrato a perjuicio del mismo rematante, con ios 
efectos del articalo 21 de! repetido reglamento.

9. " El hecho de presentar una proposición para la suba.sta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo .Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo .30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o dismimieión del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete n loa Tribunales de esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, B ole­
tín í)EL Ayunta,MIENTO de Maohid y diarios no oficiales, presen­
tando al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de rema­
te, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. También queda obligado el contratista a sa­
tisfacer a la Hacienda pública el importe de ios derechos reales, 
si los devengase, y el de cualquiera otra contribución o impues­
to, a cayo fin adquiere e! compromiso de presentar la escritura 
de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legai la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
liáber sido previamente y a sii costa bastanteaclo por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta di-berán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado, de la clase 8." y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán de­
bidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, es­

pecial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, se­
gún lo establecido en el presupuesto municipal vigente, y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado rein­
tegro, sérá exigido en el acto al licitador por el señor Presiden­
te, reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, 
hasta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la 
falta de la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate. '

16. Terminado el contrato y previa certificación del Ingeniero 
Director de Vías públicas, visada por el exceientísimosenor Alcal­
de Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones es­
tipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá 
la fianza al rematante,

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio del jornal.

Madrid, 28 de febrero de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

D iligencia.—Vor la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, lia sido anunciada esta subasta durante e! término 
de diez días y sin que contra la misma se liaya formulado reda­
mación alguna. -

Madrid, 23 de marzo de 1925.—El Oficia! del Negociado, 
Franciaco D ias Viliar.—\.° B.“: F.l Secretario, F r.ancisco Roano.

Modelo da proposloión

(quo deberá extenderse en papel timbrado de! Estado de la clase 8,“, y 
al presentarse llevar escrito en el sobre lo sifíuiente; Proposición para  
optar a  ia subasta de em pedrado de ¡a ca lìe  d e  Serrano, entre las de 
(iopa  !/ At/ala, // reem pedrado del crucero Vetüsqaes-Goya.)

D .........., que v iv e .........., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar obras de empedrado con 
pórfido diabásico sobre base de liormigón en la calle de Serrano, 
entre las de Goya y Ayala, e instalación de bordillos de granito y 
reempedrado del crucero Velázqnez-Goya, con el actual materia] 
de basalto, anunciada en la G aceta de M adrid y Boletín oficia l
de la provincia en los días . . .  y . . .  de _____, conforme en un
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras coa e.stricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos o con la baja de —tanto por ciento, 
en letra—en los precios tipos.)

Madrid, . . .  d e ........ cié 192 . . .
(F irm a de! proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madricl, 23 de marzo de 1925.— El Secretario, F rancisco 

R uano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 4 de febrero último, con 
sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 11 de marzo siguiente, 
atuinciar subasta pública para contratar la enajenación del solar, 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Rodríguez San Pedro, es­
quina al callejón del Cinematógrafo, en el precio tipo de 193,20 pe­
setas e! metro cuadrado y cuyo importe se calcula en 64.808,94 pe­
setas. La subasta tendrá lugar con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastauteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 3.240,45 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes ai arbitrio municipal establecido, la que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa certificación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el día 23 de mayo de 1925, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de

i ií%,.



Subastas), bajo la presidencia del excelentísimu señor Alcalde o 
del Teniente de Alcaide en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría en los días liábiles 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficia l de la provincia hasta el anterior en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría {Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, lodos-los 
días lio feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obli­
gación que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos del Ensanche, dentro de los diez días siguien­
tes al en que se le notifique la adjudicación definitiva, sin | erjui- 
cio de la liquidación a que dé lugar la rectificación de medida's.

.\mmciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de abril de 192,5.—El Secretario, F r.sncisco Ruano,

Modelo de peoposielón

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de in dase 8.“, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposicivn p ara  optar  
u ¡a subasta d e  ena/enaclóii del so lar  de la  ca lle  de Rodrír^uez San Pedro, 
esquina a l  calle/ón del Cinematógrafo.) '

D........, que v ive......., enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar la enajenación del solar, 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Rodríguez San Pedro, 
esquina al callejón del Cinematógrafo, anunciada en el B oleti i
oficial de la provincia del d fa......d e ....... , conforme en mi todo con
las ini.smas se compromete a tomar a su cargo dicha adquisición 
con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta for­
ma; el precio tipo o con el aumento de—tanto por dento, en letra 
en el precio tipo).

(F echa y  firma del proponente.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación ha acordado, en sesión de 4 de febrero último, con­
sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 11 de marzo síguienle, 
anunciar subasta pública para contiatar la enajenación del solar, 
propiedad de la Villa, sito en la plaza de Nicolás Salmerón, 3 du­
plicado, en el precio tipo de 402,42 pesetas metro cuadrado y con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto. El 
importe de la enajenación se calcula en ,57.767,,39 pesetas, sin 
perjuicio de lo que resulte de la rectificación de medidas a que 
hace referencia la condición 5,“ de las facultativas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sf o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los seilores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 2.888,40 pe­
setas en 1a Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, que le será devuelta 
a la terminación de! contrato, previa certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 26 de mayo de 1925, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor .Alcalde o 
del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría, eii los días hábiles 
desde el signiente al en que aparezca inserto este anuncio en el

Botelin o fic ia l de la provincia, hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde. '

Los pliegas de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Suba.stas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfeclio por el rema­
tante dentro de los diez días siguientes al en que se le notifique 
Id adjudicación definitiva, independientemente de la liquidación 
que arroje la rectificación de medidas mencionada, '

.Amindada esta subasta durante ei plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de i924, no se formuló contra la misma reclamncir'n alguna.

Lo que se ammeia al público para su conocimiento. -
Madrid, 20 de abril de 1925. — El Secretario, F rancisco 

R uano.
Modelo de proposición

(que deberá extenderse eii papel timbrado del E. (ado de la clase 8.'’ , y al 
presentarse ilever escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para  
optar (I la subasta de enaienacióu del so lar  de la p laza  de N icolás 
Salmerón. 3 duplicado.) ^

D. .. , que vive .. , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la enajenación del solar, 
propiedad de la Villa, sito en !a plaza de Nicolás Salmerón, .3 
duplicado, anunciada en el Boletín, o fic ia l de la provincia del 
día ... de ..., conforme en im todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicha adqiúsión, con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o con ei 
aumento de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(F echa y firma del proponente.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 4 de febrero último, con san­
ción del Ayuntamiento Pleno en la de 11 del pasado marzo, 
anunciar subasta pública para contratar la enajenación del solar, 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Ruiriguez San Pedro, 
trozo comprendido entre el callejón del Cinematógrafo y  la calle 
de Fuencarra!, con arreglo a los pliegos de condiciones redacta­
dos al efecto, siendo su importe calculado de 91.748,62 pesetas, 
a razón de 218,96 pesetas el metro cuadrado.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previa líente, como fianza provisional, la cantidad de 4.587,45 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría .Miini- 
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipai establecido, la que le será 
devuelta a la íormalización del contrato, ,

La subasta se verificará el día 11 de mayo de 1925, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente de .Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades estiblecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría en los días liábiles 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficia l de la provincia hasta el anterior en que lia de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mafuna a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de m inifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 
20 de jimio de 1992.,

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales, dentro de los diez días siguientes 
al en que se le comunique la adjudicación.

/ u r nr^ento de Madrid
i
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Aruiiiciada esta subasta diiratite el plazo tie diez días, y en 
la lorma que establece el artfrulo 26 del reglaiiieiito de 2 de julio 
de 1924, lio se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, Mide abril de 1925. —B1 Secretario, F rancisco Kiiano,

Modelo de proposición

(qu(* deberá extenderse eii piipel litnbrsdo del Estado de la clase 8.“, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Preposición para o p ­
tar a  ta subasta de enajenación del so lar  de ta cad e  de Hodrtftner San 
Pedro, iroso  comprendido entre e¡ callejón de! Cineinalógrafo ¡/ ta calle  
de /■nencarral.)

U..........que vive....... . enteratio de las co diciories de la subas-
la en pública licitación para contratar la enajenación del solar, 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Rodríguez San Pedro, 
tr IZO roinprendido entre el cmllejóndel Cinematógrafo y la calle 
de Fuencnrral, animdadti en el Boletín oficia l de la provincia del 
iJ ía ..... de conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a sii cargo dicha ennieiiadón con estricta sujeción 
a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o 
con el aumento de —tanto por ciento, en letra— en el precio tipo.

(F echa  // firm a delp ropot enle.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración lia acordado, en sesión de 4 de febrero último, cbn san­
ción del Pleno en la del 1 1 del pasado marzo, anunciar subasta 
pública para contratar la enajenación del solar, propiedad de la 
Valila, sito en la calle de Rodríguez San Pedro, sin mimero, trozo 
comprendido entre las de San Bernardo y Fu en carral, señalado 
con la letra A, con aiijeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto, y por importe calculado de 27.F37,,‘it pesetas, a 
razón de 141,6.S pesetas el metro cuadrado.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
, sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, basta oteado 

por alguno de, los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.381,90 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, la que le será 
devuelta a la formalización del contrato.

La subasta se verificará el día 19 de mayo de 1925, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente de .Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 3 de 
julio de 1924 y las proposiciones para la misma se preseiitaráii en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles 
ílesde el siguiente al eti que aparezca inserto este aiumcio en el 
Baietin oficia l de la provincia hasta el ant rior en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
rifas no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real .decreto de 
‘iti de junio de 1903.

El importe total de esta subasta será satisfeclio por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensanche, dentro de los diez 
ilias siguientes al en que se le notifique la adjudicación definiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 20 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma rechimación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.Madrid, 17 de abril de 1925.—El Secretario, F rancjscü Fíuano.

Modelo de proposición
Itiuv deberá extenderse .eii papel timbra'^' del Estado de la d ase  K.", y al 

presentarse llevar escrito eii el .sobre lo siRuiepte: Proposición para  
optar a  la snhasia de enajenuchin dei so iar  de ¡a caite de Rodrígaer 
San Pedro, sm minierò. I ro s a  comprendido entre ¡as de San Bernardo y 
Fíwncarra!, se  fiata do con la tetra .a.)
D, .. , que vive ..... enterado de las toiidiciones de ia subasta 

en pública licitación para contratar la enajenación del solar, pro­
piedad de la Villa, sito en la calle de Rodríguez San Pedro, sin 
míinero, trozo romprenilido entre las de San Bernardo y Fuenca- 
rríil, .señalado-coM la ieira .\, animciada en el Boletín oficia l de la 
provincia del día ... de conforme en un todo con las misma,s, 
se compromete a tomai' a su cargo dicha enajenación con estricta 
sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el precio 
tipo o con el iiiiniouto de—tanto por ciento, en letra—en el pre­
cio tipo),

■ ( Fecha // firma del proponente,}

C O N C U R S O  ‘
El exceletísimo .Ayuntamiento Pleno, eii sesión de d del co­

rriente, se ha servido acordar la provisión mediante concurso de 
la plaza de Redactor Jefe  del Boletín de Cotizaciones dei Mata­
dero y Mercado de Ganados, con sujeción a las siguientes bases:

Primera, El excelentísimo .Ayuntamiento saca a concurso la 
provisión de la referida plaza. ■

Segunda. Esta plaza estará dotada con el haber de B.OOO pe- 
setn.s anuales que figura eii presupuesto.

Tercera. Par tomar parte en este concurso deberán acre­
ditarse las siguientes circunstancias: ser español, de veinticinco a 
cuarenta y cinco años de edad, y ser o haber sido Redactor o 
Director de algiiii perió dco, habiendo demostrado en trabajos y 
publicaciones su competencia en asuntos relacionados con abas­
tos y régimen de .Mataderos.

Cuarta. Los concursantes deberán presentar, a la vez que 
las instancias, una Memoria en la que expondrán la organización 
del Boletín, a fin de que no sólo se limite a la publicaciórt de las 
cotizaciones dcl ganado, sino para que a la vez sirva de nexo 
entre nuestro mercado y los centros productores para facilitar la 
concurrencia de ganado a esta capital.

Quinta. El plazo de presentaciiini de inst;mcias será de trein­
ta días, contados a partir dei anuncio de la convocatoria en el 
Boletín oficia l de ia provincia,

'Sexta Las instancias, debidamente reintegradas, se presen­
tarán en e! Registro general de la Secretaria de este .Ayunta­
miento, durante los días laborables comprendidos en el plazo 
antes mencionado y durante las lloras de oficina de diclia depen- 
denda. •

Séptima. El Jur» do estará integrado por un señor Concejal 
de la Comisión miLtiicipal Permanente, como Presidente, Delega­
do de la .Alcaldía, y como Vocales, dos Coiict-jales de! Ayunta- 
míi lito Pleno, dos señores de la Junta tie Abastos, el Director 
del Matadero y el Subdirector o Jefe  de los servicios comercia­
les de dicha dependencia, acmando como Secretario, el Jefe del 
Negociado de Abastos; y,

Octava. Terminado el plazo de presentación de iastaiicias, 
t;l Jurado examhiar'íi los trabajos que a las mismas se hayan 
íicompañado y elevará el op rtumj dictamen a la Comisión mu- 
iiicipal Peniiarienle, dentro de los quince días siguientes.

Lo que se anitnciíi al público pura su debido conocimienlo.
.Aladrid 15 de abril de HJ25. - L l  Secretario, FuANaseo Ruano,

A N U N C I O S

La Comisión municipal Permanènte lia acordado, en sesión de 
15 del corriente, aprobar los pliegos de coiidicionés de ia subasta 
que intenta celebrar para contratar la adquisición de material 
científico para el Laboratorio Municipal.

-c y u a u a n í ie r r tG  d e  'H ád í- l'U
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Los expresados pliegos de condiciones se Itallarán de mani­
fiesto en la Secretaria dél excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de SubastusJ, en las horas de d ez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los die días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 26 deí reglamento de 2 de julio de 19‘i4 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de abril de 1025,—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Daniel Navas proyecta establecer un bar  en la casa núme­
ro 14 de la calle de .Almagro.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de abril de 1925. — El Secretario, F kanüisco 
Ruano.

que D. Silvestre Iniesta proyecta instalar tres electromotores 
c >n fuerza total de seis caballos eii la casa número 32 de la calle 
de Guzmán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de abril de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano, .

En ciimpliniiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiuincia al público 
que D. Teodoro Camino proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente en la casa número 3 de la calle de Oló- 
zaga.

Las personas que se consideren iierjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fedia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de abril de 1925, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

cgmsióK PMmivA dei hokteHo muniopal

En cumplimiento a lo dispuesto'en el articulo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Antonio Martin proyecta instalar mi surtidor de gasolina 
«Bowser» para 3,090 litros en la casa número 2 de la Travesía de 
Trujiilos,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 16 de abril de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Acuentos aduptadus en su sesión  d e i de abril d e lH'-'5

Conceder a doña .María Paz Pérez, viuda del Vigilante de 
Consumos, D. Aniceto Sánchez, la pensión vitalicia de tercera 
clase, de 292 pesetas.

Conceder a doña Genoveva del Pozo, y Lozano, viuda de 
D. Manuel Moreno y Fernández, pensionado de gracia de S. E ., 
la pensión vitalicia de tercera clase, de-600 pesetas anuales.

Conceder a doña Amelia Macias Estevez, huérfana de don 
Vicente Macias Pomares, jubilado de S. E ., la pensión vitalicia 
de primera clase, de 83.3,33 pesetas anuales.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jaime Canals proyecta establecer iitia casquería en la 
casa número 122 de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de abril de 1925, — El Secretario, F rancisco 
R uano. ■

En cntiiplimieiitu a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. :\ngel .Alcubilla proyecta establecer ima fábrica de gaseo­
sas e instalar nn electromotor de tres caballos de fuerza en la 
casa mimero 5 provisional de la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde (paseo de Runda),

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalndón, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de quince días, a contar desde c4 de la 
Fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 16 de abril de -1925. — El Secruturio, F rancisco 
Ruano.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

R EGISTRO  GENERAL

Resii/nen flor tVeffoc a iios d e los expeilientes re^ isln idos en 
ci m es de m arzo ultimo, correspondientes « ía Secretaria de 
este exceleniistm o Atpmtamlento.

NEUOCI  Ai J OS Entradas I Salidas

1. ° Personal.......... ................................................................
2. “ Hacienda...................................
3. ” Policía urbana..........................
4. " Obras........................................
5. “ Beneficencia. . . .  ...................
6. ° Ensanche...................................
7. ° Consumos y Mercados...........
Obras de construcción del Ensaiiclie.. ..
Reformas Sociales......................................
Estadística.....................................................
Elecciones ....................................................
Quintas...........................................................
Certificaciones y Exhortos........................
Subastas ..................................................... ..
Actas............. ......................................
Instrucción pública............ . . .  .................

Tni AUis..............................
Mecanografía: (iomitnicaciones y copias___1

298
909

1.847
1.428

237
221
145
5IS
323
330

25
413

1.422
28
18
70

8.226
»

9 
32 

509 
Sili 

.38 
! 56 

4

783

»
1(39
477
»

3

2.761
6.415

Diferencia en más con igual mes del año anterior, 2.524,

" I 1II 1.1
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C E M E N T E R I O S

Anto!izaciones ¡ie e/iterramiento en ¡as cuadro Sacram enfa/es  
tiel 9 a l 15 de abril de IIL5

AUTOHIZ ACIONES

Ue ,33 peaelHS...................
De 44 ídem.......................
De 50 Idem .................
De IÍO ídem..................... ^
De lfi.5 ídem........................

S u m a .. .....................

A¡iíoríetidanes !>or e n t e r r a ­
miento de cad a  aeres o  restos  
/irocedentes de fuera de la 
capital o  traslado de ano a 
otro cementerio, a  bien den­
tro de las mismos.

De 44 ídem.........................
De 50 ídem.........................
De ! 10 ídem................ ..
De 165 ídem......................

. T o t a l e s ......................

I

6

1 14

18

Peset« .̂

'264

100
330
165

85Ü

150
s

165

1.174

ES TADISTICA

MOHTALIDAn DEI. MF.S DE MARZO DE 1925 

P or distritos (1)

D I S T R I T O S Habitantes Deftmcioiies

Centro......................................................... 44.851 65
Hospicio.................................................. 53.262 94
Chamberí.................................................. 85.596 185
Buenavista............. - .................................. 88.672 136
Congreso.................................................... 69.477 217
Hospital....................................................... 76.528 205
Inclusa.......................................................... 65.975 143
Latina............................................ ' ............. 76.809 171
Palacio......................................................... 63.969 122
Universidad............................................... 83.507 179

T o ta l ................................ 703.646 1.517

P or grandes gru pos de edades  
Menos de im año.
De uno a cuatro años.
De cinco a diez y nueve ídem.
De veinte a treinta y nueve ídem.
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.
De sesenta ídem en adetante.
Sin clasificación.

T otal .
Se segrega tas defunciones de Iransctintes y por cau­

sas  externas.
T o t a l .

261
151
88

216
.315
485

1_

1,517

105
1.412

En igual mes de 1924 (totaüdad), 1.423; diferencia en 1925 
(totalidad), más 9 4 ; proporción por I.OOO (deduciendo tran­
seúntes y causas externas), 1,993; lérmino medio diario (totali­
dad), 48,94,

PRINCIPALES CAUSAS DE DEEUN’CIÓN

Nomettclaiiiru abreviada ( convenio internacional m odificado  
en e l C ongreso de ¡909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 6; fiebres intermitentes y 
caquexia paíñdica, 1 ; sarampión, 2; escarlatina, 1 ; coqueluche, 12;

(1) Las defiiiiejimes en liuspitales, se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

difteria y crup, 2; gripe, 33; otras enfermedades epidémicas, 2; 
^tuberculosis pulmonar, 141; tuberculosis de las ineniiiges, 14; otras 
tubercuioais, 21; cáncer y otros tumores malignos, 60; meningitis 
simple, 74; corigestión, hemorragia, reblandeciiniento cerebral, 99; 
enfermedades orgánicas del corazón, 12?'; bronquitis aguda, 1(X); 
hronqnitis crónica, 61; pneumonía, 40; otras enfermedades del apa- 
■"ato respiratorio, 193; afecciones del estómago (menos cáncer), 18; 
diarrea en inertores de dos años, .38; apeiidicitis y tiflitis, 5; hernias, 
obstrucciones intestinales, 19; cirrosis del liigado, 16; nefritis y mal 
de Brighi, 58; tumores no cancerosos y otras enfermedades de ¡os 
órganos genitales de la mujer, 4; septicemia puerperal, fiebre, 
peritonitis y flebitis puerperal, 3; otros accidentes puerperales, 8; 
debilidad congènita y vicios de conformación, 50; debilidad senil, 43; 
suicidios, 10; muertes violentas, 25 ;otras enfermedades, 2¿9;enfer­
medades desconocidas o mal definidas, 2 Total, 1.517.

OHSERVACIONES

. La mortalidad ha sido levemente inferior 
tiente.

a la del mes prece-

LICENCIAS EXPEDIDAS

PoF el Negociado 3.° (Polteia u rb an a)

D. Fernando Hurtado, León, 40 y 42, huéspedes.
Doña Fermina Calvo, Costanilla de los .Angeles, 15, venta de 

papel de fumar. ..
D. Martín Gómez-Caminero, Bnenavista, 53, taberna.
D. Saturnino Valdemoro, Almirante, 7, primero, sastre.
D. José García, Travesía de! Conde Duque, 9 y 11, frutas y 

verduras,
D. Jesús Sáez, paseo del Comandante Portea, 22, fábrica de 

asperón.
D. José Sánchez, Fuencarral, 100, quincalla.
D. Mariano Martín, Concepción Rodríguez, II , lechería.
D. Gregorio Martin, Antonio Vicent, 35, taberna,
D. Julián Carrero, Alvarodo, 16, hortalizas.
D. Cándido Díaz, Fuencarral, 79, principal, sastre.
D. Rafael Gisbert, paseo de las Delicias, 133, ultramarinos. 
D. Manuel Arenes, Aivarado, 16, frutas y verduras.
Calamarte (S, A.), Alcalá, 44 y 46, Banco.
D. Germán Albillos, Cartagena, 31, pan y bollos.
D. Antonio .\yala, paseo de las Delicias, 7 t, barbería.
D. Gregorio Moran, Doña Urraca, 6, carnes, tocino y jamón. 
D. Manuel Barrio, Ronda de Atocha, 22, venta de alfalfa y 

pulpa.
Doña María Mora, Vicente Martín Arias, 2, fmhis y verduras. 
D. Pedro Fernández, San Luis, 9, ultramarinos y vinos.
D. Angel Fernández, Saavedra Fajardo, 14, ultramarinos.
D Ernesto : áez, .Martin de Vargas, 3, venia de serrín.
1.3, Felipe Rodríguez, Pilar de Zaragoza, 63, frutas y horta­

lizas.
D. Federico García, Muratili, 49, venta de loza.
D, Fernando Muñoz, Martin de ios Fieros, 65, primero, fotú- 

graío,
D. Manuel Mozo, Sagasta, 19, máquinas > autos.
D, CEiyc-taiio Benito, .Marqués de Urqiiijo, 3 !, huevería.
Doña Ramona Ba boa, Silva, 9, libros iLsados.
D. Luis .\barca, Sun Bartolomc, 22, tercero, prótesis dental. 
I>. Ignacio Cabezón, paseo de Santa .María de la Cabeza, ven­

ta de retales.
D. .Mariano Lázaro, San Lucas, 13, tapicería.
Doña Basilia Larrea, Ventura dé la Vega, 16y 18, huéspedes. 
D. Bernardino López, Travesía de San Lorenzo, II, carpin­

tería,
D. Máximo Llompart, Montalbáii, 7, comisioni.sta.
D, Carlos Torrego, Torrijos, 10, aves y cazu.
Doña Aníonia Ciater, Zurbano, 8, principal, huéspedes.

: l l , 'Ti
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Por el Negoelado 4.° (Obras)

Reformas: Ferraz, 38; Luis Vélez de Guevara, 14; Caballero 
de Grada, 14 y 16; Amparo, 9; Estudios, 11; Campomanes, 13; 
Horfaleza, 122 y 124; Mayor, 68; Preciados, 37; San Marcos, 26 
duplicado; Aduana, 19; Arenal, 4; ilustración, 4; Jerte, 2; Sego­
via, 17; Ferraz, 37; Vaiverde, 9; Segovia, 41; Marqués de Urquî- 
jo, 41; Campomanes, 4; Mayor, 80; Jerónima Llórente, 7; Carrera 
de San Isidro, ¡0; San Enrique, 3 provisional; López de Hoyos, S7; 
Castelar, 3; Doña Urraca, IQ; Cardenal Belluga, 8; Zabaleta, 2; 
Gabriel Lobo, 17, y Bravo Murillo, 112.

Revocos: Plaza de Carlos Cambronero, 2 y 3; Madera, 4; San 
Leonardo, 3; Fuencarral, 25; plaza'de San Nicolás, 7 y 9; Fac­
tor, S; Jesús del Valle, 34 y 36; Cuesta de Santo Domingo, 15; 
Nobiejas, 5, y paseo de Extremadura, 70.

Constriicdones: Otamendi, 3; Doctor Santero, 17; Legua, 4

provisional; Manuel Muñoz, sin número; Francisco Ramiro, 5; 
Herederos, 12; Borángel, 41; Colomer, sin número; Ramón Go- 
doy, 14 provisional; Alfonso Olivares, sin número; paseo de Ron­
da, 50 provisional; Gabino Jiménez, sin número, y Francos Ro­
dríguez, 27,

■Ampliaciones; Nueva de Guinot, 24, y Falencia, 5. '
Alquiler: Avenida de San Isidro, 8.

Por la Dlneeclón de Aguas potables y reslduarlas

Acometer a la general, 3.
Limpiar y reparar atarjea, bajando por la g* neral con vigilan­

cia, 1,
Rompimientos de la alcantarilla general, 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 17.
Total, 27.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

/rigresfiíi y  p a g a n  p e r ift c a d a s  por c íten la  d e l p resttpn esra  d e  1934-25

IN G R E S O S

C A P iT  Ü L O S

[.“—Contribuciones y recarg os.. . .
2. “—Venta de terrenos. .........................................
3. '’—Subvención del Ayuntamiento
4. ° -Im previstos...... .............
5. “ -  Reintegros........................
6. “—R esu ltas...........................

ingresos por reintegro de cantidades libradas
T otal.............

C R É D I T O S  

p r  e  s 'n  p u e s t o s

I N G R E S O S  F O R M A L I Z A D O S

H a s t a  e l  19 
d e  a b r i l  d e  1935

D e l 13 al IB 
d e  a b r i l  d e  I9 J5

T o t a l  d e  i n g r e s o s  
b a s t a  10 d e  a b r i l  

d e  102Í

P ése las Pesetas Pesetas

g.oai.ooo
75.000

700,000

73.^ 4
4.144.358,92

4.609.9,32,80
71.965,26

»
4.095,21

65.722,68
4.588.802,85

»
»

493,55
304

A

4.609.932,80 
. 71.965,26

4.588,76
66.026,68

4.588.802,85
13,992.982,92

:s>
9.340.518,80

326.614,15
1.297,55 

65
9.341 316,35 

326.679,15
13.992,982,92 9.667.132,95 1.362,.55 9.667.995,50

P A G (J S

C A P IT U L O S

C R É D I T O S

a u t o r i z a d o s

Fesetíió

P A G O S  E J E C U T A D O S

H a s t a  e l  12 
d e  a b r i l  d e  1930

¡^esetas

D e l 13 a l 19 
d e  a b r i l  t i e  192.)

. losetas

T o t a l  d e  p a g o s  
b a s t a  19 d e  a b r i l  

d e  1925

Pbj eías

1 Personal y m aterial............................................................ ..............
2 . “—Deuda y créditos reconocidos..........................................
3. °—Servicios miiiúcipales.......................................................................
4. “—Imprevistos...............................................t ..........................
5. “ — Reintegros.. ....................................................... . ............... ............

839.500 
2.624.912,70 
7.819.035,68 

72.528,59 
115.700 
186.407,7'2

641.195,63 
l.a31.372,51 
3.670.167,49 

8.805 
8S.9œ,60 

197.452,30

500,04
73,61

71.441
»
»
»

641.695,67
1.831.446,12
3,741.609,01

8.sa5
88.902,60

197.452,306.“—R esu ltas .......................... .......................................................... ..........

Pagos por devoluciones de ingresos....................................................
11.658.084,78

»
6.437.895,53

107,50
72.015,17

Ti>
6.509.910,70

167,50
T o t a l ..................................................................... 11.658.084,78 6.438.063,05 72.015,17 6.510.078,20

B A L A N C E

lugresos formutizados.
Idem devueltos............. .
Idem líquidos............. ....

Pagos ejecutados., 
idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

PESET.AS

9.341.316,35
167,50
»

6.509.910,70
326.679,15

i.-;
Ex/s lene/a en T esorería .

PESETAS

9.341.148,a5

6.183.231,55

3.157.917,30

Ayuntamiento de Maarid
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I N T E R I O R

m e  e caos t) n agn s iw rìficaiins o o r  cuenta ilei nresnpuetito de ÍU24-25

[NÜRESOS

C A l ‘ ( T U i. O S

1.“

2.*
3."
i .“
3."-
q.“
L " -
3.®-
9 °

in."-
n .“-
12.°-

Kenta.t..............................................................
Apruvedia mien tos de bienes comunales .
Subvenciones.................................................
Servicioa munícu'Ulizados.. ......................

-Evectim 'es e imprevistos..........................
Arbitrios con fines no fiscales.. . . . .
Contribuciones es^peciaies.........................
Derechos y tasas..........................................
Coiitrii « C l o n e s  e impu
.Arbitrio'  .................
M u ltas.............................
lÍPSldlHS..........................

stos ,

T o t a u e s ........................................

IiiííresoH por reintegros de cantidades libradas.

7o/n/ de iu ffteso s  foru iaU gados.

C R É D IT  OS
INGRESOS FORMALIZADOS

_ ... .

presiipiiestns Hasta el 11 
de abril de tæs

Del 12 al 18 
de abril de 1995

Total de ia^reans 
hasta el 18 

de abril de ms>5

P e se ta s Pese tas P ese tas P ese tas

282.551,72
.553.600

»
»

1.359. 47,52
170.000
400.000 

11.B12.500 
19.686.554,86 
,32.445.00.1

.465.000
4.273.792,89

202.667.64 
72.299,81

»
»

1.040,644,57
147.155.64 

»
8.741.367,89 
8.492.400,79 

22.219,334,42 
309.148,85 

18.998.135,84

9.804,54 
. 162,30 

»
»
1,301,80
1.038
»

244.109,34 
309,263 53 
597.160,89 

4 721 
»

212.472,18
72.462,11

»
»

1.041.946,37
148,193,64

»
8.985,477,23
8.801.664,32

22.816,495,31
.313.869,85

18.998.135,84

71 „348.646,99 60.223.155,45 1 167.561,40 61.393.716,a5
» 102.093,13 140.002,60 242.095,73

71..348.646,99 60..325.248,58 1.307.564 61.632.812,58

P A G O S

c  A p ( r u 1 ,0 .s

1. " -
2, “-
3. ° -
4. “-
5. “-
6. " -
J  0_
S.'"-
9. “-

10. ”-  
n .°- 
12. “  
13."-
n . ”-
I í."

Obligaciones generales..........................
líejireaeniHi ión municipal . ; ...............
Vigilancia y segundad........ ...................
Policía urbana y rural........................ -
■Recaudacidn...............................................
■Personal y material de oticmas . . . .
Salubridad e Hidi> ne..............................
Beneficencia...............................................
Asistencia social.......................................
Insirucdón pñldlcaj. .  ..........................
Obras piiblicas..........................................
Montes....................... ..................................
Fomento de b s intereses comunales.
Imprevistos.................................................
Re,snltas.......................................................

T otales . . .
Pagos por devoliiciom-s de ingre.sos

7'otaí de p a g o s  fo tm aíigu dos

CREDITOS
H I! I orí ZH do B

P ese tas

21.539 
207 

4.687 
7.465 
3.389 
3 931 

10.474 
5,182 

201 
4.699 
8.936

132
500

440,47
.204
204
.027,36
.815
.497,50
676,60
.352,75
595,75
,116,50
,767,06
500
.450
000

71.348 646,99

71.348.646,99

P A U t t S  E I E C U T A D O S

Hasta el 11 
de abril de I09.t

P ese tas

15.142.900,71 
150.459,16 

3.484.714,29 
4.804.7.39,91 
1.871.372,32 
3 036.658,70 
6.007.100,71 
2,981.555,01 

99.901,51 
2.218.416,70 
5.475.061,79 

1.125 
■ 77.700 

2.39.809,20 
4.000.299,98

49.571.814,99
234.746,52

49.806.561,51

D e l  12 a l  18 
d e  a b r i l  d e  1925

P ese tas

247.722,58
»

16.330
116.643,82
89.935,45
39.953,07

610,400,94
38.609,15

8.046,80
141.566.37
384.245,78

»

2,422,50
405.70.3,33

2.101.579,79
7.042,74

2,108,622,53

T o t a l  d e  p a g o s  
h a s t a  e l  18 

d e  a b r i l  d e  IU2S

Pesetas

15.390.623.29 
150.459,16

3.481.044.29 
4.921.383,73
1.961.307.77
3.076.611.77 
6.617.501,65 
3.020.164,16

107.948,31
2,359.933,07
5.859.307,57

1.125
77.700

242.231,70
4.406.003,31

51.673.394,78 
241.789,26

51.915.184,04

H A L A N C R

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos..............

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados..

£.tísíetícíús en la D epositaría.

PESETAS

61.390.716,85
241.789,26

51.073.394,78 
242,095,73

P E S E T A S

61.148.927,.59 

51.431.299,05

9.717.628,54

Madrid, 20 de abril de 1925.—Por el Interventor municipal, V. Morón de Burgos,

' '  l '  i ' i t  , [ ; n  ‘ i C  -  I ,
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Cotíeacióri en B oisa  de los uaiares m unicipaies en los días del S al 14 de abrí! de 1925

Anterior Día 8 Día 9 Día 10 Día 11 Día 13 Día M

Empréstito de 1868,—Otiligadones de ItXJ pesetas, al 3 por
37,25 Ve 87,25 » » 87,25

Expropiaciones en el Interior. Obligacio- i E, 1899.. . . 95'50 » » » » i* »
nes de ñOO pesetas, al 3 por lOü.................  i E, 19Ü9......... 90 » à » » » ■»

F.mpréstito de liquidación de Deudas y O bras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas, ai 4 Va por 100........................... .............. 89 » » » » » »

Cédulas de expropiaciones de! Ensanche de 500 pesetas, ai 
4 Vi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907......................... 94 » » » J) » »

Idem (d. -Emisión de 1915............................................................ 89 » » » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

87 87,30 » » Si 87,25
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al ñ por

100.............................................................................................. 87 87 » » » » 87
Emprésiito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 V«

por 100.............................................................................................. 92,30 92 ,.30 y> » » » 92,50

O B R A S  m U B Í C i P A L E S

V  í  i= X JB IL ,T C  A  S=í

I N T E R I O R

Obras ejecn todas y en a u s o  de ejecución  tini ñute io s  liim  
de! 6 a i i2 de ah<il de 1925

Aceras

Fernán Niíñez, Cañizares, Parque de Bomberos (ü ’DonneK), 
paseo Blanco, glorieta de las Pirámides, Vistillas, Santa Ursula, 
Ventosa, Comandante. Cirujeda, camino bajo de San Isidro, Em­
bajadores, Francisco Piiig, Ronda de Segovia, San Bernardo, 
glorieta de San Bernardo, Luchana, Santa Engracia, plaza de 
San Martín, Bordadores, Pinar, Alcalá, paseo de Recoletos, Pros­
peridad (varias), plaza del Seminario, Constructora Benéfica, 
Quiñones, Ferraz, T. ruel, Rompelaitzas, Arenal, Infantas, Cues­
ta de la Vega, Bailéti, Cuatro Caminos (varias), Dos Mermanas, 
plaza de las Descalzas, Cañizares y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo tle acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados

Zurita, Calvario, Aíoclia, Sánchez Bnstillo, O’Donnell, Va­
lencia, Travesía del Arenal, Pinar, .Alcalá, paseo de Recoletos, 
Prosperidad (varias). Embajadores, Francisco Piiig, Ronda de 
Segovia, Santa Ursula, Ventosa, Cardenal Mendoza, Comandan­
te Cirujeda, camino bajo de San Isidro, glorieta de San Bernardo, 
Teruel, Constructora Benéfica, Ferraz, glorieta délas Pirámides, 
Caballero de Gracia, Miguel Angel, Driimen, Pacífico, Bordado­
res, Liicliaiia, Alfonso XI, Cncliilleros, Flor Alta y en diferentes 
calles por el tapado de cains con motivo de acometidas de Inz' 
eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos

Los caminero.s cuidando de síis trozos respectivos en la.s ca­
lles afirmadas.
Máquinas

Dé servicio ima seis días en la Cuesta de la Vega.
Talleres

En e l de cerrajería : Reparando un cilindro compresor, arre­
glando nn trozo de verja para la plaza del Principe .Alfonso, cal­
zado, aguzado y arreglo de toda clase de herramientas.

En el de carpiiiíería: Una cuadrilla de operarios en el .Ayuntn- 
iniento y el resto del personal construyen do y arreglando carre­
tillas y nii carro.

En el d e pintura: Pintando niveletas y jalones.
En el d e oídrieria: Construyendo y arreglando faroles de mano. 
Madrid, 13 de abril de IH'Z.A,—El Ingeniero encargado del 

servicio, J .  Aiderete.

Asnnios ilespacltados. en la s  o/iainus dtirünfe lo s  dais  
del ti a l ¡2 d e abril de ÍQ25

Intenlor

Presupuestos, Ü; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 49; instancias registradas e informadas para apertura de

calas, 19; oficios para la recepción de matgriales, 93; asuntos 
tramitados, 82; actas de replanteo y recepción, 1; bajas en el per­
sonal, 10; ídem alias, 9; listas de jornales, 20; importe de las mis­
mas en la última decena, 46.492,02 pe.setas.
Ensanche

Asuntos despachados, 41; espedientes informados, 30; expe­
dientes informados de calas, -35; oficios varios, 70; citaciones de 
recepción de materiales, 3; listas de jornales, 3; importe de las 
mismas en la última decena, 31.719,88 pesetas.

Madrid, 13 de abril de 1925.—El Ingeniero Director, P. Niíñe^ 
Granés.

E N S A N C H E

Relación d e ja s  ob ra s  ejecutadas y en curso ¡te ejecución durante 
i a  senumn del 96 de m areo  a l i de abrí! de 1925

A ceras

Conservación: Zurbano, Magallanes, Príncipe de Vergara 
General Oráa y Diego de León.

Tapado de calas: Ancora y paseo de San Bernurdíno,
Empedrados

Obra nueva: Méndez Alvaro (contrata).
Conservación: Valleliermoso, Blasco de Qaray, Rodríguez 

San Pedro, Prince.sa, Zurbano, Menéndez Pelayo, Abtao y Mén­
dez Alvaro.

Tapado de calas: Santísima Trinidad, Martin délos Heros, 
Ferrocarril, Labrador y Canarias.
Afirmados

Conservación; Abascal, Magallanes, Ataúlfo, Rodríguez San 
Pedro y María de Molina.

Tapado de calas: Fernando el Católico, Bretón de los Herre­
ros, Princesa y Toledo.
Explanación

Méndez Alvaro,
Obras pop c o n tr a ta

Aceras de cemento: .Abascal y Zurbano.
Afirmado, encintado y cunetas: María de Molina (desde La- 

gasca- a López de Hoyos), ^aseo de Ronda (desde Velázquez al 
Hipódromo) y General Porlier (desde Lista a Padilla).

Enspedradü sobre arena: Ayala (de Fuente del Berro al paseo 
de Ronda).
T alleres

En e l  d e fragu o : Picos, punteros, triiicliantes, clavos y marti­
llos; calzado de picosy piquetas; herraje para carros; reparación 
de puertas de hierro y máquina comprensora, y quitando la verja 
y puerta de la primera zona.

En e l de carpintería: Reparación de carros, carretillas, cajones 
de guarda y en la primera zona.

El de pintura: Pintando cajón de guarda y niveletas.
En el de pidrieria: Reparación destaróles y regaderas.

Máquinas

La número 2, en la primera zona, calle de Fernández de los 
Ríos, Ataúlfo y Abascal.

Madrid, 2 de abril de 1925.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡osé  Casuso.
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PARQUES Y JARDINES S ervicios p re sta d o s  p o r ei
p erson al d e A lc a n ta ril la s  .

Relación de los trabajos ejecutados durante la  sem ana 
d e l 5 a l I I  de abril d é  1925

Catles vigiladas, 2.889; ídem linipias, 470; reconocmiieiito.s
de atarjeas, 29, y objetos extraídos, 4.

S ervicios p re s ta d o s  p o r el ■
Parque de Madrid p erson al de Pozos n e g ro s  .

Míicí20 S. — Seniüiatio y varios trabajos en los viveros del 
Parque Zoológico.

fío sa /ed a  ij seg ad ores  — Cava, siega, limpieza y conservación 
cid jardín de la estufa de Salamanca.

Estufas.—fíiegos, plantación, esquejado, construcción de zar­
zos, limpieza de plantas, construcción de camas en las cajoneras, 
laboreo, mezcla de tierras y conservación, calefacción y vigi­
lancia.

O bras y  tó/feres. — Reconstrucción del Parque Zoológico, 
arregio de una galería, construcción de basas para pilarotes, 
arreglo de pasos de agua, regaderas, mangas y carretillas; colo­
cación de cristales en el Parque Zoológico y en las estufas, y lim­
pieza y engrase de las llaves de paso del Canaüllo.

Z onas de la  ti la  6 .“—Riegos de cuadros, praderas y pa­
seos; cava, limpieza de cascote, escarda de vinca, roza, tapado 
de arroyadas y vigilancia del cuarto de la herramienta.

Guardería.—5u  •servicio

Paseos y  arbolado

P odadores.—Podñ  de arbolado y limpieza.
Jard in es y Dolante de /tfem,—Embasurado y siembra de pra­

deras en los jardines.
Puente de Toledo y D ehesa de la  Arganzuela.—PoT.-A, planta­

ción, limpieza y vigilancia.
Secciones de la  a  la  4Z (Sección  tfc/jíiseosT—Reforma del 

jardín de la plaza del Principe Alfonso y Prosperidad, extracción 
de aligustres, cava de cuadros, riego de plantas nuevas en los pa­
seos de la población, plantación, zarandeado de mantillo, limpie­
za de alcorques y regueras, apertura de hoyos para la planta­
ción y vigilancia.

Vioeros.—Extracción de planta, preparación de cuadros para 
la plantación, plantación, limpieza, riegos y vigilancia.

D ehesa ríe la Pi/to.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oí?.s/e.—Riegos de praderas, limpieza, roza de pa­

seos y cuadros en los viveros de la Florida, tapado de arroyadas, 
extracción de plantas, regularizado de praderas, cava, sembra­
do y vigilancia.

G uardería.—S>i\ servicio,
Madrid, 14 de abril de 1925,—El Jardinero mayor, Jefe  del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

AGUAS PO TA BLE S Y RESIDUARIAS

O bras term inadas y en cu rso de ejecución  durante lo s  dias  
dél S a l 14 de abril de 1925

Por administración
■ Cfíñertos.—Reparaciones: Ventura Rodríguez, Cambroneras,
plaza de las Comendadoras, paseo de Yeserías, Santa Brígida, 
Fomento, López de Hoyos, Villaámil, Alcalá, Cáceres, .\btao, 
plaza de Lavapiés y Juan Bautista de Toledo.

Fuentes.—Reparaciones: Ferraz, Desengaño, Diego de León, 
camino de El Pardo, Ribera de Curtidores, Lavapiés, Embajado­
res, Falencia, Segovia, Ancora, Amparo, Ríos Rosas, Palos de 
Mogiier, carretera de Toledo, Blasco de Garay y Ave María.

Urinarios.—Reparacioi es: Plaza del Conde de Toretio j  pa­
seo del Prado,
T alleres

/Y/ióma.—Reparaciones urgentes: Plaza del Conde de Toreno,
Fundición.—Construcción: Tapas de pozo y racores..
Guarnicionería. — Construcción: Chanclos, — Reparaciones: 

Chanclos y mangas.
Cá/yj//i(‘í’r/a,—Construcción: Tableros de pozo, estacas, picos 

y jalones.—Reparaciones: López de Hoyos.
KíV/nerííi,—Construcción: Planchuelas para platina.—Repara­

ciones: Méndez Alvaro, Nratmio, Puerta del Sol, Cibeles, Palos 
de Moguer y paseo de las Cambroneras.

Ce/Toyena.---Construcción: Llaves de paso.— Reparaciones: 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Carrera de San Isidro 
y en la Visita. ,

C antería .— Construcción; Labrando piedra,— Reparaciones: 
Pinza de la Florida y calle de la Palma.

AfectírtfcíJ. -  Construcción; Grifos si.stema «Cadet».—Repara­
ciones: En los evacuatoiios de la Puerta del Sol.

Pozos negros solicitados, 57; pozos negros extraídos, 7ü; 
metros cúbicos solicitados de pago, 3 2 4 ; tiietrus cúbicos extraí­
dos, 450, e importe de los de pago solicitados, 243 pesetas.

Madrid. 14 de abril de 1u25 F,l Arquitecto üu ector, /o se  
de Lnríte.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SU BS UELO

Obra.s ejecu tadas y en cu rso de ejecución  durante tos d ias  
del 7 a l 14 d e abril de 1925

Cuenca de S an ta  Manía de la  Cabeza
Construcción del alcan tarilindo.—P aseo  de la Esperanza y 

Bonifacio Gutiérrez, ■
Construcción de los colectores generales del Abroñigal. 
Madrid, 14 de abril de 1925 —El Arquitecto Director, J o s é  de 

Lo rite.

ED IF IC ACIO NES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Seroicios p restados p or  e l  p erson al de la  B rigada de Obreros 
Bom beros durante la última sem ana

O bras en ejecución .—Co\e%\o de Nuestra Señora de la Palo­
ma, primera Casa Consistorial (cocheras), Grupo escolar «Riiiz 
Giménez», tercera Casa Consistorial y Matadero Nuevo, Alma­
cén general de efectos de Villa, obras de carpintería, primer 
Parque de Incendios, obras de pintura, Matadero viejo de vacas, 
transporte de materiales.

SerDicio de guardas.—Taller de la Arganzuela y Veiazqiiez, 
número 97, guarda de propios.

O rdenanzas.—Ea la Brigada y Obras.
Madrid, 15 de abril de 1925.—El Arquitecto-Decano, ¡o s é  L o­

pez  Saikeberry.

A suntos d esp a ch a d o s  en lo  sem an a

Pelmepa seeeión del In te rio r ’
Expedientes informados, 113.
Reconocimientos practicados, 54.
Madrid, 15 de abril de 1925.—El Arquitecto de la sección. In­

lio Martinez Zapata.
Segunda sección

U cencias p ara  construcciones de nneoa ptanta.—'Verae], 54, 
y Bravo Murillo, 184, . . .  j

LicBticiü p oro  ob ras  üfttpbación^—Avilíi  ̂ cotí vtieltü a la uc
José Marfa de Castro. , ,  „

Licencias p ara  ob ras  de reform a y reparación . Alcala, ,J; 
Jardines, 31; Hipódromo, 2, y Palenda, 4.

Licencias p a ra  renocos,—Silva, y 42; plaza del Carmen, 6,
y Ballesta, 16. m

Licencias i a m  apertura de establecim ientos. Concepciim je - 
rónima, 41, modista sin géneros; Arenal, 15, huéspedes; Ovie­
do, 5, taller de imprenta; plaza de Canalejas, 6, mercería y géne­
ros de punto; Fuencarral, 119, relojería; Alcalá, 6, camisería tina, 
Conde de Romanones, 7 y 9. tejidos al por mayor; Fuentes, 6, sas­
tre sin géneros; Montera, 3, artículos para corsés; Tetuan, 17, 
limpiabotas; Mayor, 4, libros al por mayor, y Arenal, 2 7 ; Balles­
ta, 6; Bolsa, Ifi; Concepción Jerónima, 16, y .Aduana, 27, casas
de huéspedes. „  , ,  __ ,

Rectificaciones de z ó ca lo s  y altu ras,—Paz, 19 y 21, Marqués 
de Leis, 7, y callejón de Preciados, 8. —,

lózr/os.—Postas, 28, sobre aumento de la contribución turn- 
toria!; inventarid del mobiliario, instrumental y material de la 
sección. .

Z)cn«/?c/íz.—Monteleón, 20, de unas chimeneas.
Partes de Dirección de o b ra s .—Silva, 40 y 42; Ballesta, u>, y 

Nueva de la Trinidad, 5.
Certificación de ani/am ios.—Silva, 40 y 42.
Trabajos  tóc/iicos.—Dirección de obras para instalar una ns- 

cuela en el edificio de la plaza de Chamberí, 7, y tira de cuerdas 
en el solar número 15 de la calle de la Salud.

Reconocimientos, 31. ... i i
Madrid, 15 de abril de 1925.-E1 Arquitecto de la sección,

fo s é  L óoez  Sallaberry.

- \ y u n t a m ! e i í : - . í'M |i



HüLtíTlN DEL AVÜNTAÁllENTU L>E MAURIIJ 553

i H

T areera  seeeián

Licencias para reforma y cunstriicción, ‘2,
Oficios contestados, 5.
Partes de rectificación de alturas, 2.
Certificación de andamio, 1.
Denuncias de revoco, 7.
Reconocimientos, 40. '
Licencias de apertura, 2,
Idem de derribo, 1.
Madrid, 15 de ^bril de 1025,—El Arquitecto de la sección, 

¡osé  Carnicero,
C uarta  seeetón

Reconocimientos practicados, ¡M,
Expedientes despachados, 67. ’
Madrid, 15 de abril de 1925,—El Arquitecto de la sección, Pa­

blo Arando. ' .

Quinta seeeión

U cencias p ara  construcciones de nueoa p lañ ía .—Curmen Bni- 
guera, în número; Jaime III, sin número; Marcelo lisera, sin nú­
mero; camino aito de San Isidro, sin número, y pasaje de San S e ­
rafín, 6 y S.

Licencias p a ra  obras d ioersas .—.\mor Hermoso, sin número, 
construir pabellón y muro de cerramiento; .Vntonio López, 26, 
colocar rótulo; Arganzuela, í , pintar portada; Arganzuela, 10, co­
locar foco; Caramriie!, 4, pintar ventanas; Cuchilleros, IS, pintar 
portada y colocar farola; Duque de Alba, 11, colocar dos focos; 
General Ricardos, 60, colocar alpargata-anuncio; Jerte, 8, pintar 
portada; Miguel Servet, 7, colocar dos luces; plaza de Nicolás 
Salmerón, 18, pintar portada; plaza de Nicolás Salmerón, 23, co­
locar nueve globos; Ribera de Curtidores, 6, reforma y amplia­
ción; Toledo, 62, pintar portada, y Toledo, 73, colocar cinco fo­
cos y pintar portada.

O ficios p ara  rectificación de o/fi/rtió'.—Amparo, 76, zócalo, y 
Primero de Mayo, 25, planta baja y cornisa.

Licencias p ara  apertura de establecim ientos.—.Angel, S, cajero 
en cartón; Caramuel, 9, frutería; plaza de los Carros, 1, casa de 
litiéspedes; Doña Berenguela, 57, carbonería; Francisco Pnig, 12, 
ferretería^ General Ricardos, 9, alpargatería; Grafal, 11, qaíiicá- 
llería; Luciente, 12, almacén de legumbres; Santa Ana, 4, colcho­
nes de lana, y Santa Ana, 33, frutería.

Denuncias.—Amazonas, 14, por molestias producidas por la 
mondonguería; .Antonio López, B, por desprendimiento del cañizo 
del techo del cuarto bajo; Conde, 3 y otras, por falta de revoco; 
Miguel Servet, 27, por malas condiciones higiénicas y falta de re­
voco; plaza de Nicolás Salmerón, 2, por obras sin licencia; Tole­
do, 53, por falta de revoco en los patios, y Verdad, 7, por estado 
de ruina.

Fím'os.—Calatrava, 29, oficio del Director de ia Escuela para 
que se ejecuten obras de saneamiento; Miguel Servet, 11, comu­
nicación para apeo de muro de fachada de nave de patio, y arro­
yo de! Torero, comunicación de! Juzgado de primera instancia de 
la Universidad para que se manifieste el precio de expropiación 
y valor para plus valia  del pie cuadrado de terreno en las márge­
nes de dicho arroyo, en una zona de 1.000 metros.

■ Reconocimientos, 53.
Madrid, 14 de abril de 1925. — El .Arquitecto de la sección, 

G om aio Domingtiee.

Segunda sección del Ensanehe

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, i 1.
Tira de cuerdas, 5,
Obras de nueva planta, 7.
Rectificación de alturas, 12.
Direcciones facultativas, 26.
Certificación de aridamios, 7.
Licenda.s para derribos, 3. .
Instalar electromotores, 3,
Obras de reforma interior, II.
Licencias para alquilar, 7.
Denuncias, 5.
.Apertura de establecimientos, 7. ,
Instalaciones diversas, .43.
Reconocimientos, 44.
Voluntes y citaciones, 26.
Consultas diversas, ,53.
Madrid, IS de abril de 1925.—El Arcpiitecto de la .sección, Ra­

fael Ripollós.Tareera secelánConfección de planos, 4.
Expedientes de expropiación o upropiadón, I .
Obras de nueva construccióa, 4.
Idem de reforma o ampliación, 5.

Direcciones facultativas, 19.
Expedientes de alquilar, 1.
Ceitificadones de andamios, l. _
Tira de cuerdas, 2. ‘
Obras, menores, 8.
Denuncias, 2.,
Vallar sotares, 1.
Establecimientos industriales, 3.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 14. ,
Requerimientos, 7.
Consultas, 22. 
fieconocimientos, 13.
Asistencia a Juntas y (’omisiones, 2.
Ponencias, 2.
.Madrid, 15 de abril de 1925.—El Arquitecto de la sección, Lo­

renzo G allego. .

C E M E N T E R IO S

T rabajos v erificad os en la  sem an a ’
En el C em enterio de Nues­
t r a  S eñ ora  de la  Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 11 a !5 y 27 a 31 del 
cuartel II, alto.

Idem id. en las manzanas 13, 16, 17 y 36 del cuartel V, alto.
Ideal id. en las manzanas ! a 3 y 9 a l l y l a 4  duplicadas del 

cuartel .XII.
Idem id. en las manzanas 21 a 27 y 29 del cuartel XIII.
Idem id. en las manzanas 12, 13, 15, 16, 19 a 21, 23, 25 y 26 

del cuartel LXXX.
Exhumación de 122 sepulturas de tercera dase temporal de 

adultos, con 829 cadáveres de los cuarteles LII, LIA'', LV y
L x x x m .

En las  ob ras de la  Neerópolts

Continuación de los terraplenes y pretiles de los muros de la 
carretera. . . .

Construcción de la torre y decoración del interior de la ca­
pilla.

Formación de cunetas en las plazoletas de jardines.
Continuación de la construcción de la escalinata en cota 33.
Desmontes en la primera parte de la zona de defensa,
Madrid, 16 de abril de 1925.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco  G ard a  Nava.SSCCIÚN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA
T rabajos ejecu tados durante ia  última sem ana

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternología: Blanqueos, carpintería de taller, cerra­
jería y decoración interior.

Escuelas-bosque: Construcción de un nuevo pabellón.
Feria de libros: Construcción de los puestos.
.Almacenes de la Villa: Arreglo de los pabellones del Archivo.
Tercera Casa Consistorial: Párcheos y pintado del local que 

tx'upa la Banda Municipal. Arreglo del empizarrado de las torres.
Obras del Nuevo Matadero: Obras del edificio de instaladn- 

nes sanitarias y de conservación en los restantes edificios.
Trabajos de oficina: Oficios, 1; Informes, 3; diferentes traba­

jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.
Madrid, 1S de abril de 1925.—El .Arquitecto municipal de Pro­

piedades de la Villa, Luis Bellido.

P O U C Ift URBAHA

SE R VIC IO S DE A LU M B R A D O , ELEC TR IC O S E IN D U S TR IA LE S
Resumen de lo s  traba jos rea liz ad o s  p o r  este servicio durante los 

dias del S al td de abril de I92,j
Expedientes en que ha intervenido, 6̂ 1; decretos del exceten- 

tísiino señor Alcalde Presidente cumplimentados, 2; idem del 
excelentísimo señor Secretario general cumplimentados, 10; ídem 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 2; informes 
procedentes de la Junta consultiva, 50; ídem emitidos, 64; co- 
immicaciones, 5; visitas de inspección de industrias, 12; Ídem de 
motores, 3; ídem de ascensores, 19; idem de calderas, 5; ídem de 
alumbrado, 33; ídem de tranvías, 0.

^11

m
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Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durari- 
le loa citados (lias el arreglo de 7/ luces uii varias calles del Hx- 
irarradin y del Ensaticlie.

Rn la primera. segamJa y tercera Casas Coiiaisíoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpíela de aparatos y arre­
glo de averías, así coinri el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada 
y los Mostensea, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde ¡as 
siete y cinco de ia tarde hasta las cuatro y cincuenta de la madru­
gada, 10.263 mecheros alimentados por gas; desde las siete y cin­
co de la tarde hasta la una y quince mimitos de la madrugada, 
.6,821, y desde las siete y cinco de la tarde hasta las cuatro y cin­
cuenta de la madrugada, 181 lámparas intensíyaa alimentadas por 
finido eléctrico y 7.Í0 lámparas incandescentes de 50 bniias.

Hasta la una de la madrugada han incido 3(Xt lámparas intensi­
vas instaladas sobre ias columnas qne sostienen los cables de los 
tranvias.

Madrid, N de abril de 192.5.- El Ingeniero Director, Emilio 
Color ni na.

GUARDIA M U N IC IP A L

Ümiuncias y satniciars yrestados an los dias del 8  al ¡4  
de abril de 1925 ’

Denuncias

Disiritas, Centni, 1.34; Hospicio. 43; Chamberi, 1()4; Buena- 
vista, 4.3; Congreso, 129; Ho.spital, 64; Inclusa, 52; Latina, S4; 
Palacio, 56, y Líniversidad, 91.

Sección montada, II.
Sección de Carruajes, 347. '
i'otal, 1.158.

S ervicios

Distritos. — Centro, 2; blospicio, 6; Chamberi, II ; Buenavi.s- 
ta, 14; Congreso, 5; Ho.spital, 8; Indn.sa, 1, Latina, 21; y Univer­
sidad, 8. '

Sección inoJitada, 2.
Total, 78.

Muítas imimestus desde e l  b a l 12 d e abril de 1925
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E s c a p e s  d e  g a s  d e  lo s  a u t o m ó v i l e s ............... * » > 4 * O > » 1 a
N o  l le v a r  s u  m a n o  lo s  a i i t< jim S v ile s ............... > ■1 1 > Ò II 4 4 » i k M a 1 24
Ir m o n ta d o  el c o n d u c t o r  en e í  c a r r o ............ ► 3 ü I I \ » A 'J 7 21 6 fi » > fin
L l e v a r  m tis  de t r e s  m u ía s ......................................... 2 ti » 5 i VI 2 > t > » 28
N o  l l e v a r  lo s  f a r o l e s  e n c e n d i d o s ...................... > 1 H V 16 a K 5 i t a a i)
C ir c u la r  p o r  l a s  aceras en b i c i c l e t a ............ 1 » V 1 > 3 t i 1 a

C ir c u l a r  por c a l l e s  p a v im e n t a d n a . , * ______ 5 > * ■ a » » > 1 a a .5
L l e v a r  lo s  c o c h e s  e l  a lq u i la  tapado............ > > 1 » j > 0 - > > J V > 2
L l e v a r  m á s  d e  c a a l r n  a s i e n t o s  ......................... > » » » * , > 1 a » a

L l e v a r  I o s - c a r r o s  e x c e .s o  d e  c a r g a .................. 6 2 .  * a » 3 II 7 » a 30
B l a s f e m a r  y  m a l t r a t a r  a l g a n a d o - ........................... a » a » > •> '1 > a

H a c e r  a g u a s e n  la  v ia  p u b l ic a ........................................ 4 Ili 3 1 6 3 > k a 60
Uar l im ó s iia  a  lo s  m e n d ig o s ......................................... ... * » » * * a > * r a a

Sacudir ro p a  e n  lo s  b a l c o n e s ......................................... y(l > s 5 12 4 ,5 » > 72
A r r o ja r  a ^ u a  d e s d e  lo s  b a l c o n e s . . . . . .  . . 2 9 » > » 4 6 5 » a .30
P o r  v a r io s  c o n c c p tO -s .................................................................... lo .í.() 1Ì 20 A * ' * ' > n o

T o t a i . e s ................................................ 44 55 91 13 61 12 35 82 40 27 • • » a > » 480

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

lu id o s , n isitas y  comisos u eritlcados en io s  d ias dei 13 a i  20 de abril d e Í92t>

3 D I S T I Ì . I T O S
TorAi.Kb»

OenundBB (mro ideiti) t̂ huberi bUFSlllBll I))i){¡rei9 Iloiplltl íidusi liliug l'alttlg LliiFeiildñil
Por infracción délas Ordenanzas

Municipales................................ » 16 » 68 76 » . 172 115 » » 447Por id. id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.......... » » » 35 12 » IB » ft3

Por id. id. de la ley del Desean-
so dominical................................ » » • » » s » 5> » » »

Total ...........; ............ » 16 103 88 y> 172 131 » » 510
Juicios

Multados......................................... » » » 11 71 » » » 82
Apercibidos.............. ...................... » 5 15 í> » » » » 20
Sobreseídos............................. » ' » 1 » y> » 3
Al Juzgado municipal.................. i> » » » í- » » » » »
Al apremio....................................... »■ >> » » » » » » »
Pendientes.................. .. » 15 » 86 » » 172 » » 273

T otal.......................... •» 15 103 88 ÌÌ, 172 y> . » » 378
Importe de las multas impuestas.

pesetas......................................... » : » » 134 1.15! >1 » » » » 1.2&5

No se han celebrado inicios en ios distritos del Centro, Cliamben, Hospital, Latina, Palacio y Universidad.
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D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D IO S

S ero ic ios  p res la d o s  p o r  e l  Cuerpo d e B om beros en lo s  días 
del 7 a i  13 de abril de 1925

Dia 7, Marqués del Duero, 5, segundo; se recibió el aviso a las 
diez y cinco minutos, y se terminó a las diez y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 7, plaza de! Callao y Preciados, solar; se recibió el aviso 
a las trece y treinta y cinco ininiitos, y se terminó a las trece y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un 
montón de paja.

Día 9, Linneo, 1, primero; se recibió el aviso a las catorce y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las quince y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de la persiana de un balcón.

Día 11, carretera de Valencia, 8, bajo; se recibió el aviso a las 
tres y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las cuatro y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de los enseres de una 
tienda.

Día 11, Cava de San Miguel, vía pública; se recibió el aviso a 
las quince y treinta minutos, y se terminó a las quince y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio del motor de un 
automóvil.

Día 11, Velázqiiez, 27, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y odio y diez minutos, y se terminó a las diez y nueve y cinco 
minutos; motivó el servido el incendio de nn madero de piso.

Día 11, paseo de las Delicias, vía pública; se recibió el aviso a 
las veintiuna y diez minutos, y se terminó a las veintiuna y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de im árbol del paseo.

Día 12, .\ve María, 25, primero; se recibió el aviso a la.s quince 
y veinte minutos, y se terminó a las quince y cuarenta minutos; 
motivó e! servicio el incendio de unos papele.s.

Día 13, Don Pedro, 8, tercero; se recibió e! aviso a las diez y 
nueve y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de liollm de diimcnea.

Día Í3, .Arenal, 15, segundo; se recibió el aviso a las veintiuna 
y diez minutos, y se terminó a las veintiuna y treinta minutos;

. motivó el servicio la mi.sma cansa que el anterior.
Serv id os e x tra o rd in a r io s

Visitas giradas por el Arquitecto Je fe , 4; idem id. por el se­
gundo Jefe , 8; ídem id. por los Je fes  de zona, II; ídem id. por 
ios Capataces, 6; total, 29.

Madrid, 14 de abril de 1925.—El Arquitecto Director, ¡osé  
Monasterio.

BENEFICENCIA

CONSULTA DE OFTALMOLOGÍA DEL DISTRITO DEL HOSPICIO

Serpicios p restados durante e l  m es de tnarso de Ì925 

Enfermos asistidos

E N F E R M O S

Ingresados........
En tratamiento.

T o t a l k s .

Loeaíizaeión de las enfermedades y resultados obtenidos

O C A L I Z A C I O N

Párpados......................
Vías lagrimales...........
Conjuntiva............. .
Córnea...........................
Iris...................................
Cristalino.......................
Vitreo..................... ....
Coroides.......................
Retina y nervio óptico.
Refracción.....................
Otras.............................

T o t a l e s .

? > 1»19 td
ít. H jí
" ip TOTAL

•• 0

- -

,5 » í> 5 s
2 » » l 3

18 4 » 18 40
10 3 18 33
>■ » » »

» I 1
> » » »
Î) ‘ » :*> 1 1

1 » J ,3
11 » » » 11

» » .»

44 8 2 46 lOO

Resumen de los servleios p restad os

GBBTICIOE

r

Asistencias...............................................................
Operaciones practicadas....................................
Reconocimientos oftalmoscópicos...................
Corrección de la agudeza visual, con lentes.

T o t a l ............. ................................ .539

A B A S T O S

Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

AL POK MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos............

Al, POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo................. .. . .

ItiO pesetas 

1*75 pesetas

Patatas, —Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

A L  P O R  M .A V O R

En punto de origen, según clase, los
100 kilogramos........................................ 14 a 20 peseta.s

AL  POR MENOR

En todos los mercados, el kilogramo,
según c la s e ...............................................  U‘25 a 0*32 pesetas

De este precio .se exceptúa la patata destinada a 
siembra.

Aceite.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro . . . .  2*10 pesetas

Viubim HomïTAS TOTALES

3.3 28 61
17 39

55 45 UX)

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo.......................  0*55 pesetas
t andea!, pieza de medio kilogramo.......... 0*33 —
De flama, pieza.................................. ...............  Ü*1Ü —

Carne,—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924

De vaca, J e  primera clase. . .
De id., de segunda id.................
De id., de tercera id.................

4',50 pesetas 
3'ti0 —
T80 —

Carnes congeladas.—Importación hecha por la Junta Cen­
tral de Abastos, a título de ensayo

Solomillo, kilogramo........................................ 5 pesetas
Carne de primera, id........................................  4 —
Idem de segunda, id.......................................... 3 —
Idem de tercera, id............................................ L20 —

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas hasta e! 31 de 
diciembre próximo en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S. A., al e x ­
celentísimo Avuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0*40 pesetas para e! 
suministrado a particulares.

i I r  II .M : [ 1 A!) T.:
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Venta diaria de pan, segnn claseE, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del S al H  de abril de 1S25

I J l S t T K  I T O W

Centro...........
H o s p ic iu ..........
Chamberí . . .  
Bnenavistn..
Coiigresi)__
H o s p l f n l ..........
ineluün.........
Latinn...........
P a l a c i o .............
UniverBldad..

T ot  A l ,  ----------

OIA H

Di  l im ll l i  Di  fiot

3 815 
12.42Q 
U .7 2 5  
6,fiQ0
S.B3tl

IT.l'iS
, 13,100

T7.545

2 ,3 5 0  
2 .310  
8.53U 

3M 0 U  
'0 .9 2 5  

■2.200 
1.854 

2 4  07.3 
2 .282  

22 .938

1.163

Di  lula Di t im llli  Di flor

3 .780
6 .500
2 .127
■1.ÜO0
0 .910
0 .050
5 .400
2 ,632
4 .337
8.906

5 0  642

n iA  »

3.80Í1
I2.58C
14,671

e .to o

9.57C
17.300

13.0B»

76 060

Dt lulo

2 .3 ()l 
2 .415  
S .Í2 5  

21,000 
10 744 
2 .280  
1.863 

25.20,1 
2.281 

2 2 S I 0

99.019

3.0911 
6 .680  
2 100 
.5.100 
6,961 
5  9 « )  
5 .3 0 1  
3 .164  
■1.340 
6 ,900

51 .140

Di  1 i iq IIÍi

3 .780  
12.300 
14,690 
5 , Suo

9 .610
17.223

13,097

7 6 '2 0 0

» ■ A  l O

Di  IJot

2 .400
2 .600
8 5 3 0

19.100
10.740

2 .199
1.846

21.381
2 .3 8 6

2 2 .9 0 0

96 .973

■lIMTItlTOH

Centro........................... ..
Hospicio.............................
Chamberí...........................
Buenavistii.........................
Congreso.................... .......
Hospital______________
tnclu,sa................................
Latina..................................
Palacio ..............................
UniversidaÜ...................... .

TOtai. , ...........

D« luio

3 .700  
6 4 4 5  
2 .130 
4 .500  
6 .085 
0  080 
5 296 
2 490 
■4.342 
8 .910

5 0 ,878

■ > 1 A  I I i m a  l a
1

I M A  I g I I 1 A  M

D0 fiif ìi] li Dd llor laici De ítinElli Dd ílor De Enjlo [>■ f im llti De rtor De luja De f i u i t i i üt rio j Di lujo

Kn.Di» Kll.Ot» Kd.Oü KILÚÜ KlliUS HU.Oü Kll.l>8 KÍÍ.ÜÜ KII.US KILOS KILOH

3 .760
12.640
14.750

8,700

9 .5 9 5
17.349

13.101

2„800
2.50(1
8 526 

2 0 .400  
10,793 
2 .186  
1 859 

24 .098  
2 .987 

22 ,056

3 .400
6.r.04
2  199 
5 .000  
7 ,0 3 0  
6 .050  
5 299
3  529 
4,314

,  .8 .940

3.580 
12.590 
14 890 
6 .600

9 5 9 5
17.238

13.096

2 .400  
2.1711 
8  510

21 .400  
10.610 
2 .180  
1.862 

25 .214 
2 .288  

22 015

.3.500 
6 .170  
2 . ! ( ’0 
5 30.1 
7 .140  
6 0 5 0  
5 .405  
2 360 
4 241 
8 939

3.009
12.750
U.flCO
6.7(10

9 .620
17.304

13.C9B

2.50i) 
2 .1 5 0  

' 8  50,0 
2 0  200 
10.21Ì0 

2 .200  
1 .846 

24  731 
2 2 8 3  

12 940

3.ÍOO
6.. 130 
2  0 0 0  
4 ,000  
7 .132  
6 .0 3 0  
5  317 
2 .712
4.. 3 Í5  
8 ,930

3 ,700  
12 475 
14.009 
5  900

9 .620
17.245

I3.C93
»

3 .500  
2 .248
8.501 

21 ,209  
1 0 ,» 6  
2.21(1 
1 8 4 5

21 .910
2 .2 8 4

■22.941

3 .500  
6 .380  
2 .002  
4 945 
7.'36i6 
6  01‘> 
5 .349  
3 .210 
■l 347 
8.901

77.703 9 8 .(9 8 51.29,5 7 7 . « 9 9  449 □ ¿ 3 0 5 77 732 97 .750 5 ! 086 70 732 98 845 50.9-46

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

/^ elación  d e  p y ec to s  d e  v en ta  a l  p o r  m en o r , d u r t ín le  lo s  d ía s  d e l  5  a l  l l  d e u brit d e  1 9 2 5

E S P E C IE S

Merluza..................
Besugos.
Sardinas.................
Idem parrocha.......
Pescadilla gorda,.
Gallos......................
Angolas..................
Atiin o bonito.......
Bacaloo (abadeio)
Calamares,.............
Congrio .................
Corvina...................
Dentón....................
Escachos................
Lenguados ............
I.nblna......... ............
M ero...........  ......‘ .
I^ajeles.............  '
l ’escadilla fina...”
ííapc.....................
líodaballoK... !
¡salmón....................
Salmonetes...........
Tonias-,
Trncíias................
Boquerones fritos 
Voladores 
Panchos.,.
Casta fleta 
Palometa...
Pez espada 
Anguilas

UNIDAD

U ilu g r a i in i
1 dem.........
I d e m .............
Idem.
Idem.
1 dera.
K'O grainos 
Kilogramo. 
Idem . . . . . . .
Idem.
Idem.
1 dein__
Idem—  
Idem.
1 dem.
I dem.
Idem .
I dem., 
idem.
I dem,
I dem,.
I dem.
I dem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem... 
Idem.
Idem.
Idem.
Id e m ,
Idem..

P R E C I O S P R E C I O S P R E C t U S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S
e n  e ! d ía  5 e n  e l  d ía  6 e n  e l d ia  7 e n  e l d in  8 e n  e l  d ía  9 e n  e l  d in  10 e n  e l d in  11

P e s e t a s P e s e t a s P é s e l a s P é s e l a s P e s e t a s H e ü e ld b P e s e t a s

3 ,7 0 3 ,8 t 3 ,75 4,t'5 3 ,9 5 -1,20 4 ,3 0
2 2 ,1 0 2,31) 2 ,1 0 2 ,2 0

2 ,1 0 2 ,1 0 2 ,2 0 2 ,3 0 2 ,8 0 '2;0Ü

1,80 1,90 '2,10 2 ,1 0 *¿,.15 2 ,3 0 2 ,5 0
1,70
0 ,6 0

1,70 □ 1,90 2,2Ü 2,3 0 2,.50

. 2,|-)U 3 ,7 0  ’ 2 ,7 9 2 ,7 0 .1 a,5í)
5,.50 5 ,2 5 5 ,5 0 8 . - 0 6 ,50 5.7ft
3 ,7 0 3 .5 0 3 ,70 4,10 4,10 ■1,10 ul.80
li.iiU 3 ,5 0 2 ,9 9 3 ,1 0 .3,111 .3

* * 1,00 !,e o 2 ,2 5 2 .3 9 LOO

.5,05 iìtì.'ì 5 ,6 5 6.2.1 (i,lii ti,35 (t
fj,7ñ ‘ 5,7ft 5 ,7 5 5 ,7 5 7 ,2 5 7,Ü5
J  i25 4 ,25 4 .2 5 4 ,’,Í5 ■1,75 4 ,7 5 4
3 ,3 0 3 ,3 5 3,50 3 ,3 0 3 ,7 0 3 ,7 0 .3,59

2 ,5 0  ’
» 1.9« j * ,

2,,50 2,.10 2 ,5 0 2 ,7 0 2 ,3 0
íí e ft 6 5 5 0 5 ,SO 5 ,5 0

H 15
5 ,2 5

¿0  . 20 '22 2 2  , 18,50
ÌJ 0 6 ,2 5 5 ,7 5 5,25 5

11,50 12 12 12 ’ 13 ’ 12 ’ 12 .

1.45 1,50 1,50  ■ '2 ’ Q I , ! ) 0
1,60 l,6U 1,60 1,90 1,90 >

1,45 1,45 1,45 ’ • • ■ 1,70

2 ,0 0 2,90 2 ,7 0 2 ,9 0 3 ’ 3  ’ 2 .9 0  ’

i u

KILOS K LOS KII.OS K .US KU.OS Kn.UB
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P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S  1 P R E C I O S P R E C I O S

E S P E C I E S U N I D A D
e n  e l  d fa  5 e n  e l  d ia  0 e n  e l  d ía  7 e n  e l  d ia  8 e n  e l  d ia  9  t e n  e l  d ía  10 e n  e l  d ia  11

P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s  | P e s e t a s P e s e t a s

■ ;
. >

1 d e m  , .  * .......... ... 2*üü , 2 ,7 0 . 3 ,1 0 . e
íd e m .......... * ............. 1,40 1,10 1,30 ! ,40  ! 1 ,4 0 1,40 , 1 ,40

3 > ,( a i a i i i s a o B
K U o t s n m io . * . . . 3,f)5

2
3 ,1 0 3,5(1 3 ,4 5 3 4 ,5 0 3 ,4 0
1,90 2 ,1 0

l •
2 ,2 0 2,2l> 2,.30 2 ,3 0

t J s t r a s  d e  p r im e r a .................................................. D o c e n a ................... *
O s tr a .s  d e  s e g u n d a ............................................... I d e m ...........................

\ ,m  ’ 
20

1 * > 2 .5 0
20 i iíO 20 20 20 22

10 II 1 11,50 14 IB 15 12

L a n g o s i 'h  c o c i d a .  ..................................................... I d e m ...........................
7 i; 5  „50 

4
5 ,5 0  ’ 5 ,25  .

>
7

A 4 . i 1 3 ,5 0 *
5 ñ * * ► > >■

, 1 > i
1,20 1,30 ’1,20

3
1,211 1 1.20 1,20
3 ' 3 3 3 3 3

B B O a E i e o l i e s
1 -  .

i 1 » «
4 ,7 5 4 .7 5  .

4 .7 5

►
K l l i i g r a i i i o .  . . . 4 ,7 5 4 .7 5 1 4 ,7 5 4 ,7 5 4 .7 5

4 .7 54 ,7 5 ] 4 ,7 5 í,7 5 4 ,7 5
>

0 ,3 5  ’ 
0 ,6 0

, *
0 ,4 0  ’ 
0 ,8 0

0^4(1
0 .8 0 ,P e .s c a d i l la s  f r i t a s .................................... .. .............

C .a la n ia re a  f r i t o s ...................................................
lüC g r a m o s  . , ,

1 I d e a ...........................
0 ,3 5
0 ,6 0

0 .3 5
0 ,6 0

' 0 .5 3  
, 0 ,6 0

0,3b
n.tiu

M E R C A D O  DE LA CEBADA ■

R e ia d ó n  d e  p r e d a s , d e  a r t i c u lo s  d e  c o n s u m o  en  M a d r id , d m -a n le  lo s  d ía s  d e l  9 a! 15 d e  a b r i l  d e  1 9 2 5

ESPECIES

imputas
Acerolas.....................................
Albaricoqiies.................................
Albarícoquesde la tierra ... . . .
Avellanas................................... ...
B atatas..........................................
Brevas---- ....................................
Camuesas.'....................................
Castaílas-.......................... ............
Cerezas.........................................
C irae las...................................
Ciruelas Claudias.......................
Chirimoyas...................................
Fresúii ..................... ...................
Fresquillas................................. .
Granadas .....................................
Granadas de Elche....................
Guindas de la tierra .................
Higos...........................................
Higos chumbos...........................
Kaquis...........................................
Limas...................................
Limones........................................
Mandarinas.................................
Mandarinas.................................
Manzanas.....................................
Manzana reineta........................
Manzanas de la tierra...............
Manzanas verde Doncella.......
Melocotones de la tierra .........
Melones......................................
Membrillos....................................
Moniatos............. .............. ...........
Naranjas...............................
Naranjas del Grano de O ro ...
Naranjas de Orihuela...............
Nfsperoa........................................
Nueces .......................................
Peras......................  ̂ !
Peras íle la tierra....................
Pinas......................................... .
Piñones............................. ! . . ! ' !
Plátanos................................ . .
Sandias.........................................
Uvas de Villaeueva...................
Uvas de Chelva..........................
Uvas de la tierra....................... .
Uvas de Almería........................

"VeríiupRa
Acelgas........... . .........................

, A jos..............................................
Alcachofas............................... ...
Apio..............................................
Berenjenas.................................
Bruselas................. ............ ..
Calabazas—  .............................
Calabacines...............................
Cardillos.....................................
Cardos............ ..........................
Cebollas....... ..............................
Cebolletas...................................
Coliflor........................................
Coliflor de la tierra..................
Chirivías.....................................

UNIDAD

P R E C I O S  

e l e n  d ia  9

P é s e l a s

iC í lograii io . .
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem...............
Id em ..............
Idem. ..........
Idem..............
I deal.............i
Idem.............
I dem ............
I dem.............
Idem.,.......
Idem.............
I dem. . . . . . .
1 dem............
id e m .............
1 d e m , ..........
1 dem............
Idem, ........
Ciento..........
S e ra ..............
C a ta .............
C ie n to .........
Kilogramo.
I dem............
I dem.............
I dem.............
I dem............
Idem............
Ídem............
Id em ............
C ie n to .■■.■
Idem.............
Idem............
Kilogramo..
I d e m . . .........
Idem .............
Id e m ........ ..
C a la .............
Kilogramo.,
H uacal........
Kilogramo .
Idem.............
Id em ............
Idem.......... ..
B a rr i l .........

M a n o j o ....................
K i l o g r a m o ............
D o c e n  a ....................
M a n o l o ...................
D o c e n a .................
K i l o g r a m o . . . . .
P i e z a .......................
D o c e n a ...................
K i l o g r a m o . . .  .
D o c e n a ....................
K i l o g r a m o . . . . . .
C u a t r o  m a n o jo a .
D o c e n a  ...................
I d e m ............................
K i l o g r a m o . . . . .

P R E C I O S  

e n  e l  d ía  Id

P e s e t a s

P R E C I O S  

e n  e l  d ía  I I

P e s e t a s

2U a BO 3  25

(i a  8
1 a  2
2  a  t

1 ,50  a  2 ,7 5

3 5  a 40

0 ,7 0  b  0 ,9 0

0 ,5 0  a  2 ,5 0  
3  a  4

0 ,3 0  a  0 ,4 5  
0 ;S 0  a 0 ,7 0  
6 a  18

1,50  a  2 ,7 5

P R E C I O S  

e n  e l  d ía  12

P e a e t a a

35 a  40

0 ,7 0  H 0 ,9 0

0 ,4 0  a 9  
2  a  3

0 ,3 0  a 0 ,1 5  
0 .4 0  a  0 ,0 5  
5 a  17

P R E C I O S  

e n  e l  d ia  13

P e s e t a s

P R E C I O S  

e n  e l  d fa  14

P e s e t a s

P R E C I O S  

e n  e l  d ía  15

P e s e t a s

2 0  a  25

3 a 7
e  a  8
0  a 12

1,50  a  2 ,7 5

30 3  95

1 a  3
4 a 5

30 a  35

0 ,0 0  a  0 ,8 0  
>

0 ,4 0  a  2  
2  a  3 ,5 0

0 ,3 0  a  0 ,4 0  
0 ,6 ’J a  0 ,8 0  
0  a  18

1,50 a  2 ,5 0

30 a  35

0 ,4 0  a 2  
2  a  4

0 ,3 0  a  0 ,4 5  
0 ,0 0  a  0,80 
6  a  18

2 2  a 2 8

a  2 ,2 5  
a  5 ,5 0

3 ,5 0  a
a  8  
a  12

1 a  3 ,2 3

0 ,0 0  a  0 ,8 0

0 ,4 0  a  2  
9  a  3 ,5 0

0 ,3 0  a  0 ,4 0  
0 ,8 0  a  0,80 
0 a  17

]
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ESPttCIK S

E s c a r o l a .....................................
E s p á r r a g o s  t r i g u e r o s . . 
E s p á r r a g o s  d e j a r d i n . . .
E s p i n a c a s  .................................
O u i s a n t e s  d e  L e v a n t e ,
H a b a s ..........................................
I n d i a s .........................................

J u d i a s  d e  L a  U r a n i a  . . .
L e c h u g a s . , , ............. ............
L o m b a r d a s ............................
N a b o s ..................................... .. ..
P a t a t a s  h o l a n d e s a s  —  
P a t a t a s  v a l e n c i a n a s ,  . .  
P a t a t a s  b l a n c a s . .  . , .
P a t a t a s  r o s a ...........................
P i m i e n t o s  c o l o r a d a s . , ,
P i m i e n t o s  v e r d e s ...............
R e m o l a c h a .............................
R e p o l l o  d e  L e v a n t e .........
I d e m .......... .....................................
Id em  d e  la  t i e r r a .................
T o m a t e s ...................................
T o m a t e s  d e  C a n a r i a s . . .  
Z a n a h o r i a s ..............................

UNIDAD

U o c e n » ...........
M a n o l o . . . .
I d e m ................
I d e m .................
l U l o g r a m n .
I d e m ............. ....
I d e m .................
I d e m .................
D o c e n a  .
I d e m .................
K i l o ....................
I d e m .................
I d e m .................
I d e m .................
I d e m ...............
C i e n t o .............
I d e m ...................
M a n o l o ...........
D o c e n a ............
K i l o g r a m o . .
Id e m ...................
I d e m ..................
I d e m ................
M a n o jo ...........

P R E C I O S  

e n  e l  d is  9

P e s e t a s

P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S
e n  e l  d ía  10 en  e l  dÍR Ì) e n  e }  d in  IS e n  e l  d ia  13 e n  e l  d ía  14 e n  e l  d ía  15

P e - s e t a s P e s e t u R P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

0 ,7ü  a  1 0 ,7 0  a  2 » 0 ,7 0  a  2 0 ,7 0  a  2 1 a  2
0 ,5 0  a  1,SI) ü .a ,  a 1,10 0 ,5 0  a  1,25 0 ,5 0  a  1,10 0 ,5 0  a  1

C.30 a 0 ,4 0 ■ 0 ,3 0  a  0 ,M 0 ,3 0  a 0 ,4 0 0,3Q a  0 ,4 0 0 ,3 0  a  0 ,4 0
0 ,4 0  a  0 .6 0 0 ,4 3  a  0 .5 0 0 .5 0  a  0 ,0 0 0.5Ü a  0,7Ü 0 ,6 0  a  0 « ^
:i,3 U a  0 .4 5 0.3C a 0 ,3 5 0 ,3 i  11 Ü,4j 0 ,3 5  a 0 ,4 5 0 ,4 0  a OtHS
a ,7 5 a  Ì 2  a 3 1,50 a  2 1,50 a  2 ,5 0 1,40  a 2

1 ¡t J 0 ,7 5  a 2,7Í3 0 ,7 5  a  2,7,5 1 ^ 1 a 3

0 ,1 5 0 ,3 5 0 ,3 5 0 ,3 0  ’ 0 ,3 3  ’

0 ,2 9 o , ; í)
•

0 ,3 9  ’ 0 ,2 9 0 ,9 9  *
t-

1 ¿  1.25 0,Ki) a  1 1 a’  1 ,25 1 a  1.25 O iSO a I
f) fi 9 5  a  íJ 5 a 10 5 a 10 5  a tO
Ü.20 H 0 .2 0  K 0 ,2 5 0 ,2 0  a 0 ,2 5 0 ,2 0  a  0 ,2 5 0 ,2 0  a  0 ,2 5

1. JO a 1,75 1,25 a  1,75 1,25 a’  1,73 1,25 a  1,70 1,23  a 1,75

0 ,S 0 a  0,SÜ 0 ,5 0  a 0,B0 > 0 ,5 0  a  0 .8 0 0 ,5 0  a 0 .8 0 0 .5 0  a 0,80

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P l í E C I O S P K E C i n S P R E C I O S

H I S P K C I E S UNIDAD
e n  e l  d ía  8 e n  a l  iÍ I a 9 e n  e l d ía  10 e n  e l  d íh  11 e n  e l d in  12 e i i  e l  d i«  13 e n  e l  d ía  14

P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a B

O lL Z IL

P a r ............................
Q a m o s ......................................... : .................................. K i l o g r a m o ........... * *

1 1

>

C n e r d a  d e  t . . . , *

U n o , ....... ................. , , » * >
U n a * . . . . . . . . .  r . 6 a  8 8  a  8 6  a  8 5 .5 0  a  7 ,5 0 5 ,5 0  a 7 ,5 0 5 ,5 0  a  7 ,5 0
U n o ............................ 5 ,7 5  a  7 ,50  

12 «  H
5 ,7 5  a  7 ,5 0 5 ,7 5  a 7 ,5 0 6  a  8 > 6 a  8 6  a  H

I d e m .......................... 12 a  14 12 a  14 17 » 17 Í7
I d e m . . . .................. 7 a  8 ,5 0 7 a  8 ,5 0 7  a 8 ,5 3 G a  8 * 6  a 8 6  a  8

P o llO R  ..............................................................  . 1 d e m ............... .. 4 a  6 4 a 6 4 a  6 3 ,5 0  a  5 3 ,5 0  8  5 3 ,5 0  a  5

H L a  0  - v o  «

C i e n t o .................. .. 17 a 19 17 a 19 17 a in 16.50 a 19 17 a  19 17 a  19 
16 a  17,50 
19 a  2 0 ,35  

■14,50 a 18,50

I d e m .......................... 16 a  18 16 a  18 16 a  18 16 a  17,50 10 a  17,50
I d e m ........................... 19 a  20 19 a . 0 19 a 9(1 19 H 19,50 19 a  20
I d e m , ........................ 14,50 a  10,50 14,50 a  16,50 14,50 a  16,50 14 a  16,50 14,50  a  17
Id e m ........................... 13,25 a 14,50 13.25 a 14,50 13,25 a  14,50 13,50 a  14 13 a  13 ,50 13 H 14 

17,50 a  18I d e m .......................... > * 17,50 a 18 17,75 a  18
I d e m ........................... 18,50 18.50 18,50 t 19.50 *•

D e  B u l g a r i a ................................................................. * r r *

F « í » o a  d o a
2  a  4 ,5 0 2 ,2 5  a  4 ,5 0 2  a 1 3  a  4 ,5 0 2 a  4 1 ,75  a 4 1,75 a  i
1,50 a  2 ,2 5  
4 a  0

t 3  . 1,90 a 2 ,3 0 2 ,5 0  a 3,50 *
« 4 a  5 » *
» > e > » »

2 ,5 0
1.90 a  2 ,5 0
1.90  a  l,4U 
4  a  6

2 ,5 0  a 2 ,7 5 3 2 ,7 5  a 3 2 ,3 0  a  3
1.50 a 2

2 ,2 5  B 2 ,7 5  
1 .60  a  1,902 ,2 5  a 2 ,7 5 2  .1 3 2 .2 5  a  J 2 ,2 5  a 2 ,4 0

1 .25  a 1,65 1,50  a  1,75 1,73 a 2 1.95 a i ,50 ! ,5 0  a  2
4 a  6 6 6  8  8 4 a  7 4 a  4 ,5 0 3  a  7

> r 1,75 a  2 ,2 5 1,75 » »
WEll tJlíUÍV*»' > 3>50 tí. 4 3  a  3 ,9 J 1 a  4 ,2 5 4 a  6 3 a  4 3  a 3 ,5 0  

2 .5 0  a  3 ,2 5•3 a  3 ,5 0  ■ 2 .5 0  a  4 3 K 4 2,5Ü a  4 2 ,5 0  a 4 ,5 0 3 ,5 0
3 ,3 5  a  3,3u 3  a  3|B¿k] 3 a 3 ,5 0 3 a 3 .3 9 2 ,7 5  a  4 2 ,7 5  a  3 2 ,5 0  a  3

t 1,10  a L 4 0 » *
» » * 0 ,6 0  a 0 .7 3 0 ,5 0  a  0 ,7 0 »

1,50 a  1,751,50 B 3 ,5 0 2 a  2 ,2 5 2  a  3 1 ,5 )  a  1,90 2 H 2 ,2 5 2 ,5 0  a  3> > » > U.9Ü 1.50
1,25 a  2
3 .5 0  a  6  
0 ,9 0  a  I , t 0  
1 ,40  a  1,90 
8 a  15

2  S 3 2  a  2 ,7 5 3 a  3 1,73 a  2 .4 0 1,40  a 2 1 ,25  a  2
4 ,5 0  a  8 .1 0  
i a  1,41)

3  a 7 ,5 0 1 a  7,50 4 ,5 0  a G,5C 4 a  0 5  a 6
1 .2 1 a  1,40 1 a 1,25 1 a  1,40 1,25  a  1 ,40 0 ,9 5

> , «’ I 1 ,1 5  a  1,5o *
7 H II 8  a 15 10 a  13 8 a  14 10 a  18 >

18 25 30 a  31 18 a  22 18 a  24 18 20
5 .5 0  a  7 
4  a 6
2 .5 0  a  3,25 
0 ,6 0

6 a  7 ,5 0 0 a  7 ,5 0 7  M 8 8 a  7 ,5 0 5  a  7 5  a  5 ,5 0

5  a  li 5 .5 0  a 7 0  a 7 4 ,5 0  a 0 5 a  6

I d e m .......................... 1
I d e m ......................... 1

2 ,5 0  a  3 ,2 5  
0 ,9 0

3  a  3,25 t 3 u 3 ,2 5 9 ,5 0  a  3 2 ,7 5  a  3 
0 ,6 0Meiiilcmea............................................ 0 ,9 0 0 ,6 0
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1 P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C K í S

E S P E C IE S U N I D A D
en  e l d ía  ü e n  e l  d ia  9 e n  e l  d ía  10 e n  e l  d ia  1 i e n  e l  d ia  12 e n  e l  d ia  13 en  eJ d ía  p

P e s e t a s P e s e t a s F e s e í a s P e s e t u s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a .?

K i l o g r a m o ........... 4  a  4 75 n 4 3  Ü 4 a 4 ,5 0  
4  a  5  
3  a 3 ,5 0  
1,50 a  1 ,fi0

3 a  3 ,7 5
4  a  5  
3 ,5 0

3 .2 5  a  3 ,7 5  
4  a  5  
2 ,5 0  H 3
1.25 a 1,40 
1,75 a  1,90

I d e m ........................... 6
3 a  3 .5 0

5 a  G 
3 a  3 ,2 5
1 7ñ

4 a f> 
3 .5 0  a  4

1 a  5 ,5 0  
2 ,5 0  a  3 
l,f)0  a  2

I d e m ..........................
i d e m ..........................
1 d e i i i .  1 ^ , V. . . .

P ,75 s  1,50
I d e m . , ......................
I d e m ........................... 1,50 a  3 

1.75 a  2 ,3 0
P n "i 2  a  3 

! , ? 5 a  2
9 a 3 
1,25 a 1,80Id e m , 2 ,a s  a e,5ü a ,4 0  a  3 2 ,7 5  a  3 Í,5 0  a  2 ,0 0

L d e i i i . . . . . . . . . . . 4 a  a  
2 ,5 0  a  3 
i

I d e m ........................... 2  a 2 ,5 0
0 ,8 0
0

2  a 3 l,SK )a 3 1 rif) fl ^ 1,25 a' 2  
C,8iJ 
8

I I  a 10
1.50 a 8 ,6 0  
9 ,7 5
0 a 10 
1,95 a  1,40

I d e m ........................ .. 0 ,8 0
8  a  7 

12 a  17 
5  a 0 ,5 0  
2 ,7 5  a 3 

15 a  24

6  íi 7 4 ,5 0  a 8 
J2  a 20 

3 ,7 5  a  G 
1 ,90  a  2 ,5 0  
7  a 12 
1,40 a 1.50

I d e m ........................... U) a  22 16 a 20 12 a  22
4 !i 6 ,5 0  
2,75
(i a 8

tí a  7 6  a  7 ,5 0  
1,90 a  2 ,7 5  

10 a  14
I d e m ................... .. V, 2 .5 0  R 3 

n  a  V2
1.50 a  2 ,5 0

1.50 a  i ,85 1,25 a 1,50 1,50 a 1.70 1,40 a 1,85 1,50

S s a a l D e o H e i »

UÜ n 110 .1 12.> l i e  a  125 lio a [ o j l i o  a  130 115 a  12")
D e  b o n i t o ............................................................. ..  — Idem ...............

» *

1

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA VI SI TA DE POLI CI A URBANA

ESPECIES UNIDAD

A c e i t e . ......................................................................
A c e i t u n a s — ................................................... ..
A g u a r d i e n t e s .................. ....................................
A l f a l f a ........................................................................
A lc n f io t ..................  ................ .... ....... ..................
A l g a r r o b a s ............. ...............................................
A r r o z ............................ .........................................
A v e n a ................................................................................
A z ú c a r ........ .................... .................................................
F ta c a la o ............................................................................

I C o k .....................................
C a r b o n e s  . . . . . .  í M i n e r a l ...........................

I V e g e t a l , . . . . . . ____
• C a r n e r o ..............

C o r d e r o . ... ..................
. C e r d o ................................

C a r n e s  f r e s c a s . . (  T e r n e r a ..........................
V a c a  d e  p r i a i e r n . . 
Id e m  d e  .s e g u n d a ,  
íd e m  d e  t e r c e r n . . .

j C i to  r i z o s .......................
C a r n e s  s a l a d a s . . !  l a i n d n ...............................

I T o c i n o ................... ......
C e b a d a . . . ... ..................................................................
C e a l e a o ...........................................................................
( i a r b a n z o s .....................................................................

U e  c e n t e n o ................
t D e  m a í z ................... ..

l- fa r in a s ....................’  D e  t r i g o , a l  d e t a l l .
i  D e  f d e a i  , a  1 p o r  

m a y o r .............. ..
H u e v a s .  ........................................................................
la b ú n ............ .....................................................................
i l i d i a s ................................................................................
L e c l i e ...............................................................................
L e n t e i a s .............................................................. .......  |
L e ñ a  d a  e n c i n a .......................................................’
M a íz ....................................................................................
M a n t e c a  d e  v a c a ...................................................

i C a n d e a l  d e  M o r . .
l  L i b r e t a ............................

P a n ............................... (  P a n e c i l l o  b o l o  
j I d e m  d e  l u j o ............
I Id e m  d e  v i e n a ..........

P a l a ....................................................................................
P a a t n e  d e  s o p a ........................................ .. ............
P a t e t a s  n u e v a s ......................................................
P e t r ó l e o .........................................................................
P i m i e n t o s  e n  c o n s e r v a  ...................................

D e  b o l a .........................
L H r i t y é r e . .....................

( J i l e a o s ..................... '  M a i i c h e g o ......................
I  P a r t n a .............................

í t o Q i i e f n r t ..................
S a l ....................................... ................................................
S a l v a d o s ........................................................................
S a r d ii in a  i D e  C u b a ............................

T o m a t e s  e u  c o n s e r v a  .......................................
T r iR o ........ .. .......................................................................
V in o s ..........................1 g l a n c n s .............................

.......................I T i n t o s .................... —
V i n a g r e ..... .....................................................................

[ . i  t r o ................
K i l o g r a m o ...........
L i t r o ...........................
Q u i n t a l  m é t r i c o
L i t r o ..........................
Q u i n t a l  m é t r i c o  
K i l o g r a m o  . . .  
Q i i í 'n t a i  m é t r i c o  
K i l o g r a m o  .
i d e m .......................
4 0  k i l o g r a m o s
I d e m .....................
I d e m .....................
I t i l o g r a m o . . .
I d e m .............. ..
I d e m ......................
I d e m ......................
I d e m ......................
I d e m ......................
I d e m ......................
I d e m ................... ..
I d e m ......................
I d e m ......................
Q i i i n l a l m e l r i c o  
1 d e m — ; . . . .  
K i l o g i  n m o . . .
I d e m .............. ..
I d e m . . ................
I d e m ......................

Q i i i n l a l m é l r i c o
D o c e n a ..............
K i l o g r a m o . .
1 d e m .....................
L i t r o ______ __
K i l o g r i t m o . . 
Q i l i n i n l  m é t r i c o
K i l o g r a m o , .
I d e m ...................
I d e m ....................
5 0 0  g r a m o s  . .
P i e z a .................
I d e m ....................
I d e m .....................
Q u i n t a l  m é t r i c o  
K i l o g r a m o . ,
I d e m ...................
I . l t r o ...................
L a t a ..............
K i l o g r a m o .............
I d e m ............................
I d e m ............................
I d e m ............................
I d e m ............................
I d e m ....................... i .
Q u i n t a l  m é t r i c o
K i l o g r a m o ...........
L a t a ............................
I d e m ............................
Q u i n t a l  m é t r i c o .
L i t r o ............................
I d e m . .................. ........
I d e m . ..........................

P R E C i O S P R E C K I S P R E C I O S P R E C I O S P R E C i O S P R E C I O S P R E C I O S
e n  e l  d (a  G e t í e !  d ía  7 e n  e l  d ía  8 e n  e l  d ía  9 e n  e l  d ia  10 e n  e l d in  i t e n  e l  d ia  12

P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P eü etM fi P e s e l i i s

] .B 0 a  2..50 L S Ú a  2 ,5 0 1,80 a  2 ,5 0 1 ,80  a 9 .3 1 1,80  a  2 ,5 0 1,80 a 2 ,5 0 1 8 0  a  2 ,5 9
0 ,9 0  a  2 .2 0 0 ,0 0  a 2 ,2 0 0 ,9 0  a  2 ,2 0 0 ,9 0  a  2 .2 0 0 ,9 0  a 2 ,2 0 0 ,9 9  a 2 ,2 0 0 ,9 0  a  2,20
1,75 a  4 1,75 a  4 1,75 a  4 1,75 a 4 1 ,75  a  4 1 j7o  a 4  •

24 24 24 24 24 94 24
1,80 a  4 .5 0 1 ,8 0  a  4 ,5 0 1 ,80  a  4 ,5 0 1,80 a  4 ,5 0 1,80 a  4 ,5 0 1 ,80  a  4 ,5 0 1,80 a  4 ,5 0

37  a 40 37 a 40 37 a  40 37 a  40 37 a  40 37 a 49. 37 a  40
0 ,8 0  a 1,40 0 ,8 0  a  1,4« 0 ,8 0  a 1 ,40 0 ,8 0  a  1,4« 0 ,8 0  a  ; ,40 0 ,8 0  a 1,40 O SO a 1,40

2 5  a 28 '25 a 28 2 5  H 28 2 5  a  2« 2.i a  28 2 5  a  23 2 3  a  28
l . r e a  2 ,4 0 1.75  a  2,4U 1,75 a  2 ,4 0 1,75  a  2 ,4 0 1,75 a  2 ,4 0 1,75 a  2 ,4 0 1,75 a 2,-W
2  a 3 2  a  3 2  a 3 2  a 3 2  a  3 2 a  3 2  a  3
5 5 5 5 5 □ 5
4 ,8 0  a  5 ,8 0 4 ,8 0  a  5 ,8 0 4 ,t o  a  5 ,8 0 4,80  a  5 ,8 0 4,80  a  5 ,8 0 4,80  a  5 ,8 0 4 ,8 0  a  5 ,8 3

tu U' !0 !C ■ 10 :o iO
2 ,7 5  h 4 ,4 0 2 ,7 5  a  4 ,4 0 9 ,7 5  a  4 ,4 0 2 .7 5  a  4 ,4 0 2 j7 5  R i ,4 0 2,7.5 a 4,40 2 ,7 5  a 4 ,4 0

2 a  5 ,5 0 2  a  5 .50 2  a 5 ,5 0 2  '  a 5 ,5 0 2  a 5 ,5 0 2  a 5 ,5 0 2  a  5 ,5 0
2 ,7 5  a 7 ,5 0 2 ,7 5  a  7 ,5 0 2 ,7 5  a 7 ,5 0 2,VS a  7 ,5 0 2 ,7 5  a  7 ,5 0 2 ,7 5  a 7-.50 2 ,7 5  a 7 ,5 3

5 5 5 5 5
3,t'0 3 ,6 0 3 ,6 0 3,6C 3 ,6 0 y b v  • 3,6T
1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
5  a  10 5  a  10 5  a  10 3  a  10 3  a  10 5  a 10 5  a  10
5 ,5 0  c  15 5 ,5 0  a  15 5 ,5 0  a 15 5 ,5 0  R 15 5 ,5 0  a  15 5 ,6 0  a  15 a ,50 a  15
3.SU a  4 3 ,50  a  4 3,5U a  4 3 ,5 0  a  4 3 ,5 0  a  4 3 ,5 0  a 4 3 ,5 0  a  4

2 7  a  29 27 a  29 27 a 29 27 a 29 ‘--7 a  29 27 a 29 27  a  29
30 30 30 30 30 30 30

1 a  2 ,5 0 ) a  2 ,5 0 1 a  2 ,5 0 1 a  2 ,5 0 ! a  2 ,5 0 . 1 a  2 ,5 0 1 a  2 '5 0
0 ,8 « ü,8ü 0 ,6 0 Uv6íJ Ü,fiJ 0 ,0 3 0 ,6 0
0 ,8 0  a  1,90 0 ,8 0  a 1,20 0 ,8 0  a  1.90 0 .8 0  a  1,90 0 ,8 0  u 1,20 0 ,8 0  a  1.20 0 ,8 0  a  1,20
0 ,8 0  a  1,20 0 .8 «  a  1,20 C,ffUa 1,2« 0 ,8 0  a I,2C 0 ,8 0  a  1,'¿0 « ,8 0  a  1,20 0 ,8 0  a  1,2«

S3 a  58 5 3  a 5 8 53 a  58 5 3  a 5 8 53 a  58 53 a  58 5 3  a  58
2 ,0 0  a  4 2 ,8 0  a 4 2 ,6 0  a 4 2 ,6 0  a  4 2 ,6 0 .1  4 2 ,6 0  a  4 2 ,6 0  a  4
1 a  2 1 a '2 1 a  2 1 a  2 i :  a  y 1 a  2 1 a  2
1,2« a 1,80 1,20 a  1.80 1,20 a 1,80 1,20 a  1,8« 1.20 a  1,80 1,20 a  1,80 l , '2 0 a  1,80
9 ,8 0 0 ,8 « 0 ,8 0 0 ,8 0 0 ,8 0 D,3U 0 ,8 0
1 a 1,40 i a  1,4« 1 a  1,40 1 a  1.40 1 a  1,40 !  a  1,40 1 a 1,40

10 a  15 10 a 15 '0  a  15 lU a 15 lü a  ID 10 a  15 1« a 15
0 ,4 5  a  0 ,0 0 0 ,4 5  a  ü,G0 0 ,4 5  a 0 ,6 0 0 .4 5  a  11,60 tí,45 a  0,tí0 0 ,4 5  a 0 ,0 0 0 ,4 5  a  0 ,6 9
0  a  11) «  a 10 6  a  !U 8  a  10 6 a  ]0 8  a  10 6  a  <0
0 ,8 5 0 ,0 5 ü,6^ 0 .6 5 0 , ® ü»65 0 ,6 5
0 ,3 3 0 ,3 3 0 .3 3 0 ,3 3 « ,3 3 0 ,3 3 « ,3 3
0 .1 0 C,IÜ 0,1 0 U.IU 0 ,1 0 D.IO o ,to
0 ,1 2 0 ,1 9 0 . ¡2 0 ,1 2 0 ,1 2 0 ,1 2 0 ,1 2
0 ,1 2 0 ,1 2 0 ,1 2 0 ,1 2 0 , i 2 0 ,1 2 0 ,1 2
7 a  10 7 a  10 7 a  10 7 a  10 7  a  U) , 7 a 10 7 a  10
0 ,9 0  a 2 ,4 0 0 ,9 0  a 2 ,4 0 U ,9ü a  2 ,4 0 0 ,9 0  a  2 ,4 0 0 ,9 0  a  2 .4 0 U.90 a 2 ,4 0 0 ,9 0  a  2 ,4 0
0 ,2 5  a  0 ,3 5 0,^5 a  Ü,3a 0 i2 j  a  0 ,3b 0.25  a  0 ,5 5 « ,'J5  a  0 ,3 5 < ),2 5 a  0 ,3 3 0 ,2 )  8  0 ,3 5
0 ,7 5  a  1 0 ,7 5  a  1 0 ,7 5  a  1 0 ,7 5  a  1 0 ,7 5  a ) 0 ,7 5  a  1 0 ,7 3  a 1
0 ,5 0  a  1 0 ,5 0  a  1 0 ,5 0  a  1 0 ,3 0  a  1 ü ,50 a 1 U.5D a 1 0 ,5 3  a  1
? a  8 7 a 8 7 a  8 7  a a 7 a  8 7 a  8 7 a  8
8  a 9 8  a  9 8  a  9 8  a  9 8  ,H 9 8  a  9 8  a  9

0 G 6 6 ü 6
11 a  15 14 a  15 14 a  15 14 a  15 14 a ir. 14 a  15 14 a 15
12 a 14 12 a  !4 12 a  14 12 u 14 12 a  14 12 a  14 19 c  14

9 ,1 5  a  U.20 0 ,1 5  a  0.2C 0 ,1 5  a  0 ,2 0 0 ,1 5  a 0 ,2 0 0 ,1 5  a  0 ,2 0 0 ,1 5  a  0 ,2 3 0 ,1 5  a  0 .2 0
28 a  30 2 8  a  30 2 8  a  30 2 8  a 30 2 8  a  30 2 8  a  3« 2 8  B 30

1,80  a  9 L B O h 2 1,80 a 2 1,80 a 2 I.8U a  2 1,80 a  2 1,80 a  2
0 ,3 5  a .3,25 0 ,3 5  a  3 ,ff i 0 ,3 3  a  3,25 0 ,3 5  a  3 ,2 5 p ,35 B 3 ,2 5 0 , ^  a  3 ,2 5 0vá5 a
0 ,3 5  n I,IU 0,35  a 1,10 0,35  a  1,10 0 ,3 5  a  I.IO 0 ,3 5 «  1,10 0 ,3 5  a  I , i 0 0 ,3 5  a  1,1«

60 56 50 50 5 0  ' 5 0  é 50
0 ,7 0  B 0 ,9 0 0 ,7 0  a  0 ,9 0 0 ,7 0  8 0 ,9 « 0 .7 «  a  « ,9 « 0 ,7 0  a  0 ,9 0 0 ,7 0  a  0 .9 « 0 ,7 0  a 0 .9 0
0 ,7 0  a  0 ,9 « 0 ,7 0  a  0 ,90 0 .7 0  a  0 ,9 0 0 ,7 0  u 0 ,9 0 0 ,7 0  a 0 .9 « 0 ,7 «  a  0 ,9 0 0 ,7 0  a  0,9.1
0 ,4 0  a 0 ,5 0 0 ,4 0  a  0 ,5 0 0 ,4 0  a 0 ,5 0 0 ,4 0  a  0 .5 0 0 ,4 0  a  0 ,5 0 0 ,4 0  a  0 ,5 0 0 ,4 0  a  0 ,5 0
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